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ASPECTOS JURíDICOS 

DE LA 

TARJETA DE CRÉDITO 

BANCARIA 





INTRODUCCiÓN. 

No cabe duda de que el ser humano ha estado sometido durante toda su existencia a las 

circunstanCias naturales en la obtención de los satisfactores necesarios para su supervivencia, y 

ante las constantes dificultades que esto implica, existe la necesidad de crear medios por los cuales 

se puedan obtener con mayor facilidad los productos Y servicios que en un momento dado se 

encuentran escasos, en la ac\UaJidad convergen un sin !in de mecanismos por los cuales es posible 

prOVeefS9 de las mercancías necesarias, y sin negar la supremacía de! uso del dinero como medio 

de cambio, resalia por su Impacto econ6mioo e innovación comercia! !a ta~eta de crédito bancaria. 

Esta ta!jeta sU/llió en su fonna más incipiente a principios de siglo y no es sino hasta la 

década de los setenta cuando e! rumor del dinero de plástico llega a nuestro pais alcanzando en la 

actualidad a la generalidad de las comunidades urbanas y conllevando necesariamente el impaClo 

económico que las caracteriza, aparentemente llegó el momento en que los productos y servicios 

que tenían que ser adquiridos con dinero podían obtenerse mediante oómodas pa¡ciaJidades 

superando DOn ello la frontera de la solvencia y entrando al terreno de la confianza o la reputación de 

ser reconocido como buen pagador. 

Pero a pesar de que los análisis econ6micos, sociales y psicológicos han tratado de explicar 

a esta forma novedosa del intercambio no resultan suficientes para especificar la razón por la cual 

las tarjetas de crédito han cobrado tanta fuerza dentro del mundo de los deberes jurídioos siendo 

necesario identificar los aspectos jurídicos de las mismas. En especial nos ocuparemos de las 

tarjetas expedidas por los bancos que en la crisis económica de 1994 fueron reconocidos como los 

protagonistas del riesgoso poder de su finoa, una de las causas de la cartera vencida nacional. 

Con la finaridad de aClarar las dudas y recelos surgidos desde entonces respecto de la 

ta!jeta de crédito bancaria, hemos preterKlido presentar este trabajo en donde inicialmente ubicamos 

un capítulo sobre los antecedentes de la misma, como una de las formas de agilizar el intercambio 

de satisfactores realizado por la humanidad desde que ésta sUll/ió en la faz de la tierra. 

Necesariamente nos encontramos con toda una gama de actos jurídicos que tienen relación direc\a 

con la tarjeta Y con algunos medios de cambio de singular importanCia como lo es el dinero. 



En el capítulo segundo pretendemos desentrañar el origen legal de la taljeta de crédito, 

adentrándonos en el análisis del acto jurídico creador de aquella comenzando por el crédito, el 

contrato mercantil especial, de igual forma describiremos el entorno legal por el que se permite el 

pacto de anatocismo tan discutido dentro de la Suprema Corte de Justicia y muy relacionado con las 

taljetas de crédito, hasta reconocer en forma al acto jurídico que celebran los bancos para el uso de 

la papeleta. 

Continuamos dentro del tercer capítulo habiando de las taljetas de crédito en general, 

describiendo !a complicación doctrinaria respecto de su definición y el concepto que consideramos 

correcto, hacemos una breve referencia a ¡as cláüsülas del contrato poi el qüe se crea a la tarjeta 

incluyendo la naturaleza jurídica de la misma; también comparamos a nuestro objeto de estudio con 

otras instituciones jurídicas para evitar confusiones, hasta llegar a una clasificación de las tarjetas de 

crédito que nos llevará a las expedidas por un banco no sin antes reconocer el marco legal aplicable 

a las demás. 

Ya en el último capítulo se describe la definición y complicaciones doctrinales que al 

respecto se han presentado, ofrecemos obviamente nuestra postura, describimos las cláusulas que 

debe contener el contrato para la existencia de las tarjetas conforme al marco legal aplicable; 

describimos también a los contratos relacionados cuya celebración es consecuencia de un contrato 

anterior, haciendo mención especial sobre la tipicidad de los mismos; por otro lado se detallan los 

derechos y obligaciones de los sujetos que intervienen, hasta llegar a la naturaleza jurídica de la 

taljeta bancaria en especial para concluir con un análisis del marco legal aplicable y las formas en 

que el mismo puede ser superado. 

Con todo lo anterior esperamos reconocer la naturaleza jurfdica de la tarjeta de crédffo 

además de los aspectos jurldicos inherentes a ellas, por otro lado buscamos la respuesta a tantas 

dudas que esta figura económica novedosa ha provocado en el conocimiento de la misma. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES. 

La ta~eta de crédito bancaria es un objeto de reciente aparición dentro de las practicas 

mercanbles, paro eno no es motivo suficiente para considerar que su existencia sea analizada en 

forma independiente a todos los actos que dieron lugar a su invención, en razón de que su contenido 

y esencia sólo pueden vislumbrarse partiendo de una interpretación histórica y juridica que rebasa el 

entendimiento puramente gramatical. 

Además, debemos tomar en cuenta que dicha figura forma parte de toda la gama de 

actividades que para el intercambio de satisfactores desarrona la humanidad en forma cotidiana, y 

por razones obvias, dada su novedad, ha sido objeto de pocos y confusos estudios y 

reglamentaciones; resultando por ello interesante el análisis de esta figura únicamente comprendida 

dentro del intercambio de satisfactores realizado por los seres humanos desde sus primeras formas 

de vida. 

Por ello, y sin pretender una exposición detallada de las formas de intercambio a lo largo de 

la historia, resulta prudente hacer en forma breve una descripción de las transformaciones que dicha 

practica ha experimentado, por que dentro del conocimiento y análisis de un objeto no es suficiente 

el reconocer al objeto en si, sino que resulta necesario saber el polllué del objeto dentro de los 

campos posibles del conocimiento, y así contar con elementos suficientes para el análisis del tema 

de estudio en el presente trabajo. 

Nuestro interés por analizar los antecedentes de la figura que se estudia se justifica también 

por el hecho de que comúnmente, se cree que las figuras e instituciones juridicas y económicas son 

materia exclusiva de los especialistas, y sin embargo, esas cosas de derecho o de economia son 

prilcticas comunes entre los seres humanos, especieIistas o no, y es sólo la adecuación de dichas 

practicas dentro de un mal1:O juridico y económico lo que las matiza de inaccesibles 

infundadamente. 
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Ahora bien, al asegurar que el proceso de inten:ambio de satisfaclores, es una práctica 

humana que se ha desarrollado desde tiempos inmemoriales, necesariamente observaremos que ha 

sido objeto de conslanles Iransformaciones a lo largo del tiempo y por diversos faclores, tos cuates, 

se lralarán de exponer a continuación. 

A. EL INTERCAMBIO DE SATISFACTORES. 

Es de todos sabido que el ser humano como individuo y por su propia naturaleza es incapaz 

de proveerse en forma autónoma de todos los elementos necesarios para lograr su supervivencia; y 

para subsanar dicha lnc.apacidad natura! ha sido indispensable la asociación con sus semejantes 

para subsistir. Ahora bien, dicha asociación durante las elapas primarias de la humanidad era del 

tipo tribu o clan, denlro de los cuales la familia era propietaria de todos tos bienes o satisfaclores 

obtenidos por sus miembros, iluslrándose con ello un aspecio de la forma de vida nómada, 

determinada directamente por fenómenos climáticos y de escasez en donde se inicia el inten:ambio 

de productos y servicios de primera necesidad por olros del mismo orden priorilario, apareciendo así 

las formas fundamenlales del lrueque, figura a la que posteriormente se le denominaría permula 

denlro de la jerga jurídica. 

Más larde, aparecen la agricultura y la ganadería, COmo características princípales del 

sedentarismo, en donde la obtención de los alimentos, la habitación y oIros satisfactores parten 

desde el lugar donde tos miembros del clan se han eslablecido y denlro del cual se logran 

inten:ambiar tos productos obtenidos, por madio de la permula. 

Posteriormente, con la comunicación y apertura hacia olros grupos o clanes fue posible 

obtener más satisfaciores con la utilización de la permula, pero denlro de zonas cada vez mayores, 

aumenlando así el número de cosas y de personas que en dicha aclividad intervenian, como ocurrió 

en Grecia y olras culturas de la antigüedad. 

La anterior aseveración, vino a marcar la importancia delirueque o permula ya no lan solo a 

nivel clan o tribu, sino también hacía el exterior. 
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1. La permuta o trueque. 

Determinar el momento exacto de la aparición del trueque, entendido como el intercambio de 

mercancias, sin la utilización de la moneda, resulta prácticamente imposible, toda vez que no hay 

registros donde se pueda confirmar este dato; pero es necesario remarcar la trascendencia del 

mismo dentro de una parte imporiante de la evolución del comercio, la cual se describe en la 

Enciclopedia de Historia de la Humanidad de la siguiente manera: 

N!)~<HenturaOOsuponef~las pattasmoooscMliza1as del mundo antiguo ~ mercancías del 
exteriOr de alguno de bs modos ilustrados por la evoIuci6n del comerdo en países primitivos de los tiempos 
modernos. Las fases de esta evoIuci6n fueIoo poco más o menos como sigue: 1) Total aislamiento de un 
grupo da seres h\.'!éi'.os respacto ¡¡ ka Gros; 2) Saquoos a ro:f.3 ds a!g:..'OOS de !es '!eC!ncs; 3} P.ega!os de 

_ amistad entre el visitaJte Y el visitado. sin relación con el vaor coo:;reto de los bienes, una fase habitual, 
por ejemplo, en Iospoemas _; 4) Trueque _ de la clase descrita por _ (IV, 196). ~ 
habI,.. de los c.mg;neses y las I!ibus libias del """"'" oesIe; 5) Trueque voIunIaio, no dependienle de 
un tratado; 6) Trueque ",ustado a un tla!ado y 7) P<f}l de la mercada con objetos de valor medidos por $U 

peso.' 

De la anterior cita, se desprende la evolución del trueque como una forma principal de 

intercambio, toda vez que al señalar formas diversas del mismo, implícilamente se muestra la 

imporiancia que dicha práctica obtuvo dentro de la evolución del comen:io en la época antigua por 

unir a las comunidades pequeñas a través de su aplicación, formándose como consecuencia de ese 

intercambio, mejores medios de transporte, y consecuentemente, una mayor especialización en 

cuanto a las actividades desarrolladas en cada comunidad, determinadas ahora por elementos que 

van más allá de sus límites territoriales. Es asl como sabemos de zonas exclJsivas para el 

intercambio de mercanclas en ciudades de Grecia, Italia, Egipto, India y Siria en donde el desarrollo 

de los medios de comunicación alcanzó importantes avances. 

Cabe destacar que en la antigüedad el trueque o permuta no precisó de sutilezas juridicas 

operando sólo en forma natural y sin reglamentaciones estricias, actualmente la permuta como 

contrato debe someterse a determinadas normas jurídicas para su celebración y efectos. 

La utilidad de esta figura no alcanzó a satisfacer todas las necesidades humanas en el 

momento de su aparición, por el hecho de que el trueque depende de la existencia de necesidades 

recíprocas respecto de las mercancfas ofrecidas al cambio por los sujetos que en ella intervienen, 

sin que se lograran satisfacer con su utilización ias necesidades que implicaban una variación 

I ~ de tflStoria de la Humanidad, Desarrollo adtuad Y <:ientIfioo, Dir. José Manuellaa Tomo 11, \..a An1igüedaó. ?laneb. 1979, p. 1.2B. 
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tajante de intereses en cuan1D a los objetos ofrecidos para el intercambio, resultando indispensable 

la creación de nuevos medios que facilitaran y ampliaran el acceso a diversos objetos susceptibles 

de cambio; surgiendo la utilización de los articulas con un valor generalmente aceptado en las 

transacciones, como por ejemplo el ganado, las piedras o metales preciosos y los productos 

agricolas. 

2, La creación de la moneda. 

En vista de que las necesidades del ser humano iban en aumento, resultó necesario 

obtener alguna tnercancía que püdiera ser I.dilizada como un medio de cambio con mayor margen 

de opoiones, utilizándose al ganado como un patrón de valor, pero a pesar de ser ésta una 

mercancía aceptada para dichos fines, no fue un medio electivo para el cambio, toda vez que por su 

propia naturaleza física no facilitó lo suficiente el intercambio de mercancías; resuitando 

indispensable la creación o utilización de olros producíos o bienes que lo sustituyeran. 

Es entonces cuando comienza la utilización de metales, miel, maderas, annas, vino, cuero y 

otras mercanclas que eran utilizadas como medios de intercambio. Ilustrándose asl una última 

etapa del proceso evolutivo del comercio en la antigüedad, antes de la moneda metálica, porque 

dichos bienes de intercambio contaban con las facirldades fisicas de su utirlZación encontrando que 

para su uso fueron tasados por su peso o por su cuantía, y dichos objetos intercambiables debian 

tener valores equivalentes entre sí, sin que hasta ese momento se dejase de hablar de un cambio 

de cosa por cosa 

Posteriormente ante la misma necesidad de obtener un nuevo objeto de valor intrínseco que 

agilizara el intercambio, aparece el melal con gran auge, al ser un elemento fácil de vender, 

aceptado por las mayorías, susceptible de división en cualesquiera fracciones, de peso reducido y 

fácil conservación y transportación, modificando considerablemente los medios de intercambio pero 

con ciertas limitanles, por el hecho de ulilízarse transformado como herramientas o armas, sin que 

se pudiera fijar en forma general el valor o la cantidad de metal necesario para la adquisición de 

alguna mercancía. 
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De lo anterior se deduce que el metal no era acuñado, ni transformado para una utilización 

generalizada, sino que tan solo fue un medio de cambio por el valor intrínseco del mismo, 

tratándose igualmente de un cambio de cosa por cosa. 

Finalmente, se llegó a un sistema de monedas cuyo metal utilizado podia ser el oro, la plata 

o el bronce, dicho sistema consistió en monedas emitidas por el Estado, caracterizadas por ser 

discos de metal, de peso, contenido y valor determinados. Este tipo de sistema aparece en Asia 

menor hacia el siglo VI a. de C. y, sin que haya conformidad en cuanto a la fecha aproximada de su 

aplicación, es posible vislumbrar fácilmente el tiempo que tuvo que transcurrir para la utilización de 

ia moneda metáiica. 

Esta moneda ha sido objeto de varias aplicaciones y transformaciones que se analizarán a 

continuación pero desde el momento de su aparición se ha utilizado hasta nuestros días. 

Obviamente en esa época la utilización generalizada de la moneda no contaba con las 

caracteristicas actuales como lo son la circulación forzosa o los aspectos fiduciarios por ejemplo, y 

simplemente se veía al dinero como un articulo de cambio, cuyo valor era equivalente a ias 

mercancías que compraba. 

En este sentido la moneda, desde el momento de su creación, ha tenido un largo proceso 

de transformación en cuanto a su composición, utilización y aplicación a través de los siglos, 

transcurriendo miles de años antes de ser utilizada en el último milenio antes de nuestra era, y los 

orígenes de la misma están intimamente ligados con las culturas de la antigüedad ubicadas 

alrededor del mar mediterráneo, uniendo en alguna forma a los continentes europeo, asiático y 

afiicano, para después trascender en el tiempo y el espacio como una mercancía de vital 

importancia dentro de la economia de cualquier Estado. 

Por ello resulta prudente realizar un análisis somero de la evolución de la moneda metálica 

para conocer las caracteristicas y aspectos de la misma, que hasta la fecha subsisten en su 

ublización, a más de que en los continentes mencionados surge la práctica y uso de sistemas 

monetarios aplicados por su expansión en el resto del mundo desde la época antigua. 
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Ahora bien, aún cuando resulta cierto que la aparición de la moneda vino a translonnar 

radicalmente las estructuras comerciales y sociales de la humanidad, consideramos prudente 

enfocarnos primeramente en aquellos aspectos intrínsecos de la misma. 

Pero, en este orden de ideas debemos saber cuándo es posible hablar de moneda 

propiamente hablando y para ello nos valdremos del conoepfo que nos brinda el Diccionario Jurídico 

Mexicano en los siguientes ténninos: 

Bien o instrumento representaivo generalmente aceptado como medio de cambio en pago de deudas o 
como reemplazo del trueque en especie. Esta función es caracterlstica definitoria de la moneda 2 

De ia parte transcrita resaita ia afinnación de ser un medio de cambio pür el hecriO de seí la 

característica principal de la moneda desde su aparición, debiéndose entender que en caso de 

parder tal capacidad de cambio perderia toda utilidad y con la finalidad de ilustrar lo mencionado es 

dable describir los origenes de la moneda, en los que se observará que el material del cual se 

compone la misma no implica su valor de cambio, el cual puede estar detenninado por elementos 

diversos. 

al La moneda en la antigüedad. 

Cuando hablamos de la pennuta o trueque mencionamos algunas de las mercancías que se 

utilizaban para facilitar el intercambio como por ejemplo el ganado, algunos pnoducfos agrícolas, 

annas y metales como el oro, la plata, el bronce y el cobre entre otros; dichos elementos fonnaron el 

antecedente inmediato de la moneda metálica, toda vez que sirvieron como medios de cambio de 

mercanclas sin que por ello contaran con una aceptación generalizada. 

Loo productos antes mencionados fueron utilizados aproximadamente hasta el siglo XIII a. C. 

y resaltan por su importancia los metales que en su estado natural o translonnados eran un útil 

medio de cambio, dando lugar en ese momento a las primeras Ionnas de moneda metálica por la 

capacidad de cambio con que contaban las mismas. 

2 DICCJONARIOJURIDlCO MEXICANO, Instituto de Investigaciones JuriIIcas, U.N.A.M., 10". Ed. Edil, Pooúa, México, 1997. Tomo HI. 
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El uso de esas mercancías continuó y entre los siglos IX Y VI a. C. aparecen en Lidia las 

primeras monedas que guardan cierta similitud con las utilizadas en la actualidad. 

Pero a pesar de la utiHdad de la moneda en los cambios de mercancias fue necesario el 

transcurso de varios siglos para expandir su uso en la extensa zona territorial de los continentes, 

asiático, europeo y africano. Asi las cosas, pasaremos a describir el proceso de introducción del uso 

de las monedas en las zonas especificadas. 

Es en Asia menor donde aparecen durante el Siglo VI a. C.las primeras monedas de oro 

..... metal abundante- pmporcior¡ando üii patrón de avalúo de las mercancías a diferencia de otros 

metales o aleaciones. 

Una de las cultullls de mayor representatividad en dicho continente es la China en donde 

encontramos inicialmente el uso de las conchas de caurí como antecedentes inmediatos de la 

moneda metálica hasta la aparición de ésta última en la dinastia Cheu (105G-240 a. C.l, donde el 

cobre fue utilizado como metal base para la acuñación de estas monedas a lo largo de un milenio. 

El uso generalizado de esta moneda se dio después del año 500 a. C. e inicialmente la 

acuñación fue libre, para que posteriomnente la realizara el Estado durante el gobierno de Ts'in, 

único en tener moneda de este carácter. 

En la parte sur de China, la moneda fue acuñada en oro y asi al final del periodo Cheu los 

objetos usados para el intercambio cedieron el sitio a las monedas redondas con un orificio 

cuadrado. Sólo se puede hablar de un uso consoüdedo hasta la era de Cristo dominando durante el 

periodo Ming. 

En India el uso del ganado y metales para el intercambio comenzó pronto y el mayor 

acercamiento a un sistema de monedas lo fue el uso cuasi monetario realizado por los mercaderes 

de la saramema, consistente en una pieza de oro de peso determinado. 
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En esta cultura aparecieron algunos rasgos importantes que resulta prudente especificar: 

Para el dinero hindü se crearon nonnas en cuanto a peso y valor, por usarse diferentes metales como oro, 
plata y cobre Y se remontan al $. VI, eran de origen tribual Y por su fonna de ocuñaci6n se les llamó 
punzadas operando hasta recibir las influencias de los gnegos 3 

La acuñación de las monedas era reglamentada por los dharmasastras quienes marcaban 

las reglas referentes a pesos y valores del dinero indio lo cual ilustra las primeras formas de 

reglamentación sobre la acuñación de la moneda a cargo de funcionarios del Estado, práctica que 

hoy en dia sigue vigente. 

Durante esta época se distinguen diferencias en cuanto a ia denominación de ias monedas, 

de acuerdo al metal, resultando determinante el peso de las mismas, además, cada una de las 

monedas oontaba con varios múltiplos y subdivisiones pero en la práctica se conoció a ta apana 

como pieza patrón. 

Ya en los siglos I a IV de nuestra era, estas monedas hindúes influenciadas por la 

acuñación griega tienen la distinción de incluir rsgularmente el nombre del soberano y la fecha de 

acuñación. 

Otra de las culturas que adoptó a la moneda fue la Persa cuyos miembros acuñaron 

monedas de oro que representaban un valor de cambio mayor al valor intrinseco del material 

componente del numisma y esta práctica se vio seguida, por otros Estados en épocas de guerra o 

de crisis económica bajo intereses politicos. 

Por lo que hace al continente africano encontramos que en la zona norte del mismo se 

realizó una fuerta actividad comercial realizada por los Egipcios y Cartagineses encontrándose 

algunas formas del uso de la moneda. 

Egipto se caracteriza por ser un proveedor de materias primas de Europa y Asía 

encontrándose inicialmente el intercambio basado en el trueque y posteriormente ya se hizo uso de 

los metales preciosos del gran rey como principal medio de intercambio. 

3 EnacIopedIa de HIStOrIa de la Humanidad Op CIl 
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En esta cultura se utilizó el bronce como metal base en la acuñación de monedas 

conservando la correspondencia entre valor intrinseco y representativo, pero debido a conflictos 

bélicos se utilizó una moneda cuyo valor intrinseco estaba muy por debajo del que representaban 

para el efecto de cubrir los gastos del ejército, esto a finales de la era anterior a Cristo. 

Por su parte en Cártego (hoy Túnez) se conservó como metal base para la acuñación de 

moneda al cobre con un valor correspondiente al valor intrínseco del metal que contenía. Este 

pueblo también fue centro de actividades comerciales a pesar de ser súbditos de! imperio romano 

contando con los beneficios del üso de la moneda, gracias al contacto que tuvo con otras ciudades 

que ya la utilizaban como Roma y Grecia. 

En cuanto al viejo continente se ubican vestigios a partir de la cultura griega a la que se le 

atribuye la aplicación de la moneda metálica en sus aspectos esenciales de cuño, tamaño, peso y 

valor proporcionales. 

Hasta el siglo VI. a. C. se acuñaron algunas monedas con relieve en el anverso y una figura 

hueca en el reverso, posteriormente ambos lados eran acuñados con el uso del troquel y a ésta 

moneda se le denominó dracma, nombre que conserva hasta la fecha 

También los griegos formaron sistemas monetarios tomando como patrón de medida al 

dracma, su moneda básica, calculando las variaciones por peso o múltiplos y fracciones del mismo; 

siendo el oro, la plata y el bronce los principales metales utitizados para la acuñación de sus 

monedas. 

Las monedas de plata fueron un útil para el comercio menor y el pago de salarios, figura 

esta última que representa los cambios de una prestación de servicios por mercancías al cambio de 

servicios por dinero, trestocándose así la estructura de las relaciones entre hombres !!res y 

esclavos. 
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Por otro lado los metales utilizados para la acuñación de moneda también fueron 

transformados por aleaciones como la nesultante entre el oro y la plata denominado e~trón cuyas 

proporciones se vieron estrictamente reguladas. 

Las monedas de bronce aparecieron hacia el siglo V. a. e. y fueron acuñados en Sicilia, 

también en Atenas la acuñación de monedas en oro y bronce ocurrió durante la guerra del 

Peloponeso (431-404 a. C.). 

Ahora bien, el sistema de acuñación de las monedas se unificó a lo largo de todos los 

territorios conquistados bajo la orden de Alejandro Magno. Así, más tarde hubo una expansiór¡ del 

sistema monetario griego a los pueblos ubicados dentro de la cuenca del mediterráneo. 

En esta forma, Roma resulta ser influenciada por el sistema monetario griego en Sicilia y 

eártago comenzando a utilizar monedas de bronce denominadas ases, en el siglo VI. a. e. 

aproximadamente. También se acuñaron monedas en plata pero tal vez las emisiones griegas ya 

existían con anterioridad. 

En Roma aparecen las primeras formas de alteración del valor de la moneda como 

consecuencia de las crisil financieras producidaS por las prácticas bélicas enconlrándose que: "El 

peso del as de bronce, se redujo a la milad y durante la primera y segunda guerras púnicas se 

adu~eró muchislmo el peso de las monedas"'. Esto iluslra una de las formas por las que el dinero 

representa más de lo que vale en sí. Dichas prácticas siguieron hasta el siglo 111 d. e. debililándose 

temporalmente el uso de la moneda, toda vez que al ser alterado su valor la aceptación por parle de 

los comerciantes disminuyó. 

Más tarde, la importancia económica de la moneda hizo que ésta, sin desaparecer, tuviera 

un uso continuo al través del tiempo con alteraciones en cuanto al metal utilizado o la forma de 

acuñación troquelada para evitar la falsificación . 

• Simón Jubo A- Taqetas de Crédito, EdiL AbeIa:1o Perrot, Buenos AIres, Argentina. 1990.p 23 
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En el continente americano, la colonización fue el medio por el cual el sistema monetario 

europeo se implantó para sustituir el uso de productos agrícolas y ganaderos utilizados para el 

cambio de mercancias" trascendiendo su uso a todas las civilizaciones del mundo hasta nuestros 

dias en donde la acuñación del numisma es regulada en forma especial y con sanciones penales 

por falsificación o sacrificios económicos por la alteración de su valor. 

Asimismo han aparecido diferentes clasificaciones de las monedas como la moneda 

corriente, extranjera, internacional, de curso legal, y la moneda fiduciaria, entre otras y a esta última 

clase se define como aquella que posee un valor extrínseco superior a! intrínseco y por lo genera! se 

entiende por tal denominación a los billetes de banco. 

De la anterior afirmación resalta el concepto de billetes de banco, una mercancia 

representativa de valor que hoy en dia es aceptada como una forma de moneda emitida por las 

instituciones bancarias y que se explicará posteriormente. 

Hasta aqui, es posible vislumbrar la importancia de la moneda como bien de valor intrinseco 

o representativo de valor y como medio principal de cambio, debiendo reconocer que gracias a la 

creación del dinero ha sido posible revolucionar las actividades de cambio por trueque, obteniendo 

cuantos productos o servicios haya en el mercado por el uso del dinero sin necesidad de disminuir 

las posibilidades de beneficio como ocurre en los cambios de cosa por cosa en la permuta. 

En la actualidad se considera que la moneda como medio de intercambio tiene diversos 

valores como son los siguientes: el valor determinado por la mercancia con que se elabora, el valor 

nominal, el valor cuantitativo, el valor legal y el valor determinado por su poder adquisitivo', todo ello 

deriva de un complejo sistema monetario que ha sido utilizado en forma globalizada. 

La aparición de la moneda creó instituciones nuevas y reforzó otras que sin la utilización de 

la misma no podrian existir, tal fue el caso de las instituciones bancarias, y a pesar de que no 

5 Flons Margadant S. Guillermo, Introducción a la HIStoria del Derecho Mexi':ano, Esfinge, México, 1993 P 24 
6 Soto Sobreyra Y Silva !gnaClO, ley de InslltuClones de Crédito, 6" Ed Ponúa México, 1995, P 9. 
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surgen como consecuencia directa de la uTIlización del numerario si se ven considerablemente 

reforzadas por la aparición elel dinero. 

Se pueden ubicar los antecedentes históricos de la banca en Babilonia ya que 3000 años 

antes de nuestra era, se ufilizaba a la plata como medio de cambio en las actividades comerciales 

de la zona y se realizaban algunas actividades de préstamo, depósito y algunos otros negocios 

bancarios con el respaldo de las garantías reales. 

Desde entonces comienzan las prácticas relativas al cambio y negocio de los valores 

eneüntrando una expansión territoriai y temporai que Hega a China con jos préstamos sujetos a 

interés los cuales se realizaban entre comerciantes; a Grecia con sus T rapecitas, personajes que 

realizaban negocios con la moneda, entre los que se encuentra el préstamo con interés y el cambio 

manual de moneda. 

Esta acTIvidad bancaria estaba a cargo de los comerciantes, el Estado y la Iglesia, entre los 

que se desarrollaba una competencia por las tasas de interés, surgiendo por ello un freno a cargo 

ele la iglesia y el Estado apareciendo asi los primeros bancos públicos guardianes del interés social. 

Roma por su parte adopta el sistema bancario griego creando la figura del Argentan, quien 

era sometido a la vigilancia del praetar urbanus en cuanto al desarrollo de prácticas bancarias como 

la recepción de depósitos, la emisión de documentos, préstamos y transferencias de dinero por todo 

el imperio, hacia el siglo VI a. C. También hubo bancos públicos denominados mensas romanas 

dedicados entre otros negocios a la recaudación de impuestos para ser concentrados en el tesoro 

imperial. Simultáneamente aparecen los Negociadores, quienes actuaban al margen de la potestad 

del Estado y eran principalmente judíos que marchaban a la par de las legiones romanas 

dedicándose básicamente a la usura. 

Duranle la edad media decayeron las actividades comerciales pero subsistieron el uso del 

dinero y la función bancaria, ésta última se desarrolló en manos de los judíos y Sirios practicándose 

los depósitos y los préstamos en mayor medida durante los períodos bélicos. 
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Más larde surgen las ferias europeas de comercio donde el banquero aparece realizando 

sus actividades como lo describe el maeslro Miguel Acosta Romero de la siguiente manera: 

Los comerciaotes utilizaban a banqueros que operaban a escala intemcrional, de feria en feria. y crearon 
moneda intemacional de cuenta, estableciendo una serie de regulaciones para compen:saj6n, envío de 
dInero y cambio. En las ferias se opemban todas las monedas en curso de la época} 

De las ideas anteriores surge la necesidad de conceptualizar la función de la banca 

entendida como "la actividad económica referida primordialmente a operaciones con dinero e 

inslrumentos de crédito".' Este manejo del dinero se realiza a lravés del depósito que de él hacen 

los particulares o el Estado, a fin de gestionarlos en el otorgamiento de créditos desarrollándose 

bajo estos p~ncipios una actividad bancaria de suma importancia ya que es a través de ella, que los 

medios de valor son obtenidos con la finalidad de producir una mayor riqueza, es decir, por medio 

de la banca se canaliza el ahorro hacia inversiones productivas. 

Esta función bancaria, además de madurar en forma simultánea al dinero ha ido 

aumentando los tipos de negocios que inicialmente prevalecían como el depósrto simple y el 

préstamo, surgiendo negocios como el depósilo irregular, las operaciones de crédito, los préstamos 

al Estado, la salvaguarda de los valores del Estado, el financiamiento de obras públicas y olras. Así 

mismo, también han surgido tipos especiales de ínstiluciones bancarias como ocurre en nueslros 

días, donde se puede hablar de banca comercial, de fomento, de seguros, financiera, industrial, 

agropecuaria, nacional, internacional, y airas, además de encontrarse un banco cenlral que controla 

la acuñación de moneda, la emisíón de billetes de banco, la intermediación, los servicios financieros 

y las reservas monetarias de los bancos que integran el sistema 

b) La acuñacíón de moneda. 

Como lo hemos iluslrado con anterioridad la moneda metálica fue acuñada por diversos 

sujetos en una sola demarcación terrirorial, presentándose por ello algunos problemas en cuanto a 

la alteración de su valor inlrínseco por tomar un valor nominal, también hubo desconlrol por las 

denominaciones que se le otorgaron así como en la diversidad de monedas que circularon, y con la 

finalidad de evitar dichos problemas se ha desarrollado y perfeccionado el concepto de un banco 

7 ACOSTA ROMERO, MIGUEl, Nuevo Derecho Bancario, 5" Ed. Edil. Ponúa. Méxtro, 1997. P 39. 
8 Di<;dooario Jundico Mexicano, Op. ell: Tomo 1 P 312 
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central sobre el que ya hemos hecho referencia y que se encarga especificamente del control en la 

emisión de moneda, entre otras actividades. 

Este banco central tiene sus antecedentes en Inglaterra a principios de siglo y una de sus 

funciones principales es la de controlar el monopolio en la acuñación de monedas y emisión de 

billetes de banco, con el objeto de proteger la estabilidad del numisma, controlándose también el 

respaldo de valor con el que cuenta ya que en caso contrario irremediablemente conduciría a una 

crisis inHacionaria; por ello, la moneda es sometida a un régimen legal en cuanto a su emisión, 

acuñación, respaldo de valor, y otros aspectos de suma importancia, 

En lo que respecta a nuestro pais encontramos que la primer institución bancaria fue el 

Banco de Avío en manos del Estado en el año de 1830 Y no es sino hasta 1862 cuando comienza a 

emitir papel moneda para contrarrestar la crisis económica a la que se enfrentó debido a las 

vicisitudes que ha enfrentado por más de un siglo. Así mismo se crea el Banco de México el cual 

funge como un emisor más de moneda destacando el hecho de que la emisión no fue centralizada 

sino hasta principios del presente siglo. 

De igual forma es en la primera mitad del siglo donde encontramos legislación en materia 

de Instituciones de Crédito referente a la Unidad monetaria y posteriormente en lo relativo a títulos y 

operaciones de crédito. 

el La creación de los billetes de banco. 

Como consecuencia de la aparición del peculio surge la figura de los billetes de banco y la 

emisión de aquellos corre inicialmente a cargo de particulares vinculados directamente con el 

comercio y manejo de objetos de valor, posteriormente fueron las instituciones bancarias las 

emisoras, y sin ser moneda metálica por no contar con un valor intrínseco, tiene la misma utilidad en 

el cambio de produclos y servicios. 

Esta figura surge de las prácticas bancarias en donde se utilizó la emisión de documentos 

por medio de los cuales se certificaba la existencia de valores monetarios en manos de los 
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banqueros en su calidad de deposilarios. Inicialmente eran utilizados para hacer conslar el depósito 

de dichos valores a favor del depasilante, es decir, esas documentos represenlaban la existencia de 

una mercancia de valor de cambio. 

En China aparecen en el siglo I a. C. certificados de adeudo que represenlaban una 

detenminada cantidad de monadas de cobre retenidas por el gobierno, posterionmente en el año de 

970 de nuestra era, se repite la emisión de papal moneda pero en fonma descontrolada 

produciéndose una crisis inflacionaria en ese Eslado. 

Existe noticia de que la figura que hoy se conoce como bdleie de banco comenzó siendo un 

simple vale de almacén por una cantidad determinada de melales valiosos pero lo esencial del 

billete de banco radica en el hecho de que solo representó la existencia de valores monelarios, 

además de que eran expedidos por particulares, es decir no fueron exclusivos de las instituciones 

bancarias. 

El uso de estos billetes trascendió en las comunidades mercantiles de la Edad Media en 

donde el billete era emitido por el Eslado o por los banqueros que recibian en depósito los valores 

económicos, esencialmente melales preciosos. 

Es hasla el siglo XVII en Estocolmo donde el banco emite billetes al portador que ya no 

pagaban intereses y que circulaban como moneda metálica, es decir, estos billetes al portador 

fueron recibidos en pago de mercancias, asi es como aparecen las primeras fonmas de billete de 

banco diferenciándose de los demás titulas de crédito. Más larde en Inglaterra surge el primer 

banco al que se le concede el monopolio de la emisión de billetes. 

Actualmente en nuestro pais los billetes de banco son objeto de reglamenlación en la Ley 

Monelaria de los Estados Unidos MeXicanos en donde se les otorga un poder liberatorio ilimitado, 

además de quedar su emisión a cargo del Banco de México baja los lineamientos de la ley y 

reglamento correspondientes; pudiendo definir a este titulo como el documento de crédito abstracto 

que no devenga intereses, por el cual el banco emisor se obliga a pagar cierta suma de dinero a la 

vista y al portador. 
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De lo anterior llaman la atención dos aspectos de los billetes de banco, el primero que sin 

ser moneda se le otorga un valor generalizado a peser de ser únicamente un medio de cambio 

representativo de valor. 

Otro aspecto importante consiste en el hecho de que es una etapa más dentro de la 

evolución en las formas de intercambio que vino a facilitar en mayor medida la obtención de 

mercanclas de tal fonma que en la actualidad al hablar de moneda se comprenderá tanto a la 

moneda metálica como al billete de banco con la atinada intervención de una institución bancaria 

pam su emisión y control bajo la potestad de uno o varios Estados. 

De acuerdo a lo anterior, la fonma en que esta moneda (metálica o en papel) facilitó el 

proceso de intercambio, abriendo múltiples posibilidades en cuanto a la obtención de satisfactores, 

dando cabida a otros actos que sin ella no existirian y gracias a los cuales las mercancías 

necesarias para el ser humano han podido ser obtenidas en forma más sencilla, como ejemplo de 

ello tenemos a la compraventa, a los títulos de crédito y la apertura de crédito. 

B. La Compraventa. 

Con la aparición de la moneda se dio origen a diversas instituciones entre las que sobresale 

la compraventa, que sin lugar a dudas, es el más importante y frecuente de cuantos contratos han 

surgido hasta nuestros días, y aún cuando surge directamente de la evolución del trueque o 

penmuta, después de la aparición de la moneda, no la excluye sino que coexisten desde las 

primeras prácticas del mismo. 

Este contrato alcanza gran importancia debido a lo susceptible que resulta para adecuarse 

en la adquiSición de diversas mercancias con la sola entrega de una detenminada cantidad de 

dinero. 

En un principio, la compraventa no necesitó de líneamientos jurídicos complejos, sin 

embargo, mostró los elementos básicos o esenciales por los que existe en el mundo jurídico, desde 

el momento en que a cambio de una mercancia se entrega una cantidad detenminada de dinero. 
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Existe noticia que dentro del Derecho Romano ya se contemplaban los elementos 

esenciales de este contrato, los cuates fueron: la transferencia del poder que se tiene sobre 

determinada cosa contra el pago de cierta cantidad de dinero'- Al respecto observamos que dichos 

elementos han sido objeto de ciertas transformaciones, pero esencialmente siguen siendo los 

mismos hasta nuestros dias, tal es el caso del precio, que desde entonces debia contar con las 

caracteristicas de ser en dinero, determinado o determinable, verdadero y justo. 

Por otro lado, se observa que dentro del Derecho Romano existian figuras accesorias a los 

contratos en general, ¡as cuales bien pudieron ser aplicadas en el contrato de compraventa, 

estamos hablando de lo que hoy dia se ha dado por denominar modalidades de las obligaciones, las 

cuales si bien es cierto no son introducidas en su uso por primera VfJZ. en dicha época, si marcan el 

inicio de la regulación sobre las mismas. Y dentro de dichas modalidades llama la atención la figura 

del plazo y la condición, en vista de que gracias a ellas, los efectos del contrato podian suspenderse 

en el tiempo, esto, aplicado a la compraventa es, que una vez convenido el precio y la cosa se 

daban los elementos existenciales del mismo pero la exigibilidad de las prestaciones eran 

suspendidos hasta un momento o un acontecimiento futuro pactado en la celebración del contrato. 

En la actualidad, los elementos de la compraventa son la entrega en propiedad de un bien 

contra la entrega de una determinada cantidad de dinero, y encontramos una gran diversidad en 

cuanto a las formas de cumplir con la entrega del bien o del precio, ya sea en forma simultánea a la 

celebración del contrato, o en forma posterior; por lo que hace al precio, puede ser entregado perte 

en dinero y parte con el valor de otra cosa, o a cargo de un \e!Cero o en parcialidades; en fin, el uso 

de la monada permitió desde un principio el manejo de diversas modalidades para ser utilizada 

como pago del precio. 

Al hacer mención sobre las diversas formas en que puede ser pactada una compraventa, 

llaman la atención aquellas formas que por algún medio, difieren el cumplimiento de la entrega del 

precio o del bien, encontrando la aplicación válida de la antigua figura del plazo o término sin que 

esto afecte la existencia válida del contrato mismo. 

9 Florís Margadant S. Guillermo, El Derecho Pnvado Romano, Esfinge, México, 1992 P 354 
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Por su parte el autor Ramón Sanchez Medal reconoce como elementos del contrato de 

compraventa al precio y la cosa, y por lo que hace a la cosa considera que debe existir, estar en el 

comercio, ser determinada o determinable y propia, con algunas salvedades, en cuanto al precio 

asevera que este debe ser cierto, en dinero, justo y real, encontrando que dichas caracteristicas son 

coincidentes con las marcadas en el derecho romano; hablando del precio, asevera lo siguiente: 

Puede pagarse el precio en una o varias exhibiciones, pero cuando es una canMOO periódica o pensión, 
refenda a la duroción de la vida de una persona, se trata de un contrato 6fferentelO 

Esto ilustra el hecho de que la entrega de dinero por concepto del precio es posible 

convenirla en periodos diversos, y en nuestro sistema jurídico, dichas ventas se contemplan dentro 

del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia 

Federal (en adelante C.C.) bajo la denominación de ventas a plazo y por su parte la Ley Federal de 

Protección al Consumidor (en adelante LFPC) las clasifica como operaciones a crédito, aún cuando 

dentro de dicha clasificación se trate de las compraventas a plazo. 

Por otro lado en nuestro país la legislación vigente exige que dicho precio sea cierto y en 

dinero y sobre ello resulta útil conocer cual es la definición del precio según el Diccionario de la 

Lengua Española: 

Del laUn pretum, vaor pecuniario en que se estima aIg:>; canbdoo que se pide por una cosa, 
prestaclÓll consistente en numerario, valores o títulos que un contratante da o promete por conmutación de 
cosa, derecho o selV¡cio; valor de cambio.lI 

La anterior definición cobra especial importancia por el hecho de que se desprenden las 

figuras de títulos o valores, los cuales han cobrado importancia por su utilidad en cuanto a la 

movilidad que por ellos tiene la moneda en la actualidad, pero estas figuras serán analizadas 

posteriormente y solo resulta útil su mención para marcar la variedad de formas por medio de las 

cuales se puede hacer efectiva la entrega del precio en los contratos de compraventa. 

Por lo que hace a la jurisprudencia que establecen los órganos facultados del Poder Judicial 

de la Federación encontramos su conformidad en cuanto a la necesidad de que el precio para el 

caso de la compraventa, se constituya en una cantidad determinada de dinero. 

10 Sanchez MedaI, Ramón, De los Contratos CMIes, 11" Ed porrua. Méxlco, 1991, P 161 
" OfcclOllanode la Real Academia EspanoJa, Espasa Calpe, Espa¡'ia, 1984. Tomo n. 
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Las anteriores características marcan una de las múltiples formas de la evolución en la 

entrega del precio dentro del sistema jurídico mexicano y que inicialmente consistió en la simple 

entrega del dinero. 

Adicionalmente encontramos que el contrato de compraventa es una de las instituciones 

más importantes dentro de la economía de cualquier sociedad que lo ubliza; dinamizándose en 

forma considerable el intercambio de mercancías realizado por los seres humanos. 

Por otro lado es obvio que la misma moneda tuvo un proceso de cambiO tendiente a mejorar 

aún más su carácter de valor de cambio dando iugar así a otras instituciones legales de gran 

importancia, y sebre estas instituciones se hablará a continuación. 

C. Los Tffulos de CrédHo como sustHutos de la moneda. 

Dentro de las operaciones cuyo objeto material es el dinero, los comerciantes han ocupado 

un papel principal, en vista de que en sus manos se han desarrollado los inicios de las instituciones 

que hoy en día son de gran importancia dentro de la economía de las naciones, como por ejemplo el 

uso generalizado de la moneda, las prácticas bancarias y ~ emisión de-documentos representativos 

de valor como los billetes de banco y los títulos de crédito. 

Esfos documentos representativos de valor han sido denominados dentro de la doctnna 

como títulos de crédifo o títulos valor, pero la denominación correcta o incorrecta de los mismos no 

hace mella en lo referente a la función que los mismos representan, que por lo general resulta ser 

una determinada cantidad de dinero, por otro lado revisten una gran utilidad dadas las 

características que los identifican, tales como la inlegración, la incorporación, la legitimación, la 

literalidad, la autonomía, la abstracción y la sustantividad, de las cuales llama la atención la relativa 

a la autonomía en razón de que cuando el título es suscrito pierde toda relación con el acto jurídico 

que lo haya motivado surgiendo entonces la posIbilidad de circular como moneda dentro del mundo 

de las operaciones mercantiles, a través de la figura del endoso. 
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El hecho de que los titulos de crédito estén destinados a la circulación, nos ubica dentro de 

las funciones económicas de los mismos, encontrando una diversidad en cuanto a las fonmas de su 

utilización dentro del proceso económico, de tal fonma pueden ser uVlizados para documentar una 

deuda, para pagar una obligación o para transportar dinero, y por eslas formas de utilización se 

consideran como instrumentos susceptibles de circulación, sustitutos del dinero y de gran utilidad en 

los actos de comercio, como mera ilustración encontramos a los títulos al portador, los cuales deben 

ser reivindicados en "la misma fonma que el dinero"" 

Estos documentos-valor aparecieron desde ei sigio XVi como simples comprobantes de la 

existencia de una mercancia de valor como el dinero y en el devenir evolutivo de éstos se han 

presentado y perfeccionado figuras como la letra de cambio, el pagaré y el cheque; entre otros. 

Por su parte el articulo 5'. De la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito (en 

adelante LGTOC) los define de la forma siguiente: 

ARTICULO SO. Son títulos de crédito los documentos necesarios para ejercrtar el derecho Irteral que en 
ellos se consigna. 

En los títulos mencionados, este derecho que se consigna, consiste en el derecho de cobro 

de una detenminada cantidad de dinero derivada de un crédito otorgado por medio de la suscripción 

del titulo, como medio de pago de un precio o como madio para transportar el dinero de un lugar a 

otro con fines de seguridad y rapidez, bajo los lineamientos de la confianza entre los sujetos que 

intervienen en la emisión de los mismos, y a continuación se hará una breve descripción de las 

utilidades a que se hace referencia con respecto a los titulos de crédito. 

Dentro de las múltiples fonmas de utilización de un titulo de crédito se encuentra la del pago. 

Esta fonma de aplicación está regulada por la LGTOC en su articulo 7', donde se afinma: 

ARTICULO 7". Los títulos de crédito dados en pago se presumen recibidos bajo la condición "salvo buen 
oo!>ro' 

En esta fonma de pago cobra gran importancia el cheque, toda vez que el mismo es 

considerado más que como un titulo de crédito, como un madio de pago por excelencia, esto se 

debe a la necesaria provisión de fondos para su existencia y haciéndo de él un medio más 

12 Cervantes Ahumada, Raíl!, Op. CIl P. 28 
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confiable, pero lo anterior no es óbice para utilizar como medios de pago otros titulas de crédito 

como la letra de cambio y el pagaré entre otros. 

El efecto de pago por medio de un titulo de crédito consiste en la creación de una obligación 

cambiana dejando subsistente la obligación de pago onginal para el caso que de no obtener el 

cobro del título se mantenga el derecho de cobro onginaL" 

Se ha afirmado que el checue ha sido utilizado preferentemente como medio de pago 

debido a las caracteíísticas qUe ésta figura posee, tales como su cobro automático, a !a vista, es 

decir, se exige su pago al ser presentado al sujeto librado. De tal forma que ei pago de un precio, de 

una deuda u otro, puede ser realizado por un título de crédito como sustituto del dinero, obviamente 

bajo la condición de salvo buen cobro. 

El hecho de entregar un titulo de crédito como pago, muestra claramente el hecho de que 

estos documentos sustituyen sólo materialmente a la moneda, en razón de que los mismos se 

suscriben con la obligación de entregar una determinada cantidad de dinero, la cual se inserta en el 

texto del documento. 

Otra de las formas en que puede sustituirse la moneda es por medio de la figura del crédito, 

pero dicha forma de sustitución no se explicará detalladamente en el presente punto, sino en forma 

posterior, bástenos mencionar que por crédito se entiende la transferencia de bienes presente para 

su futura devolución en un plazo determinado. Esto es, un diferimiento en la entrega de bienes, 

dentro de los cuales bien puede incluirse al dinero. 

De lo antes mencionado y retomando lo dicho acerca de la utilidad y necesided del dinero 

dentro del proceso de intercambio de mercancías, es frecuente encontrar la escasez de este bien, y 

para contrarrestar dicha insuficiencia se obtienen en préstamo determinadas canbdades de dinero 

bajo la promesa de pagarlo en forma posterior, documentando dicho préstamo, con la suscripción 

de títulos de crédito, o mediante la entrega de otros títulos de crédito endosándolos para su 

circulación. 

13 Dávalos Mejía, L GarIos, TItulos y Contratos de Crédil:o, Quiebras, Harla, México, 1993. 
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Esto es, en un momento dado se crea la obligación de entregar una determinada cantidad 

de dinero, pero su entrega real se suspende en el tiempo, y para el efecto de documentar dicha 

obligación a plazo se ha hecho uso de la suscripción de titulas de crédito, toda vez, que los mismos 

permiten, por su naturaleza ejecutiva, revestir de cierto rtgor a las deudas que por ellos se 

consignan. 

Esta forma de utilización obviamente no es la única forma del llamado crédito, toda vez que 

las variaciones del mismo se han presentado desde tiempos inmemoriales. 

El rigor que reviste a los títuios de crédito eslli respaldado legalmente con una forma más 

efectiva para su cobro, a través de los juicios ejecutivos procedentes en caso de incumplimiento, en 

donde resulta suficiente la sola exhibición del titulo ante la autoridad judicial competente con la 

declaración del no pago, para el efecto de ordenar en secreto el requerimiento de pago y en caso de 

no obtenerlo, se procederá al embargo de bienes suficientes que lo garanticen. 

Ahora bien, el obtener fondos para financiar la obtención de algún bien o servicio, ha 

motivado una aceleración de los cambios de mercancias pero la frecuencia con que éstos son 

utilizados por medio de la suscripción de letras de cambio o pagarés viene a marcarlos como 

formas de sustitución del dinero, por el hecho de ya no ser necesario cubrir un precio mediante la 

exhibición de dinero, sino que resulla suficiente la suscripción de un titulo de crédito para efectuar el 

pago, ya sea en forma posterior, como ocurre en las compraventas a plazo por ejemplo, o en 

sustitución del dinero pagando con algún titulo de crédito transferido a través del endoso, figura 

especial que se aplica únicamente a los titulos de crédito. Obviamente estamos hablando del 

endoso en propiedad para que surta los efectos de pago Siendo recibidos salvo buen cobro. 

Una forma más de manejar el dinero es la transportación del mismo, que más que la 

transportación, se realiza la acredilación de que existe dinero o moneda en una plaza para ser 

entregada en otra a cambio de la entrega de un titulo de crédito. 
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Esta práctica tiene sus antecedentes en la lelra de cambio, la cual, era utilizada para 

acreditar a su titular como beneficiario de un contrato de cambio trayecticio, además de ser un 

medio probatorio del mismo contrato 

Así, la tetra de cambio se convirtió en un título de crédito utilizado para recibir dinero en otra 

plaza por motivos de rapidez y segurided, siendo el antecedente de lo que posteriormente se aplica 

en los cheques de viajero, los cuales son válidos para acceder a una determineda cantidad de 

dinero en diferentes lugares con la exhibición del título respectivo, y dicho instrumento no es dinero 

en sí pero ya es una forma de acreditar la existencia y propiedad del mismo. 

Hasta aquí se han presentado formas varias de obtención de los productos y servicios 

existentes en el mercado ya sea por permuta, compraventa con pago de su precio en dinero o por 

medio de los títulos de crédito bajo las condiciones legales, por la obtención de una figura llamada 

crédifo; tocando ahora el tumo a una figura más, que valiéndose aparentemente de un crédito como 

institución jurídica, de los títulos de crédito, del dinero y de las necesidades del mercado ha 

trascendido en el ámbito mundial en cuestión de décadas, para constituirse como un Imporiante 

suceso económico mundial. Estamos hablando de la figura mercantil denominada TARJETA DE 

CREDITO. 

D. La Taljeta de CrédHo. 

A pesar de las soluciones que brinderon el dinero y los títulos de crédtto a los problemas de 

intercambio de mercancías éstos no fueron suficientes para cubrir las necesidedes de la oferia y 

demanda de productos y servicios en un momenfo donde ambas aumentaron en forma descomunal 

y los comerciantes comenzaron a competir entre si para obtener un mercedo seguro, valiéndose del 

crédito y otras formas para colocar las mercancías que ofrecían. 

Por otro lado la escasez del din"", producida por los sucesos de índole económico y político 

vino a frenar la demanda de las mercanclas ofrecidas en el mercado aún cuando la necesidad de 

las mismas persistían y aumentaban. 
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Así mísmo la inseguridad y engorro de la utilización del dinero y los títulos de crédito vino a 

dar lugar a otras formas que agilizaron el intercambio de producIDs y servicios. 

Es asl como surge a principios del siglo XX una forma de facilitar el servicio de hospedaje a 

las partes contratantes cuando entra ellas existía la confianza, mediante el uso de una taljeta o 

placa por medio de la cual se acreditaba la confianza entre los sujetos que intervenian en su uso, 

difiriendo el pago del precio para comodidad y seguridad de las partes. 

Con la práctica anteriormente desorita se presenta la primer forma de lo que en la 

actualidad Cv'"'flocemos como ta~8ta de créd¡+!.O y qUe además cüenta con üna importancia notable 

por cuestiones tanto económicas como sociales. 

El origen de esta taljeta se discute sobre si fue en los Estado Unidos de América o en 

Europa a lo cual se hará referencia a continuación. 

1. En Europa. 

Una vez más en el viejo continente se originan las primeras formas de prácticas que 

trascendieron en el ámbito mundial, en el caso de las tatjetas de crédito asi sucede a principios del 

siglo XX, en Francia, Alemania e Inglaterra donde los hoteleros de mayor reconocimiento otorgaban 

una tatjeta o placa a los mejores clientes con la finalidad de prestar el servicio sin la necesidad de 

entregar el precio en forma simultánea sino que al presentarse la taljeta se acreditaba la conlianza 

de recibirlo en forma posterior. 

Este tipo de tatjeta tal vez no derivaba de un contrato de apertura de crédito por escrito ni el 

respaldo de una institución bancaria debido a que imperaba la confianza entre ios sujetos que 

intervenian y sólo se suscribian documentos para acreditarta. 

El uso de este sistema no se introdujo para la generalidad de los clientes ni se tiene noticia 

de haber trascendido a otros comercios. 
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2. En los Estados Unidos de América. 

Los Estado Unidos de América se caracterizan por ser un país que desarrolla los proyectos 

que ante él se presentan, y así fue como en los años 20's una compañía petrolera introdujo una 

tarjeta para surtir combustible a sus clientes, y con la exhibición de la misma se reconocia el 

deracho del portador para obtener una cantidad determinada del producto, con la posterior entrega 

del dinero para pagar el precio, más tarde, esta práctica se extendió a almacenes comerciales y 

algunos expendios de gasolina que emitieron sus propias tarjetas de crédito." 

Esta práctica se vio interrumpida por la segunda guerra mundial y fue hasta i947 cuando 

algunas empresas ferrocalTileras y aerolíneas comenzaran a expadir ta~etas de crédito para prestar 

sus servicios a aquellos clientes que acreditaban ser sujetos de crédito. 

Pero es en 1949 cuando aparece una organización denominada Diner's Club, la cual 

permitia el consumo de alimentos en algunos rastaurantes de Nueva York sin la necesidad de portar 

el numerario correspondiente, posteriormente se adhirieron a esta práctica los servicios hoteleros y 

almacenes comerciales que aceptaban la presentación de una cartulina que contenia el nombre y 

firma del socio además de un listado de los establecimientos en donde era aceptada esta ta~eta. 

La empresa Diners Club se compromelió deade sus inicios a cubrir los gaslos realizados 

por los miembros que se le asociaroo y debido al crecimiento obtenido en cuanto al número de 

asociados y comercios afiliados al sistema, esta figura de crédito trascendió a diferentes paises 

cuyo sistema económico asi lo permitia. 

Sín embargo, es hasta 1951 cuando el Franklin National Bank lanza la primer ta~eta de 

créd~o bancaria y encuentra eco a finales de la década en aproximadamente 200 bancos que 

emitian ta~etas de crédito bajo la expeclativa de obtener grandes ganancias; pero el descontrol que 

se produjo en los aspectos administrativos de este sistema de créd~o finalizó en grandes pérdidas 

por los gastos que el servicio necesita como lo es el equipo, la publicidad, el personal, y otros rubros 

necesarios para su funcionalidad . 

.. PROSA CARNET, El Dinero de Plástico. Historia del Crédrto al consllrntdor y de los nuevos sIStemas de pago en MéxIco, J.R. Fortson Editores, 
Méxtro, 1990. 
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Fue así como en 1966 comienzan a surgir las ideas de crear una organización en la que se 

centralizaran las actividades del servicio de ta~etas de crédito bancarias, disminuyendo así los 

costos de operación, logrando aceptación en el mercado y dando lugar a lo que hoy conocemos 

como la organización de ta~etas MASTER CARD. 

En otra zona de Norteamérica el Bank 01 América asociado con otros bancos emite el 

sistema de ta~tas Bank Americard, compañía que en la actualidad se reconoce como el consorcio 

VISA (Visa Internacional Service Association). 

Estos dos sistemas de tarjetas tienen reconocimiento y apiicación a io ¡argo deí mundo. 

Cabe destacar que la utilización de estas ta~eIas vino a aumentar el intercambio de productos y 

servicios en el mercado mundial, encontrando eco en la economía de los países sin importar 

cuestiones politicas o ideológicas. 

3, En los Estados Unidos Mexicanos. 

La influencia realizada por los bancos nortaamencanos trascendió hacia el interior de las 

fronteras de nuestro país apareciendo asi intenlos por expedir ta~etas de crédito como la fundación 

del CLUB 202 S.A. cuyo objetivo fue crear ta~etas de identificación que permitieran el consumo o 

uso de los bienes y servicios que prestaban los comercios afiliados por medio de un convenio con 

dicha sociedad. Pero en 1956 se lusionó a DINER'S CLUB. 

La ta~eta de crédito no puede ser privativa de las funciones bancarias, permitiéndose su 

aplicación entre los particulares mediante la celebración de contratos de apertura de crédito, 

dándose en nuestro país la utilización de estas ta~tas desde la década de los 50's como sucedió 

con las empresas del Puerto de Liverpocl SA. de C.V. y El Palacio de Hierro SA. de C.V. y 

obviamente su uso se restringe a las mercancías ofrecidas dentro de dichos establecimientos. En la 

aciualidad son cada vez más los comercios que utilizan este sistema de ventas y en algunos casos 

existe coordinación entre el establecimiento y alguna insti!ución bancaria para la emisión de ta~tas 

de crédito; en el plano de las relaciones llamadas crediticias que se dan entre particulares y sin la 

intervención de alguna insti!ución bancaria encontramos que son aplicables las normas de derecho 
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común en lo que sean correspondientes a lo ordenado por la Ley Federal de Protección al 

Consumidor. 

De igual forma se introdujeron las ta~etas American Express y Carte Blanche cuyo uso se 

delimitó a una clase social de gran poder adquisitivo; y no fue sino hasta 1968 cuando el Sance 

Nacional de México, ofrece en el mercado la primer ta~ta de crédito bancaria denominada 

Bancomático y afiliada al sistema MASTER CARO, apareciendo posteriormente la ta~ta de crédito 

Bancemer en 1969, la cual se afilió al sistema VISA y en agosto del mismo año se introduce al 

mercado la tarjeta CARNET como resultado de!a agrupación de diez bancos denominada PROSA 

(Promoción y Operación S.A. de C.V.) y qUienes se encargan de ia operación de üila ia~eta Gümún 

de los bancos asociados resunando como consecuencia que en la actualided estas tres 

organizaciones sean la principales que manejen este tipo de operaCIOnes crediticias en nuestro 

pais. 

Ahora bien, la existenCia de la figura de estudio no subsiste ajena a nuestro sistema jurtdico 

pero a pesar de que han transcurrido más de 25 años desde la utilización del sistema de ta~etas de 

crédito bancarias en nuestro pais, las reglas que se aplican a esta práctica aparentemente no han 

sido determinados por los miembros del Congresc de la Unión en forma directa, sino por medio del 

Sanco de México con intervención de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y la Comisión 

Nacional Bancaria, encontrando que los representantes de dichas instituciones han venido 

elaborando las reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito y los particulares en lo 

referente al uso de las ta~tas de crédito bancarias. 

De lo anterior se desprenden dos cuestiones; la primera es que el uso de las ta~etas de 

crédito está controlado por el Banco de México, actuando este como órgano legislativo, cueslIón 

que se analizará más adelante y por otro lado el hecho de que estas reglas a pesar de estar 

destinadas a la actividad bancaria necesariamente afectan a ios particulares que intervienen en las 

operaciones crediticias correspondientes y no sólo a las instituciones bancarias. 

Las primeras reglas se dan a conocer por medio de la Circular 555 publicadas el 20 de 

diciembre de 1967, imponiéndose a las instituciones bancarias el primer Reglamento De Las 
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Tarjetas De Crédito Bancañas emitido por la Secrelaria de Hacienda y Crédito Público el 8 de 

noviembre del mismo año y en las cuales se vierten lineamientos relativos al contenido de las 

larjelas y los contratos de apertura de crédito, recuisitos sine qua non para la existencia de la figura 

de estudio, además de regular la disposición de efectivo en las sucursales bancarias, tos plazos de 

vigencia (6 o 12 meses si, e,; por crédito o pÓr ahorro), plazo para liquidar los adeudos acumulados 

sin aplicación de intereses (30 dias), formas de hacer efectivas las comisiones a favor de las 

empresas afiliadas al sistema de crédito, la entrega de estados de cuenla, las formas de computar 

los plazos para el cierre de las operaciones de crédito, las formas de reclamo por inconformidad 

con el manejo de los créditos a cargo de las instituciones bancarias, los contratos entre las 

instituciones bancarias y tos proveedores afiilados, ¡as obiigaciones de estos úiümos y ¡as sanciones 

a las que se harán acreedoras las instituciones bancarias por el incumplimiento de dichas reglas,15 

En este reglamento no se concibe la posibilidad de un crédito revolvente por el hecho de 

que se impone un plazo máximo de 6 meses para fiquidar lo adeudado, así mismo señalaban la 

necesidad de que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público autorizara a las instituciones 

bancarias para la expedición de larjetas de crédito; por otro lado no se contempló la expedición de 

larjetas de crédito a favor de personas morales, 

La reglamenlación en comento fue abrogada por la expedición de un nuevo conjunto de 

reglas publicado en el Diario Oficial de la Federación el19 de agosto de1981. 

Posterimmente se emitieron las Reglas del 19 de agosto de 1981 por la Secrelaria de 

Hacienda y Crédito Público a propuesla del Banco de México y fueron publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación en la fecha arriba indicada, 

Estas disposiciones abrogan a las anteriores reglas en sus aspectos generales, excepto en 

lo referente al plazo de vigencia máxima de las larjelas de crédito cuyos fondos provengan del 

departamento de ahorro o depósito, 

\5 SANCHEZ HERRERO, SANTIAGO, la experiencia MexIcana efI T aqetas de Crédito Bancanas. X Reumón de Técrhcús de los BaIlcos CenIrnIes de! 
Continente Americano en Venezuela, B de M, NOVIEMBRE DE 1971. 
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Otras variantes consisten en que las personas morales ya son contempladas para el uso de 

ta~etas; el plazo de vigencia se amplía a 24 meses susceptibles de prórroga proporcional; ya no se 

diferencia el fondo que da lugar a los créditos; los pagarés suscritos deberán de contener ahora la 

mención de no ser negociables y la posibilidad de convenir sobre el monto de los pagos mínimos. 

Además de lo anterior se acepta la posibITidad de que la institución bancaria pueda 

unilateralmente modificar el monto de las comisiones y cancelar las ta~tas de crédito. 

Así mismo se regula la actividad de las empresas operadoras de ta~etas de crédito bajo la 

autorización óei taljetahabienle para piestai la información que aquella solicite, 

En el capilulo cuarto de estas reglas se crea y normaliza una ta~eta de crédito denominada 

FIDEC la cual se considera como una tarjeta especial cuya regulación estuvo a caigo del Banco de 

México creándose para financiar las actividades de los pequeños y medianos comerciantes quienes 

podrían adquirir a crédito productos básicos para sus establecimientos mercantiles con los 

proveedores cuyos productos sean susceptibles de adquirirse con dichas ta~tas. 

Esta ta~eta especial sUlge de la creación de un fideicomiso gubernamental denominado 

Fondo para el Desarrollo Comercial en el Que el Banco de México funge como fiduciario con 

facultades de determineción sobre los créditos DIOlgados, los proveedores afiliados y los productos 

susceptibles de obtención por medio de estos crédilos. 

Una característica de estas tarjetas consistió en el hecho de Que los intereses por 

disposición del crédito comienzan a devengarse desde la fecha de disposición del mismo. 

Gabe mencionar que la suerte de estas tarjetas FIDEC y de las reglas Que las incluyen 

fueron abrogadas por un nuevo conjunto de normas. 

Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el15 de septiembre de 1986, las nuevas 

reglas fueron emifidas directamente por el Banco de México sin presentar grandes cambios y por su 

vigencia se abrogan las reglas anteriores publicadas en 1981. 
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En ellas ya no se incluye el capitulo relativo a las Ia!jelas FIDEC por considerar que no 

luvieron validez. 

Por otro lado se les denominó Reglas a las que habrán de sujela.,e las Insliluciones de 

Banca Múltiple en la emisión y operación de taljetas de crédito bancarias y resalta el hecho de que 

incluyeran disposiciones para los tarjetahabientes, los proveadcres y las empresas operadoras de 

sistemas de taljetas de crédito, las cuales son incluidas en los contratos de apertura de crédito 

respectivos, dando lugar a que en la práctica tales disposiciones tengan un carácter oontraclual. 

El resto de dichas reglas conserva !O$ enfoques generales de las anteriores en cuanto a que 

sólo las instituciones de Banca Múltiple podrán expadir tarjetas de crédito sujetándose a las reglas y 

demás disposiciones aplicables; además de que las condiciones de los contratos respectivos las 

deciden las inStiluciones bancarias en forma unilateral. 

Poslerionmente el Banco de México emite fa CiraJlar 1080 del 26 de marzo de 1990 donde 

da a conocer a las instiluciones de banca múltiple las reglas a fas que habrán de sujetaJSe las 

instituciones de crédito en la emisión y operación de !aljetas de crédito bancarias publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 1990. 

En este conjunto de reglas no existen variantes considerables en lo referente a la emisión 

de taljetas de crédito, al oontrato de apertura de crédito, a los estados de cuenta, los contratos entre 

los proveedores y la banca y demás aspectos generales. 

Básicamente sólo incluye a las tarjetas de crédito de uso nacional e internacional, práclica 

que Y? se había contemplado en las reglas especiales a las que habrán de sujetarse las 

ins!ituciones de banca múltiple en la emisión y operación de taljetas de crédito de uso nacional e 

internacional emitidas antenonmente por el Banoo de México. 

Otro cambio se refiere a la libertad para convenir sobre el plazo de vigencia de los contratos 

de apertura de crédito, plazo de amortización e intereses de los créditos y el limite del crédito, esto 

corre a cargo de las instituciones bancarias en fonna unilateral. 
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Toca el tumo a las Reglas del 15 de diciembre de 1995 que sin modificar los aspectos 

básicos de las reglas a las que habrían de abrogar, el Banco de México crea un nuevo enfoque por 

medio del cual se protege a los tarjetahabientes y demás sujetos que intervienen en el uso de estas 

ta~etas cuando ordenan aclarar la fonma de los pagos mínímos, enlregar una copia del contrato al 

acreditado, fijando en ténmino detallados los intereses a pactar con algunas limitantes y otras 

cuestiones que posterlonmente veremos con más detalle. Por otro lado se modifica el plazo de 

vigencia a un año como mínimo salvo excepciones y susceptible de prórroga. 

Estas reglas son las vigentes en la acrJalidad y posteriormente se hará un análisis detallado 

de ellas. 

Hasta aquí se han descrito los momentos diversos por los que han tenido que atravesar los 

medios de intercambio, en especial el dinero como tal, encontrando que los mismos coexisten en la 

actualidad ya no solo en forma independiente sino bajo cierta correlación como se puede observar 

en ia ta~eta de crédito donde convergen el crédito, los titulos de crédito, las operaciones de crédito 

y la compraventa, principalmente, dejando entonces la puerta abíerta pera comenzar a realizar el 

análisis de estos elementos comenzando por el de más importancia como lo es la figura del crédito. 
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CAPITUlO 11. 

DEL CREoITO. 

En el capitulo anterior hemos hecho mención de los muy diversos actos jurídicos por los 

cuales se ha facilitado el uso del dinero como medio de cambio y denlro de todos el/os existe un 

gran ausente que al decir de muchos autores representa un acto de importancia enonme. estamos 

hablando del crédito. 

LO mencionaOo en ei párrafo anterior io corroboramos porque ai pretender obtener un 

concepto jur"idico del vocablo crédito. se nos ofrece toda una gama de definiciones, en las que ya se 

reconocen relaciones jurídicas con sus correspondientes consecuencias de derecho, asimismo 

existe el análisis de sus elementos, y hasta clasificaciones del acto denominado crédito; por ello 

iniciamos el análisis ¡undico de las tarjetas de crédito desde la figura llamada crédito. 

Otra razón por la que se considera de importancia extrema al crédito es por que presumimos 

la preponderancia del mismo aplicando en una tarjeta de crédito porque una tarjeta sin crédito 

resulta no tener consecuencias de derecho en si misma y sin embargo, cuando a una tarjeta se le 

agrega la voz del acto denominado crédito, se producen consecuencias de derecho a gran escala. 

A mayor abundamiento tenemos que aparentemente resulta generalizada la opinión de que 

al hablar de credito nO necesariamente debemos reconocer la coexistencia de una tarjeta de crédito 

y en cambio cuando hablemos de una tarjeta de crédito necesariamente estaremos ante un crédito. 

En este orden de ideas resulta aparentemente obvio que nuestro objeto de estudio tiene vida 

en el mundo juridico gracias a la figura del crédito, figura que dentro y fuera de la esfera de los 

juristas ha sido denominada con dicho vocab/o, asimismo, apreciamos su gran importancia por las 

tan en boga operaciones o negocios a crédito, en primer ténmino, esto se debe a las afinmaciones de 

que gracias al crédito es posible reconocer el intercambio de bienes y servicios dentro del mercado 

mundial con el dinamismo que se presentan y en segundo lugar dicha importancia deriva de /o 

común que resulta escuchar sobre una oferta de bienes y servicios a crédito, o adquisición de 
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productos y servicios a crédito, el financiamiento de actividades estatales a través de un crédito, y un 

sin fin de aclos a los que se les adiciona el vocablo crédito. 

Por lo que hace al ámbito político y económico encontramos que se ha insistido en la 

urgencia nacional y mundial de impulsar y fomentar al crédito; en el caso de nuestro país aconteció 

que las institucíones bancarias instaron a los miembros del Congreso de la Unión para el efecto de 

aprobar la Ley de Garantías con la cual se protende rovilalizar las actividades económicas tienendo 

como eje central al crédito, todo ello con el fin último de aumentar el movimiento de la riqueza en 

nuestro país. 

Pero no sólo se ha afirmado la existencia del crédito sino que se ha reconocido el hecho de 

que sin el mismo resultaría imposible concebir el intercambio de satistactores en su dimensión 

actual, asegurándose que sin el crédito habría una crisis económica a nivel mundial. 

Todo lo anterior justifica el hecho de comenzar nuestro estudio analizando la figura del 

crédito, los conceptos que del mismo se ofrecen dentro de la ley, la jUrisprudenCia y la doctrina, para 

así saber sobre sus elementos; y posterionmente se hará un brove rocorTido sobro aquellos actos 

jurídicos que tienen alguna relación con la figura denominada crédito en general; a mayor 

abundamiento se harán consideraciones sobre el acto que la doctrina considera como único 

ropresentativo de las Tarjetas de Crédito Bancarias en su relación con las consideraciones vertidas 

en párrafos anteriores. 

Igualmente se tratarán otros aspectos de orden económico dentro de la figura del crédito, 

consistentes en el fin del lucro y los contratos que le den origen a nuestro objeto de estudio. Todo 

ello con la finalidad de obtener además de una panorámica genérica de la figura que se menciona, el 

proámbulo necesario para conocer los aspectos jurídicos de las Ta~elas de Crédito Bancarias. 

El crédito entendído como acto especial, surge ante la escasez del dinero, del circulante, 

surge cuando se presenta la necesidad o deseo imperioso de un bien susceptible de adquirilSe con 

dinero y la falta de este último, surge cuando alguien acepta la promesa de un pago a futuro, ante la 

solicitud de un plazo, y una vez transcurrido este se tendrá que hacer el pago de lo prometido, ya 
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sea dinero, ya sea la devolución del bien, o la entrega de un bien diverso, pero veamos a 

continuación las definiciones que al respecto se ofrecen. 

Encontramos varios conceptos respecto de la voz crédito pero la definición gramatical, la 

moral y la económica no representan gran utilidad para el presente trabajo en vista de que la 

confianza, la reputación y la transmisión de riqueza en si mismas no contienen una definición que 

jurídicamente nos sea útil, ni arrojan alguna luz respecto de las tarjetas de crédito en si; por ello 

resulta necesario obtener solo aquella acepción juridica que describa los elementos jurídicos del 

acto que se reconoce como crédito y que nos conduzca ai acto que da vida a nuestro objelo de 

estudio. 

De tal fonna vemos que dentro de la ciencia juridica, se ofrecen varios conceptos del crédito 

y para ello solo haremos mención de aquellos que resulten ser los más representativos, ofreciendo 

así en primer ténnino la definición que se ha ciasificado como puramente juridica. 

Crédito mdica el derecho subjethlo que deriva de cualQuter rela:::i6n obligatoria Y se conIrapone 'al débito' 
que iOcumbe al sujeto ¡>aSNo de la relación. 16 

En cuanto a esta definición se observa que se habla del crédito como una de las 

prestaciones que coexisten en un deber juridico cualquiera, ya sea que hablemos de un contrato, 

una obligación, un hecho ilícito, o de cualquier otro acto en el que se reconoce alguna de las fuentes 

de las obligaciones en general ya sean civiles o mercantiles, pero no describe los elementos 

jurídicos de las ta¡jetas de crédito en sí. 

Desde otro punto de vista al que se le reconoce como juridico-económico, la mayoría de los 

autores han tratado de definir al crédito como un acto en especial, que tiene ciertos elementos 

esenciales y para ello nos perolitimos ofrecer una de las definiciones que encierran en su mayoría 

los aspectos que se consideran como esenciales; tal definición nos la brinda el autor Miguel Acosta 

Romero al afinnar: 

Crédito es la transferencia de bienes Que se hacen en un momento dado por una pernona a otJa, para ser 
devueltos a futuro, en un plazo señalado, y generalmente con el pago de una cantidad por el uso de los 
mismos 17 

1B DícCIonario Jurídico MexICano, Op Gil Tomo 1, p. 772. 
11 ACOSTA ROMERO, MIGUEl, Nuevo Derecho Bancano, 6" Ed Edil Porrúa, MéxIco, 1997. P. 479-
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Esta definición sirve de panacea para definir a la ligura del crédito dentro de la doctrina en 

general y en realidad los diversos autores que pretenden explicar dicha figura, sólo le imprimen 

alguna variedad en cuanto a la denominación de los sujetos que en dicho acto intervienen, a los 

bienes que se transfieren o en su caso agregan elementos poco trascendentes como la confianza y 

el pacto de íntereses sin que por ello ofrezcan una definición muy diferente a la antes mencionada. 

De los varios autores que tratan el tema del crédito nos llama la atención el maestro Erik 

Carvallo Yañez18, en vista de que cae en el confuso mundo de términos que llevan yuxtapuesto el 

vocablo crédito, y nos habla de una opeffición de crédito como si fuera el crédito mismo, además, 

nos afirma que en una operación de crédito debe intervenir una institución de crédito, sin que exista 

fundamento legal alguno para llegar raducir tanto el campo de lo que se entiende por crédito en el 

lenguaje común y el juridico. 

Hasta aquí se describe la variedad existente en cuanto a las definiciones del crédito 

creándose una contradicción inicialmente de orden doctrinario porque no es lo mismo hablar del 

crédito en contraposición con el débito que hablar de una acto donde existe transmisión de bienes, 

pero esta divergencia no tendría mayor importancia de no ser por que ha trascendido en los criterios 

de diversos Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial Federal. 

Algunos de los mencionados Tribunales se vieron inmersos en una contradicción de tesis 

cuando un artículo transitorio de las reformas al Código de Comercio (en adelante C Ca.) de mayo 

de 1996 hacía mención de créditos contratados o contraídos a los que no les serían aplicables 

dichas reformas, y ante dicha afirmación los abogados postulantes comenzaron a defender las dos 

posturas doctrinales en el sentido de reconocer por un lado a los créditos como parte de un deber 

jurldico cualquiera y por otro lado pretendieron defender la existencia de un crédito en su acepción 

jurídico-económica, por ello surgen tesis divergentes en ambos sentidos el primero de ellos lo emite 

el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito en los siguientes términos: 

CREDITOS BANCARIOS CONTRATADOS. NOVADOS o REESTRUCTURADOS CON ANIERIORlOAD A 
lA ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO DE REFORMAS A LOS CÚOIGOS DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE COMERCIO, PUBUCADO EN El DIARIO OFICIAL DE lA 
FEDERAOÓN DE 24 DE MAYO DE 1996. ESTE ÚLTIMO NO ES APliCABLE RESPECTO DE 
AQUÉLLos. El artictJIo primero transitorio del decreto publicado en el Diario OfICial de la Federactón de 
veinticuatro de mayo de mil novecientos fl(MID{a Y seis, que reformó diversas cisposiciones del Código de 

,~ CARVAU.O V.MIEZ, ERIK, Nuevo Derecho Bancario Bursátil Mexicano, ?-. Ed Edrt Porrúa, México, 1997, P 52. 
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Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, del Código de Comercio Y de otros ordenarmenios legales, 
preceptúa que las reformas previstas en los artículos 10. y 30 del decreto, e~ en vigor sesenta días 
después de su pubIic¡ri6n en el citado ótgano de publicidad Y no serán aplICables a persona alguna que 
tenga contratados créditos con anterioridad a la entrada en vigor del propio decreto, y tanpoco sefán 
aplicables tratándose de la nova:ión o reestructuración de Cféditos contraídos con anterioridad a la entrada 
en vigor del decreto. luego, si de las actuaciones de un ~io se desprende que quienes lo promovieron 
comparecieron como endosatarios en procuración de una sodedad anónima de capital vcmbIe, 
demandando en la vía ~a ~I y en SjeICIdo de la acción cambiaria directa, a una persona, el 
paep de diversas caUidades derivadas de la suscri¡x:t6n de dive!sos pagarés, es claro que las presta:iones 
l1:lCIamadas no provienen de un crédito o de la novación o reestrooturació de éstos cootraldos con una 
institución de crédito, sino de un adeudo existente con una socieda:l mercantil de naturaleza diversa a 
aquéllos, lo que es indispensable para que se apique la norma de excepción establecida por el aticuIo 
primero transitorio del decreto de méOto, que presupone la preexistencia de un contrato de crédito otorgado 
por una institución bancaria, esto es, la expresión • .. no serán apl'1Cab1es a persona alguna que tenga 
contratados créditos con a1I:erioridad a la entrada en vigor del presente decreto ..• , que emplea el 
mencionado numeral transitorio con la finalidad de exdUlr la ~n de las refonnas a I~ personas que 
se encuentren ba;o ese supuesto legal, sólo puede ~ entendida en fom:a restringida 3 aquellos contratos 
previos que hayal tenido COO1O origen un crédito o finmamiento de cará::ter bancario, pues así se deduce 
del contenido de las conclusiones de las Comisiones Unidas de Comercio, de Instituciones de Crédito, de 
Justicia Y de Estudios le¡jsIativos de la Cámara de Senadores (cámara de origen de la iniciativa de 
reformas), y que 00 fue aterado por la coIegis1adora, quienes señalaron, en los antocedentes del daamen 
respectivo, que sostuvieron entrevIStas con la agupaci6n de deudores de la banca denominada "El 
Barzón", cuyas preocupaciones fueron estudiatas y atendidas, haciendo miar que las reformas legales 
propuestas 00 se apIicarian retroactivanente, misma conclusión que se encuentra robustecida con las 
intervenciones que tuvieron diversos senadores y diputa:Ios durante el proceso de discusión Y aprobación 
del decreto de referencia, entre las cuales debe destacarse la consistente en que ". las reformas 
únicamente serán aplicables a los procedimientos judOales que se inicien después de su entrada en ~r y 
exclusivamente respecto de obligaciones contraidas con posteaoridad a dicha fecha. Ni los deudores 
actuales ni a:¡ueIIos que estén reestructurando o en el futuro reestructuren sus adeudos vigentes, serán 
afectadc6 por esta iniciaiva ...• (Diario de los Debates. Cámara de Diputados. AfIo /1, Número 18, 
Veintinueve de abril de mn f1()\I8jentos noventa y seis, página 2254) 
QUINTO TRIBUNAl COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEl PRIMER CIRCUITO. 
Novena Epoca Instancia: QUINTO TRIBUNAL COf..EGlADO EN MATERIA CIVil DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente. 
Semanario Judicial de la FederaciOn Y su Gaceta Tomo. V, Junio de 1997 T='1.5o e 58 e Pa;¡imr 738 

Esta tesis tuvo como antecedente un contrato de compraventa de varias toneladas de papas 

sometido a la modalidad del plazo y se apoyó en cinco casos más que fueron resueltos en el mismo 

sentido; desprendiéndose de su lectura la concepción de un crédito contratado no tan sólo como un 

contrato en especial sino que se entiende aplicado en forma exclusiva a los contratos celebrados por 

una Institución Bancaria. 

Pero a pesar de la claridad con la que se expresaron los magistrados del Quinto Tribunal 

surgió en forma posterior la pretensión de incluír en los créditos contratados a los titulos de crédito 

en general, y fue en el caso de un pagaré donde la quejosa argumenta la necesidad de considerar a 

su adeudo como un crédito en su concepción eminentemente jurídica, es decir, la prestacKm del 

acreedor en contraposición con un débito, pero los resultados fueron por demás contrarios ante la 

resolución del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito que dio lugar al siguiente criterio: 

JUICIOS EJECUTNOS MERCANlllES PROMOVIDOS CON BASE EN TiTUlOS DE CRÉDITO 
APLICABILIDAD DE LAS REFORMAS AL CÚOIGO, PUBUCAat\S EN EL DIARIO OFICIAL DE lA 
FEOERACfÓN DE VEINTICUATRO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. De la recta 
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interpretación del artículo primero transilorio del decreto de fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos 
noventa y seis mediante el cual se reformaron diversas disposiciones legales del Código de ComeIcio, se 
concluye que dichas reformas no son apIi:abIes a personas que tengan conbatado$ Cfédllos con 
anterioridad a su v¡geocia; por falto, es inexa::k:l esbmarque tales refotmas son inaplCables traándose de 
juicios promovidos con base en tltulos de créárto, independientemente de la fecha de suscrip:íón, pues 
éstos no implican de manera forzosa la existencia de un contrato de crédito, dada la vaneclad de causas
generadoras de la expedi::i6n de los refefidos titulas 
SEGUNDO TRIBUNAl COlEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Novena Epoca Instancia SEGUNDO TRIBUNAL COlEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Fuente' SemananoJudicial de la FederaciOn Y su Gaceta Tomo: VII, Abril de 1998 Tesis. Vl20. J/116 Página' 648 

Esta tesis corrobora la pretensión de un Tribunal por aceptar como crédito a un acto juridico 

diverso derivado de un contrato y afortunadamente no incurre en el error de considerar la excepción 

del articulo transitorio controvertido enfocada a los contratos celebrados por una institución bancaria, 

sin embargo insiste en el punto de negar la concepción del crédito como una contraprestación frente 

al débito en cualquier deber juridico. 

Meses después y ante los desventurados intentos por considerar dentro de la concepción de 

crédito a tos titulos de crédito lejos de la restringida adecuación a los contratos bancarios, los 

magistrados del Primer Tribunal Colegiado de C~cuito emitieron un criterio contrario por el que se 

desv~aban las concepciones de los otros Tribunales Colegiados, afirmando lo siguiente: 

APLICABILIDAD DE lAS REFORMAS DE 1996, AL CÓDIGO DE COMERCIO El hechO de que el articulo 
primero trcmitorio del decreto de Ieformas al CódJg) de Comercio, publicado en el Diario Oficial de la 
Fedetaci6n el veinticuatro de matO de mil nwecienl:os noventa y seis, haga referencia al término "que tenga 
contratados <:réditos', no impIk;a que lo dispuesto en el señalado precepto sólo sea aplicable a opera:iones de 
créd'1lo contraidas por las personas con instituctones bancarias. toda vez que el témlioo contratar slQfllfica 
"convenir, pactar, ajusttf", comerciar, hac9rcontratos o contratas", y el témlino crédito significa entre otras cosas 
"el derecho de uno a rectbir de otro aItPJna cosa, por lo general dinero", por 10 que SI <fICho precepto no ha::e 
distifri6n a la naturaleza u origen de los créditos celebrados, debe ser aplicable a cualquier tlpo de documento 
que represente un crédito exigible a una persona y en el que deban apOCarse las disposiCiOnes relativas a los 
códigos reformados en los artículos 10. Y 30. del decreto publicado Mtas caado, es decir. al Código de 
Procedimientos Civiles ~ el Distrito Federal Y al Códig:l de Comercio: por tanto, debe estirnérse que /o 
dispuesto en el articulo 10. transitorio incluye a los títulos de crédito porque en sí representan 00 crédito, a las 
operaciones de crédito Y a los contratos de f1ipoteca, independlenteme de que éstos se hubleten celebrado 
conlrstituciones bancarias o no. Sirve de apayo a lo anterior, la ini::iativa preside11cia1 erM3da a la Cámara de 
SenaIores, con motMl de las reformas él mencionado códlQO, que en el artículo primero transitorio, cOCe lo 
siguiente. "Primero. Las refonnas previstas en Jos artIcutos primero y tercero del pmsente decreto enlrarál en 
vigor sesenta días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación Y serál aplicables 
únicamente a los procedirruentos judiciales que se inicien después de dIcha entrada en vi{pr y respecto de 
obligaciones contraidas con posterioridad a dicha fecha, en el entendido que tampoco será apIicat4e para 
obligaciones que se hayan rnMido, originadas con anterioridad a la vigencia de este decreto, salvo Jo que se 
dispone en el articulo !iguiente. •. Esto es, la iniciaiva presidencial estableció una ap&ca::i6n general del articulo 
primero translorio de refeJenCia. a las obligaciones en general, sin hacer una distinción de la naturaeza de los , 
créditos o deodas. Sitaé:ción que se confirma con el dictanen emiüdo por la Cámafa de Senadores sobre la 
inicialiYa presidencial, que en lo referente a di;:ho precepto señala lo siguiente: "Ante la preocupación expresada 
ante el presidente de la Gran Comisión del Sena::Io de la RepiJbIica Y los presidentes de las comisiones 
respoosabIes de olCtanen de las ini:ia!ivas p¡esiderdaIes. por los integr.3ntes de la agrupación na;;iooal de 
deucIoIBs denominada Unión NaciooaI de Productores Agropecuarios, Comerciantes, Industriales Y Prestadores 
de Servicios. A.C., 'El Sazón', en el sentido de que las oormas propuestas en la intciativa, pudieran entenderse 
o aplicarse en peljuicio de los mdlones de mexicanos que 1ienen deudas Y que, por la cin:unstancia económica 
actual. 110 pueden saldarlas, hemos decidido proponer una nueva redacciOO de los artículos 10. Y 20 
transttorios, de la iricictiva de decreto, con el propósito de evitar cualquier confusión, pues el propósito de la 
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iniciativa no es, de ninguna manera vulnerar derechos a nadie. ni mucho menos, como se ha mal entendido, 
beneficiar a los banqueros del país. Por eRo se propone plasmar en los transitorios alu<fKfos, la voluntad política 
de 10$ senadores de la República de que, bajo ninguna circurtstalcia, ni ningún criterio de intefpretaci6n, 
aquellas personas que hayan contraído créditos con atterioridad a la entrada en vigor de este decreto, en caso 
de aprobarse, estén o no sujetos a procedimiento judCiaI, no se les ap\icart:fllas diSposiciones pRMstas en los 
artlculos 10 Y 30. del decIeto de la iniciativa. También se excluirán de su aplicacióo las reestnJctura:io o 
novaciooes de dktros créditos. T ampooo la voItmtad de las partes podrá considerarse como mecanismo para la 
aplicación de las reformas antes audidas.-Con base en lo anterior, se propone la redacción de un nuevo 
artículo 10. lransitono y la eimlna:ión del artículo 20., recoaiendo los demás transitorios de manera 
subsecuente, para quedar de la siguiente manera' 'Artículo primero. las refonnas previstas en los artictJIos 10. 
Y 30. del presente decreto, entrarán en vi!P' sesenta días después de su publica:i6n en el Diario Cf"ciaI de la 
Federación y no serán aplicables a persona alguna que tenga contrataios créd'1tos con anterioridad a la entrada 
en vigor de este decreto.' • 
PRIMER TRIBUNAl COLEGIADO DEl DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO 
Novena Epoca Instancia: PRIMER TRIBUNAl COlEGIADO DEL DEClMQ OCTAVO CIRCUITO. Fuente: Semanano JucIIciaI 
de la Federación Y su Gaceta T(IT1O: VU, Abril de 1998 Tesis: XVlII.10 1 e PágIna 725 

Aquí ya surgen elementos sumamente interesantes, el primero de ellos consiste en la 

pretensión de asumir la concepción doctrinal del crédito como un hecho por el que surge el derecho 

de recibir alguna cosa que generalmente es dinero, esta acepción del crédito coincide en los 

elementos básicos de la definición económico-jurídica, sin embargo debemos reconocer que los 

actos jurídicos por los que se puede exigir la entrega de una cantidad de dinero son varios, 

tengamos por ejemplo a la compraventa cuyo precio debe ser entregado en dinero, el mutuo de 

dinero en materia civil, el préstamo de dinero en materia mercantil, el depósito de dinero, el contrato 

de apertura de crédito y los títulos de créd~o; dichos actos jurídicos crean derecho del acreedor para 

éxigir una delerminada cantidad de dinero sin que por ello deban adoptar la denominación de 

crédito. 

A pesar de ello se concluye que en el crédito pueden estar comprendidos Jos títulos de 

crédito por no existir fundamento alguno para limitar la mención de créditos contratados a los 

contratos celebrados por las instituciones de crédito lejos de admitir todos los actos jurídicos que 

abarcan un crédito si tomamos por cierta la obligación que generalmente consiste en dinero. 

El segundo de los elementos que llama nuestra atención se refiere a la iniciativa presidencial 

donde se proponen la reformas mencionadas y que fue enviada a la Cámara de Senadores donde, a 

contrario sensu, el artículo transitorio original ordena la imposibilidad de aplicar retroactivamente las 

reformas a todas aquellas "obligaciones' contraídas con anterioridad a la entrada en vigor de la 

reforma mencionada, en este sentido, no cabe duda respecio del verdadero acto jurídico que se 

exceptúa de las reformas, pero con motivo de la Ignorancia y temor de los deudores se presentó la 

solicood expresa de aclarar que dentro de dichas obligaciones se comprendían a todos los contratos 
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celebrados por los deudores de la enorme cartera vencida y que en la jerga común han sido 

reconocidos como "créditos". 

Asi, mientras el jurista sabe que en el género de las obligaciones se incluye a los contratos 

en general, los deudores consideraron que cuando se hablaba de obHgaciones contraidas no se 

incluian a los contratos que ellos llaman créditos, por ello se procedió a sustituir una voz por la otra 

con el fin de proteger a los deudores de la banca, a pesar de la garantia constitucional sobre la 

irretroactividad de la ley. 

Como consecuenct8 inmediata y ante el peso poiitico que representaban ios deudores, 

nuestros congresistas decidieron ceder para evitar mayor controversia y haciendo eco de la 

ignorancia de la población en general se sustituyó el término obligación por el término crédito. 

Una vez modificedo el texto original con la pretensión de evitar daño y confusión se provocó 

exactamente lo contrario porque la confusión fue mayor, ahora era necesario definir al crédito y de 

alguna forma se considero que únicamenle se trataba de los contratos celebrados con el banco, por 

otro lado se amplió el alcance del vocablo a los titulos de crédito, y más tarde se llegó a la 

conclusión de que se incluian a todos aquellos contratos donde el débito corresponde generalmente 

a la entrega de una cantidad de dinero. Yen ningún momento se reconoció que la pretensión inicial 

sobre la irretroactividad de la ley se limitaba al género de las obligaciones, en el entendido de que 

todas ellas implican un crédito en su concepto eminentemente juridico. 

De esta manera se cristaliza judicialmente la confusión sobre el concepto de crédito, y en un 

momento de la discusión salen a la luz los diversos significedos de la palabra sin que pudiera 

unificarse la aceptación de algún concepto, por esto y ante la posibilidad de producirse un mayor 

daño de orden procesal y económico los integrantes de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia reconocieron la contradicción de tesis y la resolvieron con la siguiente jurisprudencia: 
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sesenta dias después de su publica::ión; por el otro, que no serian ap!icables a persona alguna que tenga 
contratados cl'écfllos con anterioridad; y finalmente, que tampoco serian ~es tratándose de la 
oovacióo o reestru::turación de crédrtos contraídos con anterioridad a la entrada en vigor del propio de<:reto 
De la anterior redacción se obtiene la hipótesis común que es pumo de partida para la apIi::abiIidOO o no de 
las modfficaciones COI1'eSpOtldientes a amboS ordenamientos legales, y que cooslste indudablemente en 
que el negocio verse sobre créditos contratados con anterioridad a la vigencia, caso en el que aun y cuando 
tales Ctéállos se novaran o reestructuraran, no serian aplicables las meocionadas reformas. La alusión 
genérica de las locuciones contratados créditos y crécfrtos contraídos, así como su integración 
positiva en el numeral transitorio en cita. det que no se desprende el estabIec:fmient de casos de 
excepción. conlleva a esta Sala a eonduír, que se contempla a todos aqueHos derechos personales 
que por su propia naturaleza implican el cumplirrRento de cbügaciones de carácter pecuniario que el 
acreedor puede exigir de su deudor mediante el ejerciciO de las acdones jurisdiccionales 
respectivas, siempre y cuando se ha¡an pactado tales créditos preyiamente a la entrada en vigor de las 
modificaciones; y no se hace referencia. privativamente, a los créditos celebrados con Instituciones 
bancarias. 
Contradicción de tesis 37m. Entre las sustentad$s por el Segundo Trixmal Colegiado del Sexto CircuIto y Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Pnmer Circuito, contra el cnteno del Pnmer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo CIrCUIto Y 
Cuarto Tribunai Coleg¡ado en Materia CIVil del Primer C:rcwto. 3 de febrero de 1999. lh1B1limidad de aJaIro vetos Ausente 
Humberto Román PalacIos Ponmte. José de Jesús Gud"llio Pelayo Secretano- MalO Flores G<IrcIa 

Conforme a esta jurisprudencia tenemos entonces que por crédito debemos entender el 

derecho personal que por su propia naturaleza implica el cumplimiento de obligaciones de carácter 

pecuniario con posibilidad de ser exigible mediante el ejercicio de las acciones procesales, esto va 

más allá de aquella afirmación donde se señalabe que la prestación exigible consistía generalmente 

en dinero y ahora se pretende crear una nueva especie de las obligaciones, aún cuando exista 

constancia de que el término crédito fue utilizado como sinónimo de las obligaciones en general. 

A esta definición nos oponemos rotundamente porque no existe razón suñciente para 

considerar que las obligaciones donde los derechos de los acreedores no sean de orden pecuniario 

deba aplicárseles retroacfivamente la ley, y por otro lado el aplicar este criterio en la teoría general 

de las obligaciones tenemos que las obligaciones no pecuniarias y las pecuniarias están 

diferenciadas no bajo el nombre de crédito, además eXiste la opinión generalizada de que la gran 

mayoría de las obligaciones tienen un contenido patrimoníal y este a su vez es susceptible de ser 

cuantíñcado en dinero. 

El afán por adecuar a una figura de orden económico dentro de las instituciones de derecho 

trae COmo consecuencia un innecesario desequilibrio de los conceptos jurídicos, es decir, 

jurídicamente hablando un crédito es la cara de una moneda cuyo anverso corresponde al débito y la 

moneda lo es una obligación sin que exista óbice alguno para que el derecho del acreedor no sea 

exigir unicamente una cantidad de dinero,. este último aspecto surge de la pretendida definición 

económico jurídica. 
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Asi es como concluimos que los conlTatos que pueden ser adecuados en la infortunada 

definición de crédito elaborada por la Corte Suprema contempla a una gran diversidad de actos por 

la que no podemos obtener el acto en especial por el que se crea y regula el uso de una taljeta de 

crédito. 

Ahora bien, en nuestra legislación existe también confusión sobre la figura del crédito tal es 

el caso de los Tltulos de Crédito cuyo nombre ha sido discutido y se recomienda mejor la 

denominación de Título Vator, en la LFPC se habla de operaciones a crédito aún cuando se habla 

expresamente de una compraventa a plazo, por su parte la Ley de Instituciones de Crédito (en 

adelante UC) en su artículo 46 fracción VI preceptúa que dichas instituciones podrán otorgar 

préstamos o créditos como si fuesen dos actos similares sin tomar en cuenta que el préstamo en 

materia mercantil puede tener como objeto algo diferente al dinero, lo mismo ocurre con las 

Instituciones de crédito quienes realizan actos que no siempre consisten en dinero tal es el caso de 

las cajas de seguridad en donde se depositan valores no necesariamente dinero, las operaciones de 

crédito en su mayoría son conlTatos cuyo objeto es la transmisión de dinero sín penfer la naturaleza 

contractual. 

Dentro de las operaciones de crédito mencionadas en la ley existe el contrato de apertura de 

crédito ceiebrado con un banco, el cual ha sido reconocido como un crédito ya no sólo por la 

población en general sino también por la Suprema Corte quien en la última parte de la jurisprudencia 

antes citada denomina como crédito a los actos celebrados con instituciones bancarias a pesar de 

que su denominación legal sea la de un contrato de apertura de crédito. 

Desafortunadamente la definición ofrecida por el legislador respecto de dicho contrato no es 

suficiente para definir al acto conocido como crédito y sin embargo está comprendido dentro de lo 

que los Ministros de la Suprema Corte entienden por crédito sin negar su naturaleza contractual. 

Retomando las ideas anteriores vemos que la creencia generalizada sobre la existencia del 

crédito surge de la concepcíón de los deudores de la banca y de algunos autores que consideran 

habar celebrado un crédito en especial aún cuando se trate de un contrato de apertura de crédito y 

es en este contrato donde encuenlTa su origen la tarjeta de crédito bancaria, no en un crédito, es 
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decir, sólo reconocemos la definición del crédito come el derecho personal que se contrapone al 

débito en un debar jurídico determinado. 

y tomando en cuenta que lo que se hace llamar crédllo es un contrato en especial tenemos 

que los elementos del mismo no pueden ser los que consideran la mayorla de los autores tales 

como la transferencia de bienes, el plazo para devo!ver\os y el interés sino que serén los elementos 

de los contratos en general, es decir los de existencia y validez que nos ofrece el derecho común 

cuando habla de los contratos en general. 

Ei hecho de que ei contrato de apertura de crédito sea el acto que da vida a la ta~eta de 

crédito lo convierte en un acto de comercio al que se le aplicarán las leyes mercantiles, y la 

legislación común seré apficable sólo en foOlla supletoria, por otro lado y dentro de la materia 

mercantil vemos que las ta~etas de crédno guardan especial dependencia con el contrato por ser un 

elemento accesorio del mismo, esto lo afiOllamos por encontrar dentro de las disposiciones del 

Banco Central, concretamente en el texto de las Reglas a las que habrán de sujetarse insttuciones 

de banca múitple en la emisión y operación de ta~tas de crédno, la orden expresa de la regla 

cuarte para que la expedición de ta~etas de crédito se haga invariablemente con base en contratos 

de apertura de crédito 

De tal fonma resulta necesario un contrato de apertura de crédito para poder habiar de las 

ta~tas de crédito bancarias, pero dicho contrato eslá regulado por la LGTOC en donde se deja 

abierta la posibilidad de su celebración entre pariiculares pactando el uso de una ta~eta de crédito, 

es decir, no se limita su uso a los bancos, por otro lado vemos que este convenio mercantil puede 

comprenderse dentro de la gama de actos que son considerados como crédito por los Ministros de la 

Suprema Corte de la Nación. 

Así las cosas, y vista la practica sobre la ta~eta de crédito, reconocemos que los aspectos 

jurídicos de la misma no surgen del acto genérico denominado crédito, dada la vaguedad del 

téOllino, sino de actos en especial que la práctica ha determinado claramente, come lo son el 

contrato de apertura de crédHo y el contrato de compraventa, en alguna de las foOllas y 

modalidades que los mismos penniten dentro de la materia mercantil. 
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Otro aspecto de las mismas tarjetas lo constituye su carácter accesorio, en vista de que 

antes de concebir jurídicamente a una tarjeta de crédito, está debe su existencia y uso a un contrato 

en especial, en el que se determinarán la forma, alcance y vigencia de las tarjetas de crédito en 

general, el cual se determinará y analizará en los capitulos posteriores. 

Otra cuestión de importancia, es que no ha surgido elemento alguno que limite la 

celebración de estos contratos generndores del uso de las ta~etas de crédito en general, a 

determinado grupo de personas, es decir, dentro de las normas juridicas y la práctica comercial 

relativas existe la posibilidad de que las ta~etas de crédito sean utilizadas entra personas sin la 

intervención de una institución bancaria." 

En forma meramente ilustrativa debemos reconocer que la pretensión personal de 

considerar al crédtto como el acto genérico que daba lugar a las tarjetas de crédito resultó ser poco 

afortunada toda vez que sólo se trata de la aplicación de un concepto económico en las instiluciones 

de derecho, sin poder lograrlo toda vez que las mismas no pueden ser sustituidas en forma por 

demás infundada. Asi las instituciones juridicas de gran importancia como lo son el género de las 

obligaciones y los contratos como fuente de las mismas subsisten en su aplicación sin que la 

aparente importancia del crédito les cause algún daño. 

A. EL FIN DE LUCRO EN LAS OPERACIONES CREDlTtcIAS. 

Actualmente resulta inconcuso que al hablar de crédito o de operación de crédito 

necesariamente nos encontraremos con el tema de los intereses y si retomamos del subtitulo 

anterior la mención del interés como un elemento accidental del crédito, que ciertamente resulta ser 

frecuente en todos aquellos contratos que tienen relación con el crédtto en genernl y más aún con 

las ta~etas de crédito, nos impele todo eUo a que en el presente subtttulo hagamos algunas 

consideraciones respecto del pacto de intereses en los créditos en general, habida cuenta de que la 

discusión histórica que los mismos han provocado no tiene injerencia directa, que si ilustrativa, 

dentro del presente subtítulo. 

19 ROORIGUEZ ROORIGUEZ, JOAQUIN, [)e(echo Mercantil, 21 8 . Ed &fll:- PomJa, México, 1994 TOMO 11 
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Una razón adicional que podemos esgrimir para justificar la intención de tratar el tema de los 

intereses dentro del presente esludio deriva de la fatalización generalizada de que es objeto la 

T a~eta de Crédito Bancaria dentro de la opinión pública, y como producto de los intereses pactados 

que implican las mismas, al grado de que existen opiniones muy aventuradas sobre la 

inconveniencia de la ta~eta de crédito en sí misma respecto de la economía nacional, sin importar si 

se trata de una cuestión bancaria o privada"l 

En complemento de los motivos que antes se citan debemos reconocer el caótico asunto de 

!a crisis de 1994 en la que la S"....onomía nacional se despIDmó al grado de orillar a un gran número de 

connacionaies ai no pago de sus deudas debido al monto que las mismas alcanzaron como producto 

de los intereses pactados en los oontratos que las generaron, y dichos contratos fueron en su 

mayoría contratos de apertura de crédito que celebró la Banca Múltiple con particulares de todos los 

estratos sociales. 

Los mencionados contratos fueron objeto de una rígida crítica por parte de la opinión pública 

en general, incluyendo a políticos, académicos, doctrinarios y deudores; algunos de ellos 

condenaron la usura o el anatocismo de que fueron objeto los deudores esgrimiéndose un sin fin de 

razonamientos para defender de los aparentes abusos a las víctimas de un pacto de intereses 

injusto, otros en defensa de los intereses de la Banca Múltiple argumentaron un libre acuerdo de 

voluntades con respaldo legal, y fueron estas opiniones las que generaron criterios contrarios de los 

Miembros de los diversos Tribunales Colegiados de Circufto del País, dando lugar a un 

procedimiento de contradicción de Tesis ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia; cuya 

resolución fue aguerdada por toda la población con la esperanza de que los miembros de nuestro 

máximo Tribunal protegieran a todos los deudores que habían caído en una cartera vencida a 

perpetuidad, esgrimiendo obviamente razones eminentemente jurídicas. Cabe destacar que el 

procedimiento que siguieron los ministros de la Suprema Corte de Justicia fue el de una 

contradicción de tesis jurisprudenciales y no el veredicto de constitucionalidad o inoonstilucionalidad 

de una ley o reglamento, ello con el único fin de delemninar cual va a ser el criterio a seguir dentro de 

los procesos que se ubiquen bajo esos criterios contradictorios. 

21) TREVlT. NIN1, Taqetas de Crédito, trampa mortal, Edil Panorama, México, 1995 
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Es por todo lo anterior que consideramos importante el hecho de tocar el tema de los 

intereses entendidos obviamente como el provecho, rendimiento o utilidad que ofrece el capital; 

aquel fruto legal de las operaciones cuyo objeto lo es el dinero y que han sido objeto de regulación 

especifica por nuestro derecho vigente, al grado de que cuando los mismos no se pactan en un 

contrato oneroso la ley otorga la posibilidad de obtener mediante juicio el pago de un interés legal, el 

cual dependerá de la materia de que se trate, además de exigir algunas limitantes respecto de la 

tasa que los genere. 

Así las cosas analicemos ese pacto de intereses, encontrando que de los contratos que 

tienen relación directa con las ta~etas de crédito, sobresale el contralo de mutuo, porque de entre 

las normas jurídícas que lo regulan en el C.C., hay un precepto que reza: 

ART. '8Jl. - Las partes no pueden, bajo pena de nulidad, corrvenir de antemano que los intereses se 
capitalicen y produzcan intereses 

Dicho numeral no tendría razón de ser de ser dentro del presente estudio si fuese aplicado 

únicamente al contrato de mutuo en sí, pero ha acontecido la pretensión de aplicarlo a los contratos 

de apertura de crédito:", para el efecto de anular el pacto de intereses en la forma que se haya 

convenido, pero ante esto el pleno de la Corte Suprema han ofrecido la siguiente jurisprudencia: 

CAPITAlIZACiÓN DE INTERESES EL ARTICULO 2397 DEL CÓDIGO OVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL EN MATERIA COMúN y PARA TODA lA REPÚBUCA EN MATERIA fEDERAL, NO ES 
APLICABLE SUPlETORIAMENTE AL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. Las declaraciones del 
secretario de Hacienda Y Crédito Públk:o sobre la ley General de Títulos Y 0peracI00es de Crédito, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de agosto de mil novecientos treinta Y dos. que 
ha::en las veces de exposK:¡6n de motivos de tal oroen(flliento, son categóricas en cualto al propóslo de 
establecer contratos de crédito consensuales, distintos del pri!stamo Y de otras convenciones traacionales, 
para abrir un amplio campo de operaciones que la tata de prescnpctOOeS IegislaWas hablm hecho 
imposible en México. A esa clara inteoción responde la figura Juridica denoJnirla:ja apertura de crédito, 
regulada por Jos artículc6 del 291 al 301 de la ley indICada. de los cuales elleIjsIador dispuso todo lo que 
estimó pertinente acerca de ese contrato; así, en el artículo 291 se define el contrato; en e/292 se regula la 
hipótesIS en que se establezca un límie máximo del crédito, en el 293 ¡eguIa el supuesto de que no se fije 
importe máximo de disposición; en el 294 se reglamenta la hipótesis de que las partes pOOrán convenir en 
restringir el plazo o el monto del crécfrto ~Ido; en el 295 se establece que el acreditado podrá d'LSpOOer 
a la vista, salvo convenio en contmrto, de la SIIlla objeto del contrato; en e/296 aborda la mecáni:a de las 
disposi;k>nes y abooos en cuenta _ el25J7 está _ a establecer las reglas de pago por _ 

del ;veditado cuando el crédito estribe en la a::epta:;ión de obigaciones a su nombre por pate del 
acred"dante; el 298 tiene por objeto psecisar que en la apertura se puede pactar el dorgamiento de 
garanlias personales y reales Y que se entenderá que es por el monto del crédito ejercido; el 299 impide al 
acreditante negxiar, previamente a su veocimiento y sin consentimiento del a::redilado, los documentos 
que éste hubiere dejado en garantla; el nllTlel'al 300 ~a las re¡Jas a seguir para la disposición y el 
p8!p del crédito y. el 301 enfista las causas de exhnción del Clédito. la det~ conf¡gutaCión que se ha 
reseñado pone de manifiesto que el legislador no lllCtJlTÍÓ en oMdo u omisión en cuanto a la potestad de las 
partes para pactar que los irdemses vencidos y rlO pagados puedan, a su vez, generar nuevos iIlIereses, o 
la capitalización de intereses en este tipo de contratos; por el contrario, la supresión realizada en la ley 

:n RENDON BOUO, ARTURO, ESTRADA AVlLES, la Banca Y sus deudores un enfuque prácti::o y Jundico. Edlt Pooila, México, 1996. P 93 
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sobre esos puntos se debe interpretar en el sentido de que taes cuestiones se dejaron a la libre voluntad 
de las partes, con la únea satvedad de que, cuando en tales corNenciones funja como a::re<titante una 
institución de banca múltiple, deberá Cumplir con las regulaciones que sobre el partic1J1a- expida (cano ya lo 
ha hecho para determinados créditos) el Banco de México Esto 0Itim0 deriva de que los atículos 60., 
párrafo primero y 48, párrafo primero, de la ley de Instituciones de Crédito, someten a las instib:riones de 
banca múltiple, espEdficanente en cuanto a las tasas de interés Y demás cara::teristi:: de las 
operaciones activas que celebren, a las disposiciones de la ley del Banco de MéxICo y, esta otra, en sus 
articulos 24 Y 26 respectivamente, facu~a al Banco de México para expedir disposiCiones generales con el 
propósito, entre otros, de proteger los intereses del púbrlCO, Y establece que las caactelisfuas de las 
opemciorJes activas, pasivas y de setVicios que realicen las institooiooes de crédito se ~ a las 
disposiaones del baoco oentraI De _lo expuesto se desprende que las roonaslegales especiales que 
regulan el contrato de apertura de crédito no adolecen de deficiencia alguna sobre el punto de que se trata, 
motivo por $1 cual el artículo 2397 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia ComUn Y pala toda lo 
República en Materia Federal, no resulta aprlCable supletoriamente a dichas disposiciones 
Novena Epoca Instalcia Pleno Fuente.. Semanaio Judicial de la FedernciOO Y su Gaceta Tomo: VIII, Od.ubre de 1998 
Tesis: P JJ.48198 Págm: 372 
Conlra4f1CCión de tesis 31/98 Entre las sustentadas por el ClctavtJ Tribunal CrAegiado en Materia CIVil dQI Primer Ciretllto 
y otros Y el Primer Tl'ibtlne/ CoIegsado en Mataria CMI del Primer Citcudo y otros. 7 de octubre de 1998. Mayoria d& ocho 
votos Disidentes· Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios Y Juan N Silva Meza. Ponente. Juventmo V. 
Castra y castro. Secte!ario. Ariuro AqIllIlO Espr¡osa 
8 Tribunal Pleno en sesión celebrada hoy emitió, con el numero48f1998, la tesIS jlIlisprudenaal que aJlecede. México, 
Distnto Federal, a scele de octubre de mil noveaootos noventa y cx:ho. 

Lo anterior resolvería cualquier duda, de no ser por el hecho de que en materia mercantil 

existe otro artículo que puede ser esgrimido en contra de lo ordenado por la jurisprudencia que se 

cita anteriormente, dicho articulo se encuentra en el C Co. y ordena lo siguiente: 

ARTICULO 363.- los intereses venCIdos Y no pagados no deveog<J'án mtereses. los contratantes podrán, sin 
embar¡p, capItaIizartos. 

De este numeral, han surgido diversas opiniones de los magistrados que integran 

a los Tribunales Colegiados de Circuito a favor y en contra de la aplicabilidad del mismo 

en los contratos de apertura de crédito por ello, los Ministros del Máximo Tribunal han 

tenido a bien emitir una jurisprudencia al respecto para evilar cualquier contradicción 

posterior quedando como sigue: 

CAPITAlIZACiÓN DE INTERESES. EL ARTíCULO 363 DEL cóDIGO DE COMERCiO NO ESAPUCABLE 
SUPLETORIAMENTE AL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDiTO. PERO si PUEDE SERLO COMO 
NORMA. CONTRACTUAL, POR VOlUNTAD a: lAS PARTES. lo dispuesto en los articulos del 291 al 
301 de la ley General de TItulas Y Opera;iones de Crédito pone de manifiesto que el legislador. al 
establecer Y regula' el contrcrto de apertura de crédlto, no incurrió en dvido u omisión en cuanto a la 
potestad de las patas pata pactar que los intereses veocidos y no pagados puedal, a su vez, generar 
nuevos iftereses, o la capitaiza:::ión de intereses en este tipo de contratos, JX>r el contraio. la supresión 
realizada en la ley sobm esos puntos se mme de irIterpretar en el $OOfIdo dg que tales cuestiones se 
dejaron a la libre voluntad de las partes, con la única salvedad de que, cualdo en tales convenciones lonja 
como a::reditante una institución de balea 1TlÍl1tipIe, deberá cumplir con /as regulaciones que sobre el 
_ or¡;da (como ya ~ ha hecho paca delerminados -l el B""" de Mé>cico. EsJo último deriva 
de que los aticulos 60., _ primero. y 48, _ primero, de la Ley de 1»S1iIociones de Cffidijo, 

someten a las instituciones de banca múltiple, ~te en cuanto a las tasas de interés Y demás 
características de las operaciones activas que celebren, a las disposi;iones de ley del Bancode Méxi::o y, 
esta otra, en sus artículos 24 Y 26, respectivanente, faculta á Banco de México para expedir disposiciones 
con el propósito, entre otros, de proteger !os mtereses del púbIbo, Y establece que las cara:teñsOOas de las 
operaciones activas. pasivas Y de seMcios que realicen las inStItuciones de aMito se ajustarán a las 
disposiciones del baoco centJaI. De todo /o expuesto se desprende que las noonas legales especiales que 
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regulan el contrato de apertura de crédito no adoIecefl de defl:iencia alguna sobre el punto de que se trata, 
motiIIo por el cual, el artículo 363 del Código de Comercio no resulta apfteable supletoriamente a dIChas 
disposiciones; sin ~, cuando en el propio contrato de apertura de credit.o las partes convienen la 
capitalZaClÓll de intereses e invocan para ello el refendo precepto lega, entonces sí adquiere apIicabiidad, 
pero esto sucede en observancia del pnoctpio de que la libre voluntad de las partes es ley para ellas y no 
porque fuera necesario ocudir a esa dtsposlCión, ni 3 ninguna otra, como noona supletoria, 
Novena Epoca Instancia: PIelo Fuente· Serna"Iario J~ de la FederaciOO 'f Sil Gaceta TOOlO, Vil!, Octubre de 1998 
Tesis' P.lJ 49/98 Pagltla 375 
C~ de tesis 31198. Entre las sustentadas por el Octcwo Tnbuoal ColegIado en Msterla Civil del Pnmer Cll'CUlIo 
y otros re! PrImer Tribunal Cdegiado en Matena Civil del Pnmer GmNt:o y otros. 7 de octubre de 1998. Mayorta de ocho 
votos DISidentes: Juventino V, Castro y Castro, Humberto Roman Palacios y Juan N, Siva Meza Ponente, Jweo\ioo V 
Castro Y Castro. Secretario: Arturo Aquino Espinosa 
El Tribunal Pleno en sesión celebrada hClj' emitió, con el número 4911998, la tesis jurisprudencaal QUe anteceda México, 
Distrito Federal, a siete de octubre de ma 1l0vectef1tos fIOY€fIIa Y ocho. 

Así las cosas nuestro máxímo tribunal ha esclarecido el criterio a seguir para el caso de los 

intereses en general, quedando excluidas las posiciones civilistas y mercantilistas genéricas, en vista 

de que si bien es cierto que existen limitantes respecto del pago de intereses, estás sólo son 

aplicables respecto de las figuras que derivan, es decir, respecto del contrato de mutuo y del 

contrato de préstamo mercantil. 

A mayor abundamiento encontramos una jurisprudencia adicional que puede ser muy útil 

para el tema que nos ocupa ya que habla del contrato de apertura de crédito celebrado por una 

institución bancaria, y que ordena lo siguiente: 

APERTURA DE CRt:DITO y PRÉSTAMO MERCANTIL LEGISLACIÓN APUCABLE A ESOS 
CONTRATOS EN MATERIA DE INTERESES. Del aláIisis de la nonmíMdad reI<tiva a los contratos de 
préstamo mercantil y a los contraos de apertura de crédito, COIÚorme al priocipio de jerarquía normativa, 
que exige la aplica;ión de la norma específt::a flante a la genérica, de a:uerdo con la naturaleza del 
contrato de que se trate, se colige que, en máeria de intereses, lo previsto en el atículo 362 del Código de 
Come!tio, resulta ¡opIicable ""'" \05 primeros, pero 00 ""'" \05 __ , "'" ""'" regu1ac\Ó1\ os¡>e<:ifoca 
en la Ley General de TItulas Y ()pefax»les de Crédito, cuyo artículo 20. ha:e aplbable la Ley de 
Instituciones de Crédito Y que, conforme al artículo 60. de ésta, farrlIjén resula apICabIe la Ley del Baleo 
de MéxJc:o, regIa!nent¡m de los párrafos sexto y séptIno, del artículo 28 de la CoostitucIón PoIltica de los 
Estados Unidos Mecicanos. En efa::to, de lo previsto por Jos artículos 358, 361 Y 362 del Código de 
Comercio, reIaivos a los contratos de préstamo mercantil, se desprende QUE! elleg!s!OOor, en el precepto 
citado en último ténnino, no limitó la libertad contrcdual en máeria de intereses, sino que en defecto de la 
voIunta:i de las ¡mes, estabIeci6 la apOCación de una tasa de irlterés del seis por ciento anual, para el 
caso de mom. Sin embargO, tratándose de los contratos de apertura de crédito, que encueolra1 regulación 
en los artículos 2S1 a 301 de la ley General de Trtulos Y ClperacioIles de Crédito, en relación con los 
articulos 46. ftaxIón VI, Y 48 de la Ley de Instituciones de Crédito, que establecen que respecto a los 
intereses, resultan aplicables Las disposiciones generales que al efecto emita el Banco de México, en 
ténninos de lo dispuesto en el articulo 30., fracción 1, de la ley que regula a álCha Instituctón financiera, no 
debe pasar madvertido qué por mandato del pmcepfo c:onstitudonaI metnOOado, compete al baoco central 
regular la intermediación Y k;Js servicios fmancieros. 
Novena Epoca Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicid de la Federac:i6n Y su Gaceta Tomo: VIII, Ociubre de 1998 
Tesis: P JJ. 53198 Página' 370 
Cordradicci6n de tesis 31/98. Entre las sustentadas por el Pnmer Tribunal Colegiado del Vigésimo Pnrnef CirCUito y el 
Primer Tribunal Colegiado del VlgésllllO Segundo ClfCUilo 7 de octubre de 1998. MayOOa de diez votos. DIsidente y 
Ponente: Juvenlino V. Castro y Castro Sem!tano: Arturo Aquino Espinosa. 
B TriOOnaI Pleno en sesión -celebrada hoy emitió, CC/Il el nlimero 5311998, la tesis junsprudenctal que antecede MéxICO, 
OISIrito Feder.II, a srete de octubre de mil noveoentos Ilaverna y ocho. 
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El criterio jurisprudencial que se inserla arriba cobra especial importancia por el hecho de 

que ya se habla de la obligación de las Instituciones Bancarias para cumplir con las reglas que 

emila el Banco de México y en el caso concreto que nos ocupa, enconlramos las REGLAS A LAS 

QUE HABRAN DE SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE EN LA EMISiÓN Y 

OPERACiÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO BANCARIA, que además de ser emitidas por el Banco 

de México conforme a los preceptos citados detenminan la fonma en que se deberán pactar los 

intereses entre las partes contrelantes bajo un sistema comptejo que los integran1es de nuestro 

máximo Tribunal han resuelto con la siguiente jurisprudencia: 

INTERESES lAS TASAS VARIABlES EN lOS CONTRATOS DE APERTURA DE CRtOfTO SOO 
DETER\1IN.A.BLES, NO !MPREC!SAS. El ¡::acto de tmas .af.ables, eil üpe.-acj¡j¡-tes activas. se encuentra 
pemritido, según se infiere de lo dispuesto en los artículos 291 de la ley Genera! de TIlulos Y 0perr60nes 
de Clédito Y 78 del Cód9> de Comeroo, reIadooados con las circulaes que errite el Banco de México, por 
lo que la remisión a índices inequfvOcos no le resta precisión, pues si bien pudiela existir cierta difi::uttad 
sobre la forma de llegar a conocer exa:::tanente el monto de las obligaciones de los deudores, la 
determinaci6n de cuál es la tasa de mterés apOCabIe a cada vencimiento es objeto de consentimiento 
reciproco de las partes desde el momento del ncdmiento dcl contrato. 8 banco no puede, válidamente, 
escoger a su arbitrio la tasa conforme a la cual se determinarán los lotereses, sino que debe esperar a que 
los datos queja realidad objetiva arrqe, loolQueIl cuál será la tasa de interés que ffiSUtGlá apfcabIe ~ un 
periodo determinado. de conformidad con las reglas que, paa estos efectos, los contratantes han 
establecido. El deudor (>lIede llegar a COflOCef el monto líqutdo de su obligación de pE9) en el momento en 
que se genera, con recurrir a la mecánica del instrumento de que se trate 0, simplemente. acudíendo al 
banco para obtener la infoonaci6n correspondiente. Sostener lo contrario Devana a considerar que el 
establecimiento de fónrutas que, en ocasiones, resultan compIK:adas para cumplir con obI"¡gaciones de 
pago. provocaría que se estim<r.lll contrarias a derecho, aun cuando con la reaIzación de ciertas 
CIpefaCiones arttméticas y la reunión de detenrnnacIos datos itlform<tivos. se podría CUfI1PIir con la 
obligación. El hecho de que la tasa pa:tada sea detenninabIe y no determinada no la ha::e, de suyo, 
imprecisa, arbitraria o ilegal. 8 procedimiento podlá resLfur complejo, pero esa COOlplejidad no se traduce 
en imprecisi6n. 
Novena Epoca Instalaa Pleno Fuente: Semanario JudicIal de la Federación Y su Gaceta Tomo: VUL Octubre de 1998 
Tesis P JJ . .54198 Página: 378 
Contradicci6n de tesis 3119B Entre las sustentadas por el Primer Tribunal CdegI3do del VIQésImo Pnmer Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado del Vtg:ésimo Segundo CI!CllIto 7 de octubre de 1998 Mayoría de diez votDs ~te Y 
Ponente: Juvootino V. CasIro y Castro. Secretaoo: Arturo.o Espinosa 
8 Tribunal Pleno en sesión celebrada hoy emili6, con el nUmero 54/1998. la tesIS junsprudenc:ia! que antecede MéxICO, 
Distrito Federal, a siete de <x:tubre de mD novecientos ooYef1ta Y ocho. 

Asi las cosas, es clara nueslra adición a los razonamientos vertidos por los Ministros de la 

Suprema Corte respecto del tema de los intereses y consideramos que los criterios jurisprudenciales 

antes inserlados, además de iluslrar los criterios a seguir relacionados con el pacto de intereses, 

muestran aspectos de vilal imporlancia para nuestro objeto de estudio, verificándose esto en 

capitulos posteriores. 
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B. LAS OPERACIONES DE CRÉDITO. 

A lo largo del presente capítulo ha sobresalido por su insistencia la Institución Bancaria, se 

ve constantemente inmiscuida dentro de la práctica de las ta~etas de crédito, ello se debe a que el 

crédito en general ha sido concebido como un acto eminentemente bancario, sin que exista moüvo 

legal o doctrinario para considerarlo como exclusivo; sin embargo, en lo referente a nuestro objeto 

de estudio hay noticia clara de algunos autOfes que consideran la existencia sólo de las tarjetas de 

crédito bancarias, y corno ocurre frente al crédito en general, no subsiste óbice legal alguno para 

impedir tal exclusividad, además de que dentro de la practica comercial hay un reiterado uso de 

tarjetas de crédito que han sido emitidas por partiCUlares en su carácter de comerciantes sin que sea 

necesaria la intervención de alguna Institución Bancaria. 

Debido a lo anterior resulta prudente veriffcar las actividades de la Banca Múltiple 

específicamente dentro del presente apartado, para confirmar la ubicación de la Ta~eta de Crédito, 

ya sea como exclusiva o no de las Instituciones Bancarias, y si le resultan aplicables las 

aseveraciones que en los anteriores subtitulas se han ofrecido; de igual forma se verificará el acto 

que da vida o que permite el uso de las tarjetas de crédito bancarias con la misma pretensión de 

reconocer su exclusividad o no. 

Así las cosas verificamos que con relación a las operaciones bancarias existen opiniones en 

doctrina que afirman su inexistencia como tales y que cuando hablamos de la actividad bancaria 

estaremos en presencia en general de diversas operaciones de crédito, y que si bien es cierto que 

puede darse una clase de actos determinada por el sujeto que en ellos interviene y que puede 

denominarse como operación bancaria, también es cierto que toda operación de banco se 

caracterizará por ser una operación de crédito tipificada en la ley, pero no toda operación de crédito 

es operación bancaria, esto en razón de que algunas de las operaciones de crédito puaden ser 

realizadas válidernente por bancos o por otro tipo de personas". 

Por otro lado enconiramos que la ligura del banco o del banquero siempre ha sido 

relacionada con el dinero, aún cuando éste último haya aparecido en forma posterior a la figura del 

:!2 ROQR!GUEZ ROORIGUEZ, JOAQU!N, Derecho Mercanbl, 21". Ed- EdIL PomJa, México, 1994 TOMO 11 P 54 
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banco, y superado este suceso temporal vemos que desde el momento de la creación del dinero han 

sido los bancús los principales actores en todo lo que al mismo se refiere, pero en la misma fonna 

que los bancos como personas morales pueden celebrar actos juridicos cuyo objeto material lo es el 

dinero, vemos que las personas fisicas, o cualquier persona moral puede verse involucrada en la 

celebración de las mencionadas operaciones de crédito, sin tener que constituirse como banco. 

Como agregado debemos reconocer que la exclusividad bancaria radica en cuestiones de 

emisión de moneda y el profesionalismo con el que actúan los bancos en operaciones de dinero, 

toda vez Que su actividad preponderante radica en el hecho de percibir capitales de quienes los 

poseen, para ser otorgados a qüienes los necesitan contra el cobro de aigún beneficio monetario o 

interés Y sólo debido a la celebración masiva de estos actos, se restringe la constitución de un 

Banco a detenninadas personas morales que cumplen con los requisito que en ley se ordenan, 

radicando estos últimos en la solvencia con que puedan contar, pero los actos que los mismos 

desarrollan pueden ser reafizados en menor cuantia y frecuencia por las personas en general 

siempre y cuando cuenten con la capacidad legal de goce y ejercicio. Es decir, lo mismo existe un 

depósito bancario que no bancario. 

Lo aseverado anterionnente se podrá observar si verificamos cuáles son las operaciones 

que puede desarrollar un banco y vemos que dichas actividades se han clasificado en tres 

diferentes, a saber: operaciones pasivas, operaciones activas y servicios también denominados 

operaciones neutrales. 

Las primeras operaciones de que se habla son todas aquellas por medio de las cuales el 

banco se allega de recursos financieros quedando como sujeto pasivo de detenninadas obligaciones 

y las operaciones activas son aquellas por medio de las cuales, el banco, asumiendo el carácter de 

acreedor, pone a disposición u otorga en préstamo los capitales que le han sido confiados contra el 

cobro de algún interés; por lo que hace a los servicios bancarios vemos que tos mismos pueden 

tomar fonnas tan diversas pero que bien pueden reducirse a todas aquellas actividades en las que el 

banco !unge como simple mediador o realizador de operaciones de custodia respecto de algunos 

valores.23 Debemos aclarar que un análisis exhaustivo de éstas operaciones nos llevaría muy lejos 

23 CERVANTES AHUMADA, RAUL. TItuIos y Operaciones de Crédito, W. 81. Edil Parúa. México, 1997.p. 216 
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de nuestro tema de análisis central y solo nos llama la atención las operacIones activas de la banca 

múltiple que pueden conoentrarse en el contrato de apertura de crédito dada la diversidad de 

modalidades que el mismo puede asumir, a pesar de ello, algunos autores fieles a la distribución 

legal reconocen como operación activa al contrato de cuenta corriente, las cartas de crédito y el 

Reporto. 

Nosotros nos enfocaremos al contrato de apertura de crédito en vista de que ya hemos 

hecho mención de la necesidad de dicho contrato para la creación de las tarjetas de crédito 

bancarias, pero vemos que su marco jurídico io ofrece ia LGTOC y su mención dentro de la UC y 

otros ordenamientos relacionados con la banca múltiple, únicamente son para determinar algunas 

cuestiones relativas al clausulado y acciones de respaldo respecto de las mismas instituciones de 

banca para cuando celebren dichos contratos, apegándose en lo demás, a los lineamientos 

especiales del contrato de apertura de crédito que se ofrecen en la primera de las mencionadas 

leyes. 

Asi las cosas, verificamos que dentro de la regulación de los contratos de apertura de crédito 

existe la posibilidad de que las partes convengan libremente en todas aquellas cuestiones que no se 

opongan a la LlC y resultan aplicables las jurisprudencias que con antelación fueron insertadas. 

A mayor abundamiento observamos que dentro de la ley de la Instituciones de Crédito y 

otras leyes o reglas relativas, sólo se obliga a las Instituciones de Crédito para el efecto de 

dete1lllinar sus obligaciones para cuando celebren un contrato de apertura de crédito con disposición 

por medio de ta~etas de crédito, al respecto la primera ley en uno de sus articulos ordena lo 

siguiente: 

ARTiculO 46.- Las instittriooes de crédito sólo podrán realizar \as operaciones sigJientes· 
Fracción VII Expedir taIjetas de créd'rto con base en contratos de apertura de aédito en cuenta 
corriente: .. 

El mencionado articulo resulta ser de vital importancia en razón de que el mismo dete1lllina 

cuales son las operaciones que pueden realizar las instituciones de Crédito, y en ningún momento, 

se ordena la exclusividad de dichas operaciones, este criterio se sigue en todo el cuerpo legal, y 

sólo se tocan los aspectos que se mencionan en los pánrafos anteriores del presente estudio. 
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D. BREVE REFERENCIA A LAS OPERACIONES DE CRÉDITO PERSONALES EN CUENTA 

CORRIENTE DISPONIBLE CON TARJETA DE CRÉDITO BANCARIA. 

Del apartado anterior se puede colegir la necesidad de un contrato de apertura de crédito en 

cuenta corriente para la emisión de taljeta de crédito bancaria en lo referente a las Instituciones de 

Crédito, tal Y como se ordena por el citado articulo 46 de la ley respectiva. Y cuando se habla de 

cuenta corriente se está en presencia de una de las tantas fonnas del contrato de apertura de crédito 

que no es exclusiva de los bancos, toda vez que la multicitada LGTOC la regula y es de ahi de 

donde las Instituciones de Cíédito obtienen la regulación respectiva. 

Ahora bien, el encontrar un capitulo especial dentro de la LGTOC destinado a regular en 

general a los contratos de apertura de crédilo provoca la presunción lógica respecto de la posibilidad 

de ser celebrado dicho contrato por cualquier partícular, esto lo verificaremos posterionnente y sólo 

nos pennitimos afinnar que una cosa es que el común de la gente considere que los actos 

celebrados por tos bancos sean actos exclusivos y otra muy diferente es que la celebración de un 

acto jurídico quede restringida a un detenninado grupo de personas, esta última hipótesis no puede 

ser aplicada al contrato que nos ocupe en primer ténnino por que los gobernados pueden hacer todo 

aquello que no les esté estrictamente prohibido por la ley y en segundo lugar tenemos que la ley en 

mención no constituye una ley cuya aplicación sea destinada a un detenninado grupo de personas 

sino a la generalidad de los gobernados. 

Con motivo de lo anterior tenemos que si en la ley no existe obice alguno por el que se 

impida la celebración del contrato de apertura a los particulares cuando no sean una institución 

bancaria, entonces no tenemos porque presumir dicha exclusividad. 

En lo tocante a la cuenta corriente la misma ley ofrece una definición de lo que debemos 

entender por tal: 

ARTÍCULO 296.' la apertura de creárto en cuenta corriente da derecho al acreditOOo a ha:er remesas, 
antes de la fecha fijada para la liqtndaci6n en reembolso parCIal o total de las dIsposOOnes Que 
previamente hubiere hecho, quedando ~, mientras el contrato no corduya, para disponer en la 
forma pactada de! saldo que resulta a faror. 
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De acuerdo a dicha definición tenemos que en la cuenta corriente las partes se obligan a no 

considerar cemo independientes las disposiciones de dinero que se realicen para el efecto de poder 

exigir el pago de alguna cantidad hasta en tanto no se cumpla el plazo señalado y que se reccnoce 

dentro del argot bancario cemo la fecha de certe. Este hecho permite considerar que el efecto 

esencial de este contrato es la transformación de todas las disposiciones, intereses y comisiones en 

un adeudo único para el momento en que el plazo se cumple" 

Conforme a lo ordenado por la ley, el plazo para poder exigir el pago de las disposiciones, 

intereses o comisiones puede estar pactado a la vista o en fechas varias, es decir, el plazo queda a 

la jiore voiuniad de ¡as partes según convenga a sus intereses. 

Asi las cosas tenemos que las práctica reconocida por algunos autores como un crédito 

revolvente, consiste en la cuenta corriente por la que se puede pactar el pago de porcentaje del 

saldo o adeudo total, además de someter la exigibilidad del pago total hasta el momento en que la 

relación contractual termine. 

Ahora bien, dentro de los preceptos legales donde se normaliza la cuenta corriente no existe 

orden expresa por la que se impida a la generalidad de los gobernados el pacto de la misma y es 

dentro de esta amplia posibiidad donde se fundamenta dicho pacto en los contratos de apertura que 

celebran los bancos en su calidad de acreditantes. 

En consecuencia tenemos que dentro de los ordenamientos legales que regulan a la Tarjeta 

de Crédito Bancaria y que han sido mencionados a grandes rasgos, encontramos que no hay algún 

precepto legal que haga exclusiva de la banca la emisión de tarjetas de crédito y el aspecto de la 

cuenta corriente como una de las formas que puede asumir el contrato de apertura de crédito en 

general corre la misma suerte. 

Ahora bien, la insistencia en hablar de las tarjetas de crédito no bancarias, radica en que las 

mismas ofrecen los elementos generales sobre los que se han constituido las tarjetas de crédito 

bancarias y su análisis resultará muy útit para el presente estudio, de tat forma que, una vez 

24 GARR1GUE8, JOAQUIN, ClJI$O de Derecho MercanlB. 9". Ed. Edil. PornJa, México, 1993. P.42 
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comprobado que el contrato que les da origen es un contrato de apertura de crédito, que las ta~etas 

de crédito en general son elementos accesorios de un contrato principal, que el pacto de intereses 

es libre, que resulta legalmente procedente la celebración de contratos de apertura de crédito por 

sujetos que no constituyan una institución de crédito, y que la legislación aplicable a este tipo de 

figuras sometidas a estudio corresponde a la materia mercantil, podemos pasar al estudio especifico 

de las ta~etas de crédito en general, como figuras que han sido constantemente utilizadas dentro de 

las relaciones comerciales. 

Debemos prevenirnos en el hecho de que si bien es cierto que el origen de las ta~etas de 

crédito bancarias se ubica en la utilización de la tan,eta que hemos denominado c.omo simple, 

también lo es que no todos los aspectos jurídicos de éstas son aplicables a las bancarias, en Vista 

de que existen importantes diferencias en cuanto al marco legal aplicable, y la !onna de aplicación 

del contrato de apertura, ello puede justificar la necesidad de diferenciar las diversas especies de 

ta~tas de crédito porque así se podrán obtener los elementos genéricos de las mismas así como 

también sus diferencias específicas. 
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plazo, etc. pero dentro de nuestro país el también llamado sistema de ta~etas de crédito vino a 

conformarse como una de las modalidades que puede adoptar el contrato de apertura de crédito, en 

vista de que su uso fue posterior a la inclusión legal de estos contratos dentro de nuestro sistema 

jurídico, pero a pesar de ello se han presentada confusiones respecto de la naturaleza jurídica de las 

ta~etas estudiadas, esto por la aparente laguna legal para que nuestro contrato asuma la modalidad 

de ta~eta de crédito, sumándose a lo anterior las omisiones de los contratantes en la práctica, toda 

vez que en el texto del contrato omiten denominarlo como tal y por último las confusiones o falsas 

afirmaciones que en doctrina se han otrecido, todo ello en su conjunto produce la duda respecto a la 

naturaleza jurídica de estas ta~etas. 

Si a lo anterior agregamos que en la actualidad algunas de las sociedades mercantiles que 

expiden estas tarjetas, denominan al contrato como contrato de crédito o contrato de crédito en 

cuenta corriente, sin mencionar expresamente en su texto que se trata en especifico de un contrato 

de apertura de crédito en su especie de cuenta corriente con la modalidad de ta~eta de crédito, de 

ahí las causas de la confusión actual sobre si se trata de un contrato nominado o innominado, pero 

dicha omisión no es motivo suficiente para consíderar que estamos ante un contrato sui generis o 

mnominado en vista de que todas sus partes concuerdan con lo que conocemos como contrato de 

apertura de crédito, lo anterior lo apoyamos por el siguiente precedente judicial: 

CONTRATOS SU NATURALEZA DEPENDE DE LO CON\fENIOO y NO DEL NOMBRE QUE SE LES DE. 
Es intrascendente que en un procedimiento nahlrallas partes de un contrato lo denominen CO(I detennincdo 
nombre, dado que éste no ha::e al contrato, ya que la esencia del mismo está mas allá de su autonomía y 
depende de la naturaleza de las cosas, supuesto que las definiciones legales de los actos jurídicos 00 es1án 
a la disposición arbitraria de las partes, sino que se circunscriben al orden púb/O), además, la naturaleza 
jurídica de los contratos no puede cambiar por el solo hecho de que los contratantes los denominen de 
modo drverso al que legalmente les corresponde, habida cuenta que para su cumplimiento sólo debe 
atenderse a las prestaciones Y al objeto en ellos convenídos. 
Octava Epoca Instancia TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO fuente: 
Semanario Judicial de la Federación TomO" l! Segunda Parte-1Págma: 192 Amparo dtrecto 288J88 OIda Yolanda 
García de Sibs, 18 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente José ROjas Aja Secretano Ennque Ramírez 
Gamez 

Además de lo anterior observamos que en el texto y clausulado de alguno de estos 

contratos que dan lugar a la creación y utilización de la ta~eta de crédito no bancaria se da el 

reenvío o mención de algún articulo correspondiente al Capítulo IV De los Créditos, Sección Primera 

De la Apertura de Crédtto de la LGTOC en su texto vigente. 
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CAPITULOD!. 

LA TARJETA DE CRÉDITO EN GENERAL. 

En el capitulo de antecedentes quedó precisado que las ta~etas de crédito surgen entre los 

comerciantes y sus clienles, sin que se valieran de la intervención de alguna institución bancaria, en 

estas circunstancias se marcaron los lineamientos generales que debían tomar dichas tarjetas, así 

las cosas y ante la evolución y uso reiterado de las mismas llamó la atención de las instituciones de 

crédito para dedicarse en fonma simultánea en la emisión de las ta~etas de crédito ya con mayores 

alcances; en la actualidad ello no suplimió la emisión de las primeras ta~etas emitidas por los 

comerciantes sino al contrario, ha venido a reforzar su manejo. 

Asi, el mal llamado dinero de plástico, vino a revolucionar la venta de los bienes ofrecidos 

por los comerciantes, actualmente dentro de nuestro pais sobresalen por su popularided las tarjetas 

de crédito emitidas por lo que se conoce como almacenes de prestigIO, que jurídicamente son 

personas morales en la lonma de sociedades mercantiles dedicadas a la intenmediación de 

productos y servicios que ofrecen en venta al público en general valiéndose para el logro de sus 

fines de la emisión de una tarjeta de crédito, muy parecida a la que apareció a principios de siglo. 

Este tipo de ta~etas han sido denominadas de dilerentes maneras, algunos autores las 

llaman y clasifican como tarjetas directas en oposición a las indirectas y sin el ánimo de agotar el 

tema de la clasificación de las mísmas, consideramos suficiente esta mención para mostrar que su 

existencia no tan solo parte desde un marco eminentemente práctico e histórico sino también legal y 

doctrinario. 

Ahora bien, dentro de los capítulos anteriores ha quedado claro el hecho de que las tarjetas 

de crédito dependen para su creacIón y uso de un contrato principal que inicialmente no fue 

detenminado en lonma especifica, es decir, resulta aplicable el principio general del derecho que 

ordena que lo accesorio sigue la suerte de lo principal. 

En la actualidad, el contrato de apertura de crédito, mantiene características especiales 

cuando Se trata de crear tarjetas de crédito, y que a continuación describiremos; cabe mencionar 
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que aún cuando éste es el resultado de una constante variación y perfeccionamiento de otra 

institución jurídica conocida como contrato de mutuo o préstamo, ello no es suficiente para 

considerar que un contrato de apertura de crédito es una especie del contrato de mutuo o de 

préstamo dadas las diferencias esenciales que guardan entre si. 

Además de lo anterior debemos detelTllinar en el presente capítulo el concepto de estas 

ta~etas, los elementos en especial del contrato que las crea, la plena aplicación del uso del dinero, 

algunas consideraciones respecto de la validez de dicho contrato, los divelSos elementos juridicos 

de los que se vale, la descripción de su sistema operativo y clasificación que corresp:mde a las 

tarjetas de crédito en geneíal paia dar lügai a la especie qüe hemos de ¡jamar ia~eia de crédito 

bancaria. 

A. CONCEPTO. 

Dentro de la doctrina prevalece la idea de que para definir a la tarjeta de crédito debe hablalSe 

de la especie ta~eta de credito bancaria, esto se deduce por el hecho de que dichas definiciones 

incluyen en sus conceptos a un telCer sujeto reconocido como banco o institución financiera a pesar 

de reconocerse la existencia de Ia~etas de crédito entre comerciantes y consumidores sin la 

intervención de un banco. 

Otro de los motivos que de alguna fOlTlla afecta la obtención de algún concepto genérico de 

la ta~eta de crédito resulla del sistema complejo de actos que implican las multicitadas Ia~etas, en 

razón de que pretenden describir todas las formas, términos y condiciones que pueden presentarse 

en la práctica y uso de éslas ta~etas, esto se debe a que los análisis de que se habla parten de las 

ta~etas de credito en si mismas, tal es el caso del autor Carlos Dávalos Mejía en su obra intitulada 

Títulos y Contratos de Crédito Quiebras, Sin que hasla el momento se haya dado el análisis de esta 

figura a partir del contrato principal que las crea obselVando los elementos generales del contrato 

mencionado, por ello ha sido complicado llegar a un concepto genérico sobre las ta~etas estudiadas. 

Para ilustrar lo anterior ofrecemos algunas definiciones de este tipo de tarjetas, la primera 

corresponde al Diocionario de la Lengua llamando nuestra atención solo en la parte conducente que 

nos pelTllitiremos citar: 
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T atjela de crédito. Economia Me<r/O de pago que permite la compra de bienes y seMClOS sin necesidad de 
desembolsar en el <do dinero efecWo, y con la posibilidad, en algunos casos, de alferir el pago mediante la 
obtención de un rédito automático por un plazo normalmente inferior a un año 25 

De esta definición advertimos que resulta muy aventurado afinmar que la ta~eta de crédito 

es un medio de pago, toda vez que generalmente se ha entendido que esta figura viene a sustituir al 

dinero, hecho que dista mucho de la realidad jurídica de eslos actos. Por airo lado el aulor Julio A. 

Simón en su estudio sobre las ta~etas de crédito llama a este tipo de ta~etas como acreditativas y 

las denne como 'aquellas mediante las cuales se ,ealiza el pago por medio de una nnma. Más la 

finma del titular no constituye realmente un pago": 

Resulta evidente que en esta definición se cae en el error porque sería tamo como decír que 

la ta~eta de crédito es y no es un medio de pago, además de que no se alcanza a dennír a este tipo 

de tarjetas en general, motivo por el cual, noS permitimos indagar sobre algún otro concepto 

genériCO sobre estas tarjetas encontrando al respecto la que ofrece el maestro Raúl Cervantes 

Ahumada: 

documento que <K;re(llta a su tenedor como sujeto de crédito para obtener de la enfrdad comen::ial crea:fora 
o emIsora de la tarjeta, mercancías o seMClO$ para pagar a crédito.26 

A este autor solo debemos criticarle sobre algunas cuestiones téCnicas relacionadas con la 

utilización de ta voz crédito en vista de que por tal no reconocemos acto especial alguno y dista 

mucho este objeto de estudio de ser un acto jurídico atípico o derivado de un contrato innominado; 

en lo referente al objeto del contrato sabemos que si bien es cierto que la ta~eta de crédito va 

destinada a la obtención de los productos y servicios ofrecidos en el mercado, también lo es que 

para que esta ta~eta exista no es necesaria la obtención material de las merr:ancías resultando 

suficiente con la simple puesta a disposición de algún bien en especial, pero esto lo veremos más 

adelante al analizar los elementos del concepto que ofrezcamos. 

El resto de los autores tienen a bien ofrecer nociones de las ta~etas de crédITO donde se 

reconoce a tres sujetos dentro de la relación contractual que las produce, sin que las mismas corran 

con suerte para definir genéricamente a las ta~etas en comento. Por ello y en obvio de repeticiones 

inúüies nos penmitimos insertar lo que a nueslro parecer debe ser el concepto de ta~eta de crédito 

en general, asi decimos que es: 

2S DlCC!ONARIO DE LA REAl ACADEMIA ESPAÑOlA, Op Cit 
26 CERVANTES AHUMADA, RAUl., TítlAos y Operaciones de CrédIto, W. Ed Edrt. Pcmía, México, 1997.p 311 
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EL MEDIO DE IDENTIFICACiÓN EXPEDIDO POR EL ACREDITANTE A FAVOR DEL SUJETO 

ACREDITADO, UTILIZADO PARA CUMPLIR CON LA CONDICiÓN SUSPENSNA PACTADA EN 

UN CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO EN CUENTA CORRIENTE. 

Una vez ofrecido el concepto genérico de estas tarjetas, solo debemos agregar que el 

mismo fue obtenido de los elementos que en la práctica y en la legislación se ofrecen, en el 

entendido de que en aquellos Estados donde no se cuenten con el contrato de que tratamos 

seguramente tendrán que variar dicha definición, pero como ya es sabido por los estudiosos del 

derecho, en materia mercantil es müy fiecüente encontrar casos donde surge primero el acto y 

después su reglamentación en algún cuerpo legal. 

Ahora pasemos al análisIs de los elementos de la definición ofrecida lineas arriba. 

1. Elementos. 

La importancia del contrato de apertura de crédito salta a la vista en la definición que 

ofrecemos sobre las ta~etas de crédito y por ello ubicamos los elementos de la misma en el contrato, 

reconociendo por tales a los elementos de existencia y validez que exige el derecho común, es decir 

el consentimiento entre las partes y el objeto indirecto del contrato libres de cualquier causa de 

invalidez. 

Pero el contrato en su carácter de acto principal, arroja dos cuestiones importantes en su 

modalidad de tarjeta de crédito la primera consiste en los aspectos generales del contrato de 

apertura; y la segunda radica en la forma, términos y condICiones que tome el contrato vertidas en 

las cláusulas accesorias insertadas en el mismo; debiendo pasar a describir lo anterior en forma 

detallada. 

a) El contrato de apertura de crédito. 

Al comenzar en Europa el uso de las ta~etas de crédito en general, no era reconocido este 

tipo de acto como un contrato nominado, de tal suerte que el acto pnncipal por el que se crean y 

usan las ta~etas de crédito fue confundido con un préstamo, un mutuo, un contrato sometido a 
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plazo, etc. pero dentro de nuestro país el también llamado sistema de taljetas de crédito vino a 

conformarse como una de las modalidades que puede adoptar el contrato de apertura de crédito, en 

vista de que su uso fue posterior a la inclusión legal de estos contratos dentro de nuestro sistema 

juridico, pero a pesar de ello se han presentado confusiones respecto de la naturaleza jurídica de las 

taljetas estudiadas, esto por la aparente laguna legal para que nuestro contrato asuma la modalidad 

de taljeta de crédito, sumándose a lo anterior las omisiones de los contratantes en la práctica, toda 

vez que en el texto del contrato omiten denominarlo como tal y por último las confusiones o falsas 

afirmaciones que en docmna se han ofrecido, todo ello en su conjunto produce la duda respecto a la 

naturaleza jurídica de estas ta~etas. 

Si a lo anterior agregamos que en la actualidad algunas de las sociedades mercantiles que 

expiden estas tarjetas, denominan al contrato como contrato de crédito o contrato de crédito en 

cuenta corriente, sin mencionar expresamente en su texto que se trata en especifico de un contrato 

de apertura de crédito en su especie de cuenta corriente con la modalidad de taljeta de crédito, de 

ahí las causas de la confusión actual sobre si se trata de un contrato nominado o innominado, pero 

dicha omisión no es motivo suficiente para considerar que estamos ante un contrato sui generis o 

innominado en vista de que todas sus partes concuerdan con lo que conocemos como contrato de 

apertura de crédito, lo anterior lo apoyamos por el siguiente precedente judicial: 

CONTRATOS SU NATURALEZA DEPENDE DE LO CONVENIDO Y NO DEL NOMBRE QUE SE LES DE. 
Es intrascendente que en un procedimiento natural las partes de un contrato lo denominen con detenninado 
nombre, dado que éste no ha::e al contrato, ya que la esencia del mismo está más allá de su autonomía y 
depende de la naturaleza de las cosas, supuesto que las definiciones legales de los actos jurídicos no están 
a la dISpOSICión arbitraia de las partes, Sino que se circullSCflben al orden pObIK;o, además, la naturaleza 
JUlÍdica de los contratos no puede cambiar por el solo hecho de que los contratantes los denominen de 
modo diverso al que legalmente les corresponde, habida cuenta que para su cumphrmenlo sólo detle 
atenderse a las prestaciones y al objelD en ellos convenidos 
Octava Epoca InstanCIa: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Fuente: 
Semanario JudICIal de la FederadOn Tomu U Segunda Part~lPág!na: 192 Amparo directo 288/88 Okla Yolanda 
Garcla de S1is. 18 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente José Rotas Aja SecfetallO: Ennque Ramírez 
G&n", 

Además de lo anterior observamos que en el texto y clausulado de alguno de estos 

contratos que dan lugar a la creación y utilización de la taljeta de crédito no bancaria se da el 

reenvío o mención de algún artículo correspondiente al Capitulo IV De los Créditos, Sección Primera 

De la Apertura de Crédito de la LGTOC en su texto vigente 
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Una vez determinado el contrato nominado por el que se produce el uso de las ta~etas 

multimencionadas, debemos proceder a la definición del mismo ofrecida por el legislador dentro de 

la ley antes indicada y para su análisis nos permitimos insertar su texto íntegramente: 

ARTícULO 291 - En virtud de la apertura de crédito, el acreditante se obliga a poner una S1Jma de dinero a 
disposktóo del acreditado, o a contraer por cuenta de éste una obligación, para que el mismo haga uso del 
crédito concedlCio en la tonna y en los ténninoo y condiciones convenidos, quedando obItgado el acreditado 
a restituir al acreditante las sumas de que disponga, o a cubrirlo oportunamente por el importe de la 
obligación que contrajo, y en todo caso a pagarte los mtereses, prestociones, gastos y comisiones. 

Este contrato puede tener muy diversas aplicaciones, al grado de que algunos autores 

consideran que la gran mayoría de las operaciones bancarias utilizan el contrato de apertura de 

crédito variando únicamente las formas, términOS y condiciones paro únicamente nos vamos a 

concentrar en los aspectos genéricos que estén directamente relacionados con las de tarjetas de 

crédito no bancarias, dejando pendiente todo lo relativo a las tarjetas de crédito bancarias para el 

capitulo siguiente. 

La primer obligación derivada de la celebración de este contrato consiste en poner a 

disposición del acreditado una cantidad de dinero determinada, y queda a la libre voluntad de las 

partes la Ionma, términos y condiciones en que se dispondrá de dichas cantidades, en este contexto 

es donde aparece o tiene aplicación material y fonmal la tarjeta de crédito que nos ocupa, toda vez 

que la disposición del dinero necesariamente se condiciona a la Identificación del sujeto acreditado 

preferentemente por medio de la exhibición de la tarjeta de crédito ante el otorgante de la misma 

para el efecto de destinar las cantidades de dinero pactadas al pago del precio de las mercancías 

que se adquieran en propiedad, con la restitución de las disposiciones en el sistema de la cuenta 

corriente. 

Esto es, la condición en el contrato de apertura de crédito consiste en la exhibiCIÓn de la 

tarjeta como medio de identificación preferente y ante el otorgante, convirtiéndose esta condición en 

un elemento necesario para la existencia y el uso de las tarjetas de crédito más no del contrato, ya 

que puede haber disposición de dinero en dicho contrato mediante la exhibición de otro documento 

como otra identificación o un cheque, o un pagaré aún sin la creación de las ta~etas en comento. 

Por lo que hace a la Ionma y términos del contrato de apertura de crédito estas quedan a la 

libre convención que existe entre las partes, salvo lo dispuesto por algunas leyes en especial. 
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De lo antenor podemos colegir que otro elemento indispensable de estos contratos aplicados 

al caso particular consiste en la necesidad de que las partes convengan expresamenle en una 

cláusula especial del contrato sobre la creación, uso y cancelación de las tarjetas de crédito, esto en 

razón de que a falta de ella la disposición del efectivo puede realizarse por cualquier otro medio; de 

tal fonma que en la práctica se inserta dicha cláusula detenminándose la emisión de las ta~etas, la 

responsabilidad del acreditado ante cualquier mal uso, las medidas para el caso pérdida material, la 

suerte de las mismas cuando se rescinda el contrato principal, los pasos a seguir cuando se extravie 

la tarjeta y algunas otras cuestiones relativas. 

La anterior afinmación nos lleva a engrosar nuestra posición al considerar que las tarjetas de 

crédito son un elemento accesorio frenle al contrato de apertura de crédito, toda vez que aquéllas 

solo surgen de una cláusula accidental del contrato y la existencia del contrato no depende de la 

tarjeta. 

Por lo que hace a la posibilidad de que el acreditante se obligue a contraer por cuenta del 

acreditado una obligación, vemos que en la practica de las ta~etas de que se trata no se presenta 

esta modalidad, en vista de que la finalidad del contrato va encaminada únicamente a fomentar las 

relaciones comerciales entre los contratantes, Sin la intervención de algún tercero. 

Hasta aqui se han descrito los elementos necesarios que debe contener un contrato de 

apertura de crédito que utilice estas ta~etas, dejando claro el hecho de que al mismo se le aplican 

las nonmas relativas de la LGTOC y otras de diversos cuerpos legales, pero a pesar de ello cuenta 

con caracte(¡sticas sometidas a la libre convención de las partes. 

b) Transmisión de bienes o servicios. 

Incontables veces se ha escuchado la oferta de utilizar el poder de su finma o creer que con 

la obtención de una ta~ta de crédito" se está obleniendo poder económico por si misma, más aún 

se cree a nivel social que una persona portadora de una de estas ta~etas tiene una solvencia 

económica envidiable que le otorga cierta reputación dentro de su entamo SOCial. Pero todo lo 

.7 TREVlT, NINI, Op CIl. P 20 
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anterior se resume ante la posibilidad de obtener bienes mediante la exhibición de esta ta~eta, es 

decir, lo interesante o atractivo de la ta~eta radica en ésta facilidad para adquirir bienes, y sin 

embargo este fin no constituye el objeto del contrato el cual está supeditado a otros aspectos muy 

ajenos a la firma, al poder económico y la reputación. 

Vemos que dentro de la práctica y desarrollo del comercio se aplican las instituciones 

juridicas en forma sumamente dinámica y también ahi surgen las innovaciones respecto de diversos 

actos juridicos obteniendo en la misma tesitura su denominación, yen algunas ocasiones, dentro del 

proceso mencionado, no necesariamente se está creando una nueva figura juridica sino que tan sólo 

se presentan elementos accesorios a las figuras previamente eXistentes, es el caso de las ta~etas 

de crédito que son sólo una modalidad de un contrato nominado Lo antenor ha dado lugar para que 

nuestras ta~etas sean llamadas o reconocidas como dinero de plástico llegando al absurdo mayor 

de considerar a la ta~etas como un medio de pago, afirmándose además que el uso del dinero ha 

caido en una crisis dada su ausencia material dentro de los actos juridicos que se celebran madiante 

la exhibición de una ta~eta, pero todo lo anterior ha sido erróneo por los motivos que expondremos a 

continuación. 

Si bien es cierto que la emisión de una ta~eta de crédito atiende a la necesidad de acelerar 

la circulación de productos y servicios de una manera efectiva, también lo es que ese fin puede no 

darse subsistiendo la validez del contrato, esto resulta de lo ordenado en la LFPC a saber: 

ARTICULO 72.- Cualquier cargo que se prevea hocer por motivo de la expedICIÓn de un crédito al 
consurntdor, deberá específicarse previamente a la firma del contrato o consuma:;tÓn de la venta, renta u 
operación COITeSpornjrente, desgIosándose la difererx:ia y conservando el consumidor el derecho a 
realizar la operación de contado de no convenir a sus intereses los ténninos del aéáltO. 

Este ordenamiento legal resulta aplicable a las ta~etas de crédito que nos ocupan por que 

regula las operaciones a crédito entre proveedores y consumidores, y en el contrato de apertura 

tenemos que los sujetos acreditado y acreditante mantienen simultáneamente las calidades de 

proveedor y consumidor que la misma ley menciona; por otro lado en el articulo '2!' de la LGTOC se 

ordena la aplicación supletoria en primer término de las leyes mercantiles especiales, antes del C 

Ca. yel C.C .. 
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Así vemos que a pesar de que nueslro contrato es celebrado con el objeto de obtener dínero 

para la adquisición de los bienes ofrecidos por el sujeto acreditante, puede darse el caso de que 

dicha cantidad de dinero nunca se use y sin embargo el contrato de que hablamos existe cOn plena 

validez en el ámbito jurídico. 

Por otro lado los contratos se celebran restringiéndose el destino del dinero que se pone a 

disposición, para que únicamente se utilice en las compraventas o contratos celebrados entre ellos, 

es decir, convienen las partes en que el acreditante sólo pagará por cuenta del acreditado el precio 

de la compraventa de productos yl0 !a contratación de servicios que ofrezca aquél en su calidad de 

comerciante, por tratarse de un acto jurídico dislinto ai contrato en su modaiídad de tarjeta. 

Luego entonces tenemos que aún cuando la obtención de la ta~eta de crédito surge de una 

pretensión de adquisiciones a celebrarse entre proveedores y consumidores, la tarjeta surge de un 

acto diferente que ofrece un plan atractivo de adquisiciones, estamos hablando de la celebración de 

contratos de apertura de créd~o en los que la relación comprador-vendedor y proveedor-consumidor 

pasan a segundo plano, toda vez que dichas relaciones pueden darse en Ionma simultanea o pueden 

no darse 

Por otro lado advertimos que la intención de adqUlnr bienes por medio de la ta~eta, esto no 

puede suceder sin la celebración de un contrato de apertura de crédito, porque el efecto de una 

ta~eta consiste en disponer de una determinada cantidad de dinero. Esto es, toda la idea de que con 

la sola exhibición de una ta~eta de crédito se pueden adquirir bienes y servicios resulta de un error 

de apreciación por el hecho de que lo único que ocurre es que con esa ta~eta se identifica al sujeto 

acreditado para disponer de alguna cantidad tal y como se haya dado la forma, ténminos y 

condiciones en el contrato de apertura de crédito; y lo referente a la adquisición de diversos bienes 

vemos que ésta se produce por la celebración de una compraventa o un contreto de prestación de 

servicios o algún otro contreto cuyo precio se cubrirá con el dinero del contrato de apertura no con la 

ta~eta de crédito en sí . 

Lo anterior encuentra eco en la voluntad del legislador cuando detenmina o penmite que las 

partes convengan libremente respecto de la forma en que se dispondrá del dinero, de tal fonma que 
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éstas pueden pactar que el acreditado disponga del dinero sin que lo posea materialmente 

ordenando además, que la cantidad líquida sea trasladada por medio de asientos contables para el 

pago de un precio. 

Ahora bien, en estas ta~etas la libertad para convenir la fonna de disposición del dinero se 

somete a los preceptos legales de la LFPC cuando señala lo siguiente: 

ARTíCULO 66.- En toda operación a crédito al consumidor, se deberá: 
1. Infonnar al consumidor previcmente sobre el precio de contado del blen o servICIO de que se trate, el 
monto y detalle de cualquier cargo si lo hubiera, el número de paglS a realIZar, su periodlcldad, el derecho 
que tiene a liquida; anticipadamente el ciédito con la cofiSiguiente redüCció" de intereses, en cuyo caso no 
se le podrán hocer más cargos que los de renegociación de! crédHo, si la hubiere. Los mtereses, inclUidos 
los moratorios, se calcularán conforme a una tasa de interés fija o variable; 
11. En caso de existir descuentos, bonifica:::iones o cualquier otro motivo por el cual sean diferentes los 
pa:;ps a créddo y de contado, dcha diferencia deberá señalarse al consumidor. De utilizarse una tasa fija, 
también se informará al consumidor el monto de los intereses a pagar en cala periodo. De utilizarse una 
tasa variable, se Informcrá al consumidor sobre la regla de ajuste de la tasa, la cua! no podrá depender de 
decisiones unilaterales del proveedor sino de las variaciones que registre una tasa de interés represeot<iJva 
del costo del CfédHo al consumidor, la cual deberá ser fácilmente verificable por el consumidor; 
111. Expresar el precio al púbrlCO del bien o servICio el cual será independiente de los intereses y cargos 
correspondientes; y 

IV. Respetarse el prooo que se haya pa::tado onginalmeme en operaclO!les a plazo o con reserva de 
dominio, salvo lo dispuesto en otras leyes o convenio en contrario. 

La reglas del articulo transcrito puaden aplicarse a una infinidad de actos reconocidos como 

operaciones a crédito entre proveedores y consumidores, entre las que se cuenta a la celebración de 

la apertura de crédito en cuenta corriente bajo la modalidad de ta~eta de crédito. 

Por lo que hace a la afinnación de que el dinero ha caido en desuso, vemos que esto es 

falso por el hecho de que todos los actos donde se hace efectiva la disposición de dinero por mediO 

de una ta~eta son cuantificados en dinero, no en tarjetas y el legislador exige que el precio se debe 

pagar con dinero no con plástico, en cambio se permite que la entrega del mismo se realice en un 

momento diverso o por otros medios, es decir, cuando se presenta una ta~ta para adquirir un bien, 

lo que se está haciendo es disponer de la cantidad necesaria y permitida dentro del contrato 

principal para el pago del precio en una compraventa y aún cuando sólo se realizan asientos 

contables, el pago del precio queda hecho a favor del acreditado en su calidad de comprador, pero 

las cantidades utilizadas respecto del contrato de apertura de crédito, quedan a cargo del acreditado 

comota!. 
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Así es como el llamado dínero de plástico no es otra cosa más que un medía de 

íden!fficacíón para disponer de dinero, no un sustituto, ni mucho menos un medio de pago. 

Los reiterados intentos por concebir a la tarjeta de crédito como un medio de pago son 

inaceptables porque seria tanto como decir que la compraventa ya no requiere que el precio sea 

cierto y en dinero sino que puede ser cierto, en dinero o con plástico, esto como consecuencia de 

falsas apreciaciones. 

De todo iD anterior concluimos ei hecho de que la transferencia de bienes en una ta~eta de 

crédito no bancaria no es requisito indispensable para la existencia de la tarjeta y el objeto de estas 

consiste en la posibilidad de disponer de una determinada cantidad de dinero, en cambio la 

transmisión del mismo o la adquísición de bienes es un efecto accidental deJ contrato no necesario. 

En este orden de ideas cabe mencionar el hecho de que el monto de las cantidades de 

dinero de que podrá disponer el acreditado en el contrato, son fijadas por el acreditante en forma 

unilateral y para ello se basa en la capacidad de pago del acrediGdo, al respecto en el texto de los 

contratos las partes convienen en que la cantidad a disponer será impuesto por el acreditante, en 

vista de que el puede decidir sobre su propio peculio. 

e) Suscñpción de Pagarés. 

En el punto anterior se ha hecho mención de que la deuda que subsiste en este tipo de 

contratos no surge respecto de una compraventa sino de la disposición de dinero a través de un 

contrato de apertura, pero esa deuda tiene cieñas características especiales en cuanto a la forma 

de documentarse. 

En este sentido la LGTOC ordena lo siguiente: 

ARTíCULO 299.- El otagamiento o transmisión de un título de crédito o de cualquier otro docllmento por el 
acrecfrtado al a::reditante, como reconOClrmento del adeudo que a cargo de a::¡uéI resulte en VIrtud de las 
disposiciones que haga del crédito coocedldo, no f<:cultan al acreditante para descontar o ceder el crédito 
así documentado, antes de su vencimiento, Sino cuando el a:::reditado lo autorice a ello expresamente. 
Negociado o cedido el erMlto por el acredttanle, éste abonará al .:creditado, desde la fecha de tales actos, 
los intereses correspondientes al importe de la diSposicIÓn de que dicho crédito proceda, conforme al tipo 
estipula:Io en la apertura de crédito; pero el crédito concedido no se entendera renovado por esa cantidad, 
sino cuando las partes así lo hayan converndo. 
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En la práctica las ccnvenciones al respecto difícilmente agregan algo diverso a lo ordenado 

por la ley, en razón de que únicamente se limitan a suscribir pagarés sin mencionarlos dentro del 

contrato o si los mencionan no contravienen al texto legal citado, de lo anterior concluimos que los 

créditos a favor del sujeto acreditante pueden ser exigibles por la exhibición de sus pagarés sin que 

exista la necesidad de reccnocer la deuda a cargo del acreditado, todo ello por tratarse de títulos 

ejecutivos. 

Lo antenor puede explicarse dada la necesidad y derecho que tienen los acreditantes en su 

carácter de proveedores de exigir los pagos de ios créditos vencidos paro en ei caso de que se 

promuevan juicios exhibiendo como documento base de sus acciones a los ccntratos de apertura de 

crédito que dan lugar al uso de ta~etas de crédito, los acreditantes tendrian primero que acreditar la 

deuda obteniendo el reconocimiento o la confesión judicial de la misma o en su caso el seguimiento 

de un juicio ordinario con las dilaciones que implica, en espera de la sentencia definitiva para 

proceder al requerimiento de pago por via judicial, en tanto que si se exhiben como documentos 

base de la acción aquellos pagarés que hayan sido suscritos por los sujetos acreditados anexados al 

contrato de apartura de crédito correspondiente, el requerimiento de pago será la primer actuación 

Judicial en los juicios ejecutivos que se promuevan. 

Como producto de la omisión en que caen los contratantes de este tipo de actos respecto de 

la circulación de los pagarés que se lleguen a suscribir, solo debemos agregar que su circulación se 

permite en los términos ordenados por la ley, esto es, una vez que la obligación de pago sea 

exigible, los pagarés en donde se documentó la deuda pueden circular libremente, pero a pesar de 

esta posibilidad legal, en la práctica el sujeto acreditante se abstiene de transmitir en propiedad los 

titulas mencionados. Lo anterior sin la necesidad de insertar la leyenda de no negociables. 

d) Pago diferido del precio. 

En el uso de las tatjetas de crédito en general cobra especial importancia el contrato de 

compraventa a plazo por ser esa la finalidad que motiva a los acreditados para celebrar un ccntrato 

de apertura, con la convicción de que podrán adquirir bienes en una mal llamada compra a crédito, 

como comúnmente se denominan a este tipo de actos. 
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Pero como anteriormente se ha diCho, la utilización de una tarjeta de plástico comprende 

regularmente un contrato principal que le da origen y otro contrato accesorio como puede ser una 

compraventa o una prestación de servicios 

En este orden de ideas debemos reconocer que el plazo no se aplica en los contratos que el 

cliente celebre con su proveedor, toda vez que el pago del precio se realizará por medio de un 

manejo de asientos contables que puede ser inmediato a la celebración del contrato y que depende 

únrcamente de la voluntad del proveedor en su carácter de acreditante, de tal suerte que la 

modaiidad aei piazo no se apiica a estos contraios y en caso de que transcurra el tiempo entrE la 

disposición y el pago será por voluntad del sujeto acredltante. 

En cambio el plazo aparece en nuestro contrato de apertura de crédito porque las partes 

deciden someter a plazo el pago de las cantidades que se adeuden, y se pacta a favor del deudor. 

Porque puede optar por el pago anticipado del saldo resultante cada mes para evitar la generación y 

capitalización de intereses; de esto último deducimos el hecho de que el pacto de intereses no es 

consustancial a nuestro contrato en vista de que con el pago de la deuda dentro del plazo convenido 

se evita la generación de los intereses, además de que válidamente puede darse el caso de un 

pacto expreso de no cobrar dichos accesorios. 

Pero cuando el pacto de intereses existe, resultan aplicables las jurisprudencias que al 

respecto se han expuesto en el capítulo anterior, siempre y cuando ello no se opongan a lo 

ordenado por la LFPC que ordena los siguiente: 

ARTICULO 68 - Únicamente se podrán capitalizar intereses cuando exista acuerdo previO de las partes. en 
cuyo caso el proveedor deberá proporcionar al consumidor estado de cuenta mensuaL Es improcedente el 
cobro que contravenga lo dispuesto en este artículo. 
ARTICULO 69.- Los intereses se causarán exclUSIVamente sobre los saldos insolutos del crédito concedido 
y su pago no podrá serexigldo por adelantado, sino únicanenfe por períodos vencidos 

Es aquí donde encuentra eco en ley la práctica consistente en la emiSión del estado de 

cuenta que consiste en un informe contable mensual de la disposiciones de dinero que haya 

realizado el acreditado, los conceptos por los cuales se dispuso del dinero, los pagos realizados y la 

especificación de pagos mínimos como efecto de la cuenta corriente, este tipo de documento cobra 

especial importanCia debido a que la falta de impugnación de las cantidades que en él se 

especifiquen produce la aceptación de la deuda por parte del deudor por así haberlo convenido 
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dentro del texto del contrato correspondiente. Paro aún cuando se inserte cláusula especial sobre 

esta peculiar forma de aceptación ello no es suficiente para revestir a nuestro contrato con el 

carácter de titulo ejecutivo; y solamente se obtendrá una forma de limitar las excepciones que 

puede interponer el demandado para el pago del adeudo. 

Por otro lado y en relación al mismo estado de cuenta vemos que en la práctica este debe 

contener la orden de pago minimo en el que se inciuirá la solicitud del pago de cantidades por 

concepto de intereses los cuales serán sometidos a una tasa variable conforme a lo establecido en 

el contrato debiendo agregar que ante la falta de envio de ese estado de cuenta surge la 

Imposibilidad de cobrar los intereses más no asi la deuda principal tal y como lo ordena la ley. 

B. Caracleñslicas. 

A este respecto insistimos en el hecho de que las caracteristicas corresponden al contrato 

principal que crea a las ta~etas de crédito. y se obtendrán conforme al criterio que ofrece el C.C. y la 

doctrina cuando tratan sobre la división de los contratos, quedando como sigue: 

Es un contrato eminentemente mercantil por ser considerado dentro de las operaciones de 

crédito de la ley y por intervenir siempre un comerciante en la celebración de los mismos. 

Es un contrato formal porque la ley exige la firma de un contrato donde conste por escrito el 

pacto entre las partes 

Es bilateral por que las partes que en él intervienen se obligan reciprocamente, es decir, el 

sUjeto acreditante se obliga a poner a disposición del acreditado una determinada cantidad de dinero 

y la otra se compromete a disponer del dinero únicamente por medio de la exhibición de la ta~eta y 

para la adquisición de las mercancías que ofrece el acreditante en su carácter de proveedor. 

Nuestro contrato resulta ser oneroso dado el provecho que ambas partes persiguen para su 

celebración, en este caso para adquirir la propiedad de bienes por un lado y por el otro para obtener 

la ganancia que genere la venta de los mismos. 
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Estamos también ante un contrato aleatorio por que las prestaciones debidas dependen de 

un hecho de realización incierta en vista de que la disposición del dinero puede no suceder y en 

caso de que suceda no se conocen los montos exactos de que se dispondrán ni los intereses 

generados, más aún por que el acreditado puede pagar con dinero de su propio peculio, sin que por 

ello se desvirtúe la existencia y validez del contrato de apertura. 

Es un contrato preparatorio en vista de que resulta necesario para la realización futura de 

otros contratos cuyo precio sea pagado con las cantidades puestas a disposición. 

Es un contrato típiCO por contar con regulación expresa dentro de la ley y esta característica 

va en contra de todos aquellos autores que pretendan revestirto con el matiz contrano 

Estamos ante una obligación sujeta a modalidad porque sus efectos se someten a una 

condición suspensiva y a un plazo resolutorio. 

Es también un contrato de adhesión por estar su clausulado sujeto a la voluntad del 

acreditante y el acreditado sólo puede aceptar o repudiar la oferta hecha en el contrato. 

Por lo que hace a la ta~eta de crédito, observamos que la misma no resulta ser elemento 

Indispensable para disfrutar del dinero puesto a disposición del acreditado, en vista de que puede 

disfrutarse del dinero siempre y cuando se identifique el acreditado y se ubique el contrato 

correspondiente. Aunado a lo anterior vemos que este tipo de tarjetas de crédito únicamente serán 

exhibidas y aceptadas ante su otorgante y no ante otra persona. 

Otros aspectos que díferencian a estas ta~etas resulta de que nunca se hará entrega 

material de dinero a pesar de que eXiste la posibilidad de que los contratantes pacten dicha entrega, 

esto por razones obvias, es decir, si la finalidad de la celebración del contrato consiste en facmtar la 

circulación de los bienes ofrecidos por el acreditante en su carácter de proveedor esta finalidad se 

veria seriamente alterada cuando sus clientes puedan destinar el dinero en la adqUisición o pago de 

obligaCiones ajenas al acreditante dada la naturaleza de la moneda. 
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Un aspecto especial más de estos contratos de apertura surge porque necesariamente 

asumen la mecánica de la cuenta corriente en oposición al contrato de apertura de crédito simple 

que se extingue respecto de la disposición del dinero una vez que se ha agotado la cantidad objeto 

del contrato en tanto que la cuenta corriente permite la reutilización de las cantidades de dinero del 

contrato cuando el deudor pague una parcialidad o la totalidad del adeudo, pero esta forma será 

descrita a mayor abundamiento en el siguiente capitulo 

Una caracteristica adicional, consiste en que estamos frente a un contrato de adhesión 

resultando aplicable lo ordenado por el legislador en la LFPC en su capitulo correspondiente. 

C. Sujetos. 

De las ideas vertidas anteriormente vemos que en estos contratos solo intervienen dos 

sUjetos a saber: 

El sujeto acreditante que asume también la calidad de proveedor y es quien emite la tarjeta 

de crédito pero con las calidades plenamente diferenciadas, esto es, resulta ser acreditante 

otorgante de tarjetas respecto de un contrato de apertura de crédito y proveedor respecto de las 

mercancias que ofrece en venta y que se adquirirán con el dinero obtenido del contrato anterior. 

De aqui surge una cuestión interesante por el hecho de que el proveedor siempre tendrá 

este carácter ambivalente, al ofrecer mediante una declaración unilateral de voluntad determinadas 

mercancias a aquellas personas que han adqUirido una tarjeta de crédito, aún cuando no exista 

demanda de dichos productos y servicios. 

El segundo sujeto lo es el acreditado quien puede asumir el papel de consumidor cuando 

dispone de las cantidades del contrato de apertura, pudiendo asumir tal carácter una o más 

personas fisicas. 

En este aspecto resulta licito aplicar la figura de la solidaridad pasiva o activa conforme a los 

lineamientos del C.C. aplicable a la materia, en la práctica se aplica la solidaridad pasiva desde el 
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momento en que existe la opción de ofrecer una garantia personal en el texto de las mal llamadas 

solicitudes de crédito y que tienen que responder los acreditados, en este sentido no existe mayor 

oposición por parte de los acreditantes toda vez que ellos mismos corroborarán la solvencia de sus 

posibles deudores para abstenerse de dar por terminado el contrato en caso de no convenir a sus 

intereses la apertura del crédito. 

En la práctica de este tipo de tarjetas no es frecuente su otorgamiento a personas morales, 

esto por que la forma de los contratos de adhesión de que se trata están destinados a personas 

físicas por ser ellos los clientes potenciales, además los términOS en que está redactado dicho 

contrato no son los idóneos para obligar a una persona moral, esto no resulta de una prohibición 

legal y mucho menos de una incapacided legal, esto es, si los proveedores deciden celebrar un 

contrato de apertura de crédito en su modalidad de tarjeta de crédito con una persona moral tendrán 

que elaborar un documento diverso que se ajuste a las circunstancias especiales del caso 

acreditándose la personalidad de las partes. 

Se ha presentado el hecho de que en la jerga común se hable del sujeto acreditado 

refiriéndose al tarjetahabiente y no aceptamos tal denominación por el hecho de que el contexto de 

dicho vocablo dista mucho de conceptualizar al sujeto acreditado respecto del contrato que nos 

ocupa. 

Cabe destacar que en este tipo de tarjetas no se involucra a terceros extraños a la relación 

contractual, ello por que asi lo convienen las partes y por que asi se ha llevado a la práctica sin que 

exista algún ordenamiento ~al que lo impida, sino al contrario, como ya hemos visto el contrato de 

apertura de crédito contempla la posibilidad de que el acreditante contraiga por cuenta del 

acreditado una obligación de carácter pecuniario, obvio es que los mouvos que orillan a los 

acreditantes a la abstención en este tipo de estipulaciones surge de motivos finanCieros ya que ello 

implicaria una gran inversión que solo las instituciones bancarias pueden soporter. 
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D. Descripción del sistema operativo de las tarjetas de crédito. 

Describamos ahora la aplicación de nuestro conbrato a la disposición por medio de tarjeta de 

crédito no bancaria quedando de las siguiente manera: cuando las personas morales que se 

conocen como almacenes de prestigio ofrecen sus mercancías al público en general sufren la 

apremiante necesidad de vender las mercancias o prestar los servicios conbrarrestando la escasez 

del dinero necesario para adquirir dichos bienes en un momento determinado. y en estas 

circunstancias el comerciante decide celebrar un conbrato de apertura de crédito poniendo una 

determinada cantidad de dinero a disposición de aqueiios ciientes que comprueben ser soiventes 

limitando el uso del dinero únicamente para cubnr el pago del precio de las mercancias que decidan 

adquirir del sujeto acreditante, la disposición de ese dinero se condiciona a la exhibición de una 

tarjeta de plástico que los identifica como sujetos acreditados, sin embargo dicha exhibición no es 

necesaria por que la identificación que se menciona puede obtenerse mediante la presentación de 

otras identificaciones. 

Una vez que el acreditado decide adquirir en propieded alguna de las mercancías que ofrece 

el acreditante, pagando el precio disponiendo del dinero del contrato previa la exhibición de la ta~eta 

de crédito para identificarse como acreditado, y las partes del contrato de apertura documentan la 

deuda mediante la suscripción de un pagaré (comúnmente conocido como voucher), 

El pago que se hace de las mercancias resulta del contrato de apertura y se realiza por 

medio de asientos contables, a cargo del sujeto acreditante y sin la intervención de la voluntad del 

acreditado, motivo por el cual el pago de las compras surte efecto de inmediato de tal forma que la 

deuda sólo subsiste respecto del primer contrato mencionado. 

Ya constituída una deuda. el acreditante está obligado a informar al deudor el total del 

adeudo mediante el envío de un estado de cuenta donde se especificarán además de los pagos a 

los que se destinó el dinero, la cantidad mínima a pagar mensualmente, el plazo para que 

comiencen a generarse los intereses y el monto de los mismos en su caso. 
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Para poder continuar gozando del dinero que se pactó en el contrato el acreditante deberá 

pagar en su totalidad las deudas exigibles o de lo contrario no podrá gozar más del mismo en la 

proporción que lo haya utilizado, ello se permite por celebrar el contrato en la forma de cuenta 

corriente. 

Las cantidades máximas de que dispondrá el acreditado regularmente las determina el 

acreditante otorgante de la ta~eta y podrá informar sobre esta cuestión al cliente en desde el primer 

estado de cuenta mensual que se le envía por correo, pudiendo variar las cantidades en forma 

posterior en la medida que el cliente demuestre su solvencia. 

La duración de este contrato en la práctica resulta ser por tiempo Indefinido pero bajo ciertas 

características especiales en cuanto a la forma de terminación del mismo por el hecho de que las 

partes lo pueden dar por terminada la relación contractual mediante una figura llamada denuncia del 

contrato esta opera en forma unilateral por cualquiera de los sujetos, es decir, cuando alguno de los 

contratantes decida dar por terminada la relación Jurídica será suficiente dar aviso al otro sin 

necesidad de mayores formalidades cuando no hay saldos insolutos, esta forma de terminación del 

contrato surge del acuerdo entre las partes desde el momento que se celebra el contrato y no está 

prohibido por la ley, en vista de que la naturaleza misma del acto así lo amerita, esto es, no es 

posible obligar al acreedor a poner en disposición del acreditado una cantidad de dinero cuando este 

último ha caído en insolvencia y como hemos visto sería ilíCito obligar al acreditado a utilizar el 

crédito cuando decide realizar únicamente compras con su propio peculio. 

Las formas de terminación del contrato de apertura las determina el legislador en la LGTOC 

de la siguiente manera: 

ARTICULO 301.- El crédrto se extinguirá, cesando en consecuencia el derecho del acreditadO a hacer uso 
de él en lo futuro 
I Por haber dispuesto el a::redrtado de la totalidad de su importe, a menos que el crédito se haya 
abierto en cuenta corriente; 
11 Por la denuncia que del contrato se haga en !os ténninos del citado articulo; 
111. Por la falta o disminUClÓfl de las garantías pactadas a cagJ del acreditado, ocurridas con 
posterioridad al contrato, a menos que el ccreditado suplemente o substituya debidamente la garantía en el 
ténnina convenido al efecto: 
IV. Por hallarse cualqwera de las partes en estado de suspensión o pagos, de liquidaoón íudlCial o 
de quiebra; 
V. Por la muerte, interdICción, Inhabilita::;ión o ausencia del acredrtado, o por diso/UCIOI1 de la 
sociedad a cuyo favor se hubiere ooncedído el ctédito. 
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A este respecto solo debemos agregar que el legislador aparentemente crea una nueva 

forma de terminación de los contratos al mencionar la denuncia del contrato esto es inadecuado 

dada la plena aplicación de alguna institución surgida en el derecho civil denominada revocación 

para el caso de una terminación unilateral del contrato por mera conveniencia de quien lo revoca, o 

rescisión para el caso de presentarse el incumplimiento en alguna de las obligaciones de las partes, 

según sea el caso, pero desafortunadamente esta Ionma de denominar la tenminación del contrato 

predomina en lo relativo a este tipo de ta~etas y al contrato de apertura de crédito aún cuando 

carece del contexto jurídíco que rodea a una denuncia por corresponder este vocablo a la materia 

penal y con efectos muy distintos a los de las figuras ciViles que se precisan. 

1. Comparación de las tarjetas de crédito con o/ras instituciones jurídicas. 

Dada la confusión en que han incurrido diversos tratadistas al momento de pretender su 

definición y la obtenCión de la naturaleza juridica de las mismas, debemos aclarar cuál es su 

verdadera naturaleza para evitar caer en las confusiones de que hablamos. 

En primer lugar vemos que se ha dicho que estas ta~etas son títulos de crédito pero estos 

se diferencian de aquéllas porque los títulos de crédito son los documentos necesarios para ejercitar 

el derecho literal que en ellos se consigna; por otro lado vemos que en la doctrina se reconocen las 

siguientes caracteristicas de la integración, la incorporación, la legitimación, la literalidad, la 

autonomia, la abstraCCIón y la sustantividad derivándose entre otras la conclusión siguiente 

El título ce credrto tiene valor Intrínseco que se ha incorporado a ese papel, por mandato de la ley, y por 
ficción jurídlca<S. 

De esta manera vemos como la ta~eta de crédito no puede ser considerada como un título 

de crédito, toda vez que el texto de la ta~eta sólo arroja elementos de identrncación y el derecho de 

disponer del dinero surge del contrato, además el acreditado puede obtenerto sin la presentación de 

la misma, por otro lado el valor está directamente detenminado por el material y el costo de su 

elaboración en vista de que para el caso de pérdida el acreditado debe pagar dicho costo sin perder 

el derecho a la disposición de la suma contratada. 

28 GOMEZ GORDOA, JOSE, Titulosde Credrto, 3" Ed, Edil Pomia, Méxlco, 1996 P 6 
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Los supuestos mencionados con anterioridad operan en fonma distinta respecto de los titulas 

de crédito toda vez que será necesario presentar el documento pera exigir su cumplimiento además 

de que para el caso de pérdida el titular del derecho pierde el valor que representa el documento. 

Por otro lado tenemos que a la tarjeta de crédito no le resultan aplicables los principios de 

integración, incorporación, literalidad, la autónoma, la abstracción y la sustantividad. Podria tomarse 

como parcialmente aplicable la legitimación por que quien es el titular está legitimado para disponer 

de las cantidades del contrato de apertura sin que pero ello pueda endosar el documento como 

ocurre en ios títUlOS de crédito por no estar destinada a la circülación 

Tal vez este error de considerar que la tarjeta de crédito es un titulo de crédito radica en la 

acostumbrada documentación del adeudo por medio de la suscripción de pagarés, pero 

encontramos que estos títulos pierden toda autonomia debido a que contra el requerimiento de pago 

de los mismos podrán oponerse las excepciones personales derivadas del contrato de apertura, es 

decir, aún cuando existe la suscripción de títulos de crédito en el uso de las tarjetas de crédito, la 

forma de ejercer el derecho que en ellos se consigna resulta ser accesoria a los ténminos del 

contrato, además el ejercicio de tos derechos en ellos consignados se supedita a lo pactado en el 

mismo contrato. 

Otra figura con la que se confunde a esta tarjeta es con un contrato, sin que pueda serlo en 

si misma por ser producto de una cláusula accesoria del contrato de apertura, y pierde toda 

naturaleza contractual desde el momento en que en sí misma no contiene acuerdo de voluntades 

alguno, es decir, su sola existencia con las menciones que implica no arrOjan elementos que puedan 

acreditar un acuerdo de voluntades, por otro lado la referencia que se hace al contrato en el texto de 

la tarjeta muestra el carácter accesorio de ésta. 

La naturaleza de nuestras tarjetas también han sido relacionada con las cartas de crédito por 

el hecho de que una carta de crédito debe ser expedida a favor de persona delenminada y por un 

monto fijo o limitado, pero en el cuerpo de las tarjetas a pesar de que están expedidas a favor de 

una persona detenminada no cuentan con especificación respecto del monto máximo, del cual solo 
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queda constancia en el texto del contrato de apertura y nunca en ténninos fijos dada la opción que 

la ley otorga al acreditante para modificar dichos máximos. 

Otra confusión surge cuando la ta~eta es considerada como un medio de pago, pero la 

adquisición de mercancias por parte del acreditado es a través de la celebración de algún contrato 

en especial vr gr. una compraventa cuyo precio requiere ser pagado con dinero el cual se obtiene del 

contrato de apertura, además el precio de dichos contratos se pacta con una cantidad detenninada 

de dinero no con plástico, esta característica sobre la Ionma de cubrir el precio es la que impera en 

todos los contratos donde se utiliza una tarjeta de crédito, y a pesar de ser legalmente posible ei 

pago en especie, esto nunca sucederá con un objeto cuyo valor intrinseco sea tan desproporcionado 

en comparación con el precio de las mercancías a adquirir, y ello implicaría un contrato de donación 

sometido a la modalidad de la condición suspensiva. 

Hasta aquí reconocemos las posibles confusiones en cuanto a la naturaleza juridica de estas 

taljetas y dejaremos la especificación de la misma para el capitulo siguiente. 

2. Clasificación de las tarjetas de crédito. 

De lo hasta aquí expuesto podemos reconocer que el uso de una ta~eta de crédito puede 

tomar lonnas tan variadas como lo decidan los contratantes respecto del contrato principal, motivo 

por el cual los análisis que al respecto se han elaborado han tropezado con una figura que 

aparentemente resulta ser de suma complejidad, sin que ello nos deba confundir por ser posible 

reconocer dentro de esa gran diversidad de Ionmas, ténminos y condiciones del contrato algunos 

elementos que le son comunes a todas ellas. 

Así es como reconocemos elementos tales como el material con el que se elaboran, el 

origen restringido a una cláusula especial dentro del contrato de apertura de crédito, la emisión a 

cargo del sujeto acredítante, y la disposición de dinero por ser este el objeto material de los contratos 

que le dan origen, cabe destacar que todos estos elementos surgen de la práctica, la ley y la 

doctrina en relación con estas ta~etas. 

78 



Aún cuando esos elementos le son comunes a todos los contratos de apertura con tarjeta, 

reconocemos dentro de su aplicación la posibilidad de presentar un sin número de diferencias que 

pueden versar respecto de muy diversos aspectos tales como el destino del dinero, el territorio 

donde resulten utilizables, el plazo de vigencia, la intervención de un tercero o no, la disposición de 

efectivo, el sujeto acreditante, etc. es decir, a pesar de ubicar elementos comunes vemos que la 

aplicación de los mismos para su clasificación pueden asumir un sinnúmero de formas; todo lo 

anterior ha sido el motivo por el que la mayoría de los autores se han encontrado con la azarosa 

tarea de clasificar este tipo de ta~etas sin poder llegar a una crilerio umucado, siendo necesario 

reducir el campo de seiección a aigunos eiemenios en especial. 

En este orden de ideas vemos que el único elemento que no se deja a la voluntad de las 

partes y que va prevalecer mientras estas ta~etas se utilicen, consiste en que las mismas sólo 

pueden ser expedidas por el sujeto acreditante sin la necesidad del consentimiento del acreditado, 

reduciendo así nuestro criterio de clasificación, esto es, en la practica las diferencias entre el sujeto 

acreditante se reducen a cuatro campos plenamente diferenciados de los que se logra obtener el 

fondo los diferentes tipOS de tarjetas de crédito. 

La primer clasificación la denominaremos como ta~etas simples, estas han sido reconocidas 

como tarjetas directas o acreditativas" resultando válida cualquiera de estas denominaciones y 

serán aquellas ta~etas emitidas por un comerciante a favor de posibles clientes para facilitar el 

tráfico de las mercancías que aquel ofrezca en el mercado, y no contarán con la disposición material 

de efectivo ni el uso para la presentación contra terceros. Este tipo de ta~etas de crédito las 

denominamos como simples y son las primeras que surgieron dentro de la práctica mercantil y 

actualmente las utilizan para los mismos fines algunos comerciantes como el Puerto de Liverpool 

S.A. y Palacio de Hierro S.A. de e v. 

Otra clase de tarjetas son las tarjetas de sistema en donde el sujeto otorgante lo es una 

empresa que se dedica únicamente al manejo de las mismas sin que sean ellas las oferentes de 

productos y servicios, toda vez que las mercancías susceptibles de adquírírse mediante su 

presentación son ofrecidas por terceros ajenos a la relación contractual entre el otorgante y el ntular 

29 SIMON JULIO, A. Op CIl. P.57. 
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de la ta~eta. Estas tarjetas tienen como antecedente a la Diner's CLUB pero puede revestir las 

formas de ta~eta simple y alguna otra. 

Estas ta~etas en la actualidad han sido absorbidas por empresas como VISA S A. Y 

MASTERCARD solo por mencionar algunas y habrán de analizarse en forma simultánea a la 

siguiente clasificación dada la intervención de una institución bancaria en su expedición. 

Un tipo diferente de las ta~etas son las sometidas a estudio y que hemos denominado 

ta~etas de crédito bancarias, las cuales están específicamente reconocidas por algunas reglas 

aplicables únicamente a las instituciones de crédito y que son aquellas en donde el sujeto 

acreditante siempre lo será un banco, además se concentran las caracteristicas de las anteriores, es 

decir, hay disposición material de dinero, pueden presentarse ante su otorgante o algún tercero 

conforme convenga a los intereses de los contratantes, resulta obvio reconocer el liderazgo de este 

tipo de ta~etas dentro del mercado nacional e internacional. 

Habida cuenta de que la clasificación antes ofrecida puede ser objeto de algunas 

combinaciones, tales como las ta~etas bancanas simples que son emitidas para utilizarse 

exclusivamente frente al banco o un solo comerciante, o alguna otra que podriamos denominar 

como ta~etas bancarias de sistema por el hecho de ser emitidas por una empresa especialIZada con 

el respaldo financiero de una Institución de crédito, o cualquier otra combinación que la práctica 

mercantil adopte en el futuro, y para identificarlas recurrimos a una clase hibrida que 

denominaremos tarjetas mixtas, dejando así abierta la posibilidad de contemplar aquellas que 

asuman formas combinadas. 

3. Marco legal de las tarjetas de crédito directas. 

A lo largo del presente capítulo hemos visto que los actos jurídicos que se relacionan con el 

uso de las ta~etas simples son celebrados por personas ajenas al derecho y sin conciencia respecto 

del entorno legal que los rodea, a esto se le agrega la opinión de que el sistema jurídico se ha visto 

rebasado por las prácticas mercantiles en el caso de las ta~etas de crédito, considerando por ello 

que la figura sometida a estudio por su novedad carece de un marco legal aplicable. 
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Así es como encontramos algunos autores que se limítan a afionar que las taljetas de 

crédito directas o simples, encuentran su reglamentación únicamente en la LFPC, y nos oponemos a 

ello por que dicha ley sería aplicable únicamente cuando ocurra la adquisición de bienes o servicios 

mediante el uso de una taljeta de crédito, pero el contrato de apertura de crédito existe y se 

perfecciona antes de la adquisIción de bienes. 

Por otro lado y ante las omisíones de ley antes mencionada serán aplicables los preceptos 

de la LGTOC correspondientes al capítulo del contrato de apertura de crédito; también resultan 

apiicabies en forma supietoria el e Ca. por lo que hace a los contratos en geneial, al C.C. en lo 

referente a la capacidad de las partes y algunas instituciones de la teoría general de las 

obligaciones, y el Código Penal cuando en las tarjetas de referencia se presente la comisión de 

algún ilícito. 

Por lo antes mencionado reconocemos el hecho de que la primera de las leyes que se 

considera reguladora de este tipo de tarjetas no es más que uno de los tantos ordenamientos legales 

que regulan su uso y que a pesar de ser anteriores a la creación de las tarjetas de crédito, manejan 

hipótesis legales que se relacionan directamente con ellas. 

Hasta aquí se han dado los aspectos generales de las tarjetas de crédito, deduciendo en 

foona sístemática la definición de las mismas, los elementos esenciales, los sujetos que intervienen 

en su uso, las características del contrato que las crea, la diferenciación de las mismas frente a otro 

tipo de instituciones jurídicas, la clasificación de las tarjetas respecto del sujeto que las emite y el 

marco legal que resulta aplícable, ahora toca el tumo de analizar en especial aquellas taljetas que 

hemos denominado taljetas de crédito bancarias. 
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CAPITULO IV. 

LA TARJETA DE CREDITO BANCARIA. 

En el capítulo anterior se ha hecho una clasificación de las tarjetas de crédito hasta obtener 

un tipo denominado ta!jetas de crédito bancarias, tal vez resulte evidente que para poder llegar a 

este punto, nuestro objeto de estudio ha brillado por su ausencia, pero dentro de un método 

deductivo, es decir partiendo de lo general constituido por el intercambio de satisfactores, pasando 

por todos los actos jurídicos que se realizan en la actualidad para lograr dicho intercambio, hemos 

llegado al caso particular de la ta!jeta de crédito bancaria, cuya especie, resulta ser de suma 

importancia dada la expansión que la misma ha tenido a nivel mundial. 

Ante la frecuencia con la que se obtienen y expiden las ta!jetas de crédito hay un consenso 

en la mayoría de la población para considerar que cuando estamos hablando de una tarjeta de 

crédito necesariamente estaremos ante un acto celebrado entre un banco y sus clientes. Este 

aspecto como hemos visto en lo relativo al pacto de intereses ha trascendido hasta los tribunales de 

nuestro país en donde al hablar de un contrato de apertura de crédito se presume la intervención de 

un banco como parte contratante. 

Todo lo anterior ha quedado desvirtuado dada la válida existencia de la ta~eta de crédito 

simple y la de sistema, pero la importancia y trascendencia de la ta!jeta bancaria ha surgido ante la 

incapacidad financiera que tienen los otorgantes de las otras ta!jetas para poder alcanzar una 

cobertura tan amplia desde el punto de vista económico y temtorial, tal y como el día de hoy ha sido 

lograda por los bancos otorgantes de las mismas." 

Esta gran ventaja operativa de las ta!jetas bancarias abarca algunos aspectos de las ta~etas 

simples y de sistema mencionadas en el capitulo anterior, con algunas excepciones y diferencias 

sustanciales respecto de su definición específica, las cláusulas del contrato de apertura, los sujetos 

que intervienen y algunas otras que a continuación se describirán. 

;!! PROSA CARNET, El Dinero de PIá$tico, Histona del CredRo al consumidor y de las nuevos sistemas de pago en Méxtco, Edil J R fortsal Editores, 
México, 1990 
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A. CONCEPTO. 

Anterionnente hemos insertado algunas definiciones ofrecidas por la doctrina respecto de 

estas ta~etas bancarias, pero con deficiencias claras derivadas de apreciaciones falsas en las que 

se basan la gran mayoria de los tratadistas, más aún, caen en afirmaciones que carecen de 

fundamento además de no resistir el análisis juridico de las mismas. vr. gr. la aceptación de la 

coexistencia de tres sujetos en la relación contractual que las crea, la diferencia tajante entre las 

especies de ta~etas, la negación del contrato que ¡as crea, la falta de un marco jurídíco aplicable etc 

pero ahora corresponde verificar ¡as deñciencias de que hablamos con mayoi detenimiento, 

basándonos únicamente en los aspectos jurídicos aplicables al caso. 

La primer definición que se ofrece corresponde a la autora dominicana Yudelka Lisbeth 

Noboa, que incertaremos para comprobar los aciertos o errores que en la misma se presentan: 

La tarjeta de crédito es un conba1o por el cual una persona Barnacla t3l)e1:ahabiente o usuano, puede 
adquirir de otra, llanada comerciante o establecimiento afiliado, bienes de consumo o de seMclO, sin tener 
que hacer desembolso alguno de dinero, pues la enbdad Que ha emlbdo la laqeta es qUien pagará al 
cometeianl:e afiliado, previa dedUCCIón de la comisión que cobra este último, obligándose el tarjetahablente 
a pagar a la entidad emisora lo que hubiese consumido mediante la taljeta.31 

Basándonos en algunas de las afirmaciones del capítulo anterior podemos afirmar que esta 

pretendida definición cae en el error de conSiderar que la tarjeta en si misma es un contrato a pesar 

de que el texto insertado en ellas no muestra acuerdo de voluntades alguno, además no hace 

referencia al contrato previo que las crea y controla su uso; por otro lado la inserción de elementos 

variables desvirtúan por sí mismos cualquier definición y en este caso dichos elementos son la 

intervención de terceros denominados comerciantes afiliados y las relaciones Juridicas que entre el 

llamado ta~etahabiente y aquellos se dan, excluyendo sin fundamento alguno las relaciones directas 

que se dan entre el otorgante de las ta~etas y el sujeto acreditado. 

Además de lo anterior los contratos de apertura de crédilo cuentan con plena libertad para 

crear nuevas fonnas de disposición del dinero las cuales no se contemplan por la autora. Por ello no 

es posible tomar por válida tal definición o de lo contrario limitaríamos la voluntad del legíslador por 

una simple afinnación sín fundamento. 

31 NOBOA F. YUDELCA UZBETH, 'ta Tarjeta de Crédito', Revista de CtenaaS JuridIcas, AÑO 111 No 32, ABR1L 1987 pp .225-243 Repúbllca 
Dormmcana P. 27J 

83 



Por su parte el autor Jaime Berger basa su análisis en una definición vaga de las tarjetas de 

crédito bancarias al mencionar: 

la tarjeta de crédito es una laminilla de plástico grabada, con los datos de una persona que tiene derecho a 
recibir de otras personas fislCaS o morales mercancías o seMcios y aún dinero, a la present3::ión de la 
!aminiJla y mediante la fuma de pagarés a la orden de la InstitoclÓ1J Bancarla que expidió la larnmillaJ2 

En esta definición existen diversos errores, el primero consiste en incluir un elemento 

variable dentro de la definición que es el material con el que se fabrican las ta~etas, permitiéndose 

entonces el absurdo de que alguna variación en cuanto al material con el que se elabora no será 

considerada una ta~eta de crédito, por otro lado se insertan innecesariamente diferencias en cuanto 

a ios sujetos qüe las emiten al iefeníSe a personas físicas o morales a pesar de que las diferencias 

que existen entre una y otra persona carecen de importancia sustancial dentro de la tarjeta, a más 

de que en la actualidad las personas morales pueden manejar ta~etas de crédito; otro error consiste 

en el objeto de las farjetas de crédito, el cual no consiste en la transmisión de bienes sino en poner 

a disposición del acreditado una determinada cantidad de dinero y los efectos del contrato 

consistentes en la obtención de mencancías no son elementos esenciales; el último error 

insostenible por su falta de precisión consiste en incluir dentro de la relación contractual a un tercer 

sujeto, sea el banco o los proveedores afiliados, a pesar de tratarse de un contrato bilateral. 

Otro autor que corre con la misma suerte en cuanto a la pretensión de obtener la definición 

de nuestro objeto de estudio a partir de elementos accidentales es Julio A, Simón y lo hace de la 

siguiente manera: 

Es una relacJ6n jurídica tnangular (entre emisor-comerclo adherido-tenedor de taljeta) por mlennedro de la 
cual se legrtlma activa y pasr..ramente al tenedorde la tarjeta para que el mismo pueda, SIO abonar en forma 
inmediata al ente emisor, adquirir bienes ylo servicios, en los comercios adheridos al sistema, los cuales se 
benefician C()f1 el aumento de sus ventas y los entes emisores perciben un porcentaje variable como utilidad 
quedando a priori estos ultimos obligados al pago respecto de los comercios 33 

A simple vista estamos ante una descnpción de! llamado sistema de ta~etas de crédito sin 

constituirse como concepto, además, la aceptación de una relación triangular es un fenómeno que 

no acontece en las tarjetas de crédito bancarias por las razones que posteriormente se ofrecerán. 

Respecto de este autor solo resta agregar que las apreciaciones económicas o 

mercadotécnicas no importan en un concepto jurídico. 

:J2 BERGER s., JAIME B, la Ta$ta de Créc'!to ysu Aspecto Jurídico. lJilrería Cam'lk Hnos e Impresores SA, Guadafa!ara. JaL México, 1981 P 8. 
>3 SIMON JUUO, Op GiL. P. 64 
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Carlos Dávalos Mejia por su parte se basa en las apreciaciones erróneas antes citadas y 

consecuentemente ofrece una conclusión inexacta y de carácter subjetivo al afirmar en su obra 

sobre Titulos y Operaciones de Crédito que la tarjeta de crédito es una figura ' jurídico mercantil 

atipica" sin regulación dentro de nuestro sistema juridico 

Este comentario pretende reducir a las tarjetas de crédito a circunstancias completamente 

falsas, basadas en meras impresiones del autor respecto al funcionamiento de las tarjetas, y 

seguramente su error consiste en miciar su análisis a partir de las tarjetas de crédito en si, sin 

obselVar que el contraía que las crea no es en forma alguna un contrato atípico. 

El tomar por cierta la afirmación antes citada nos lIevaria a considerar que cuando las 

condiciones O modalidades de cualqUier contrato no sean especificadas en la ley implican una 

laguna legal que acarrea la alipicidad del contrato de que se trate, resultando esto falso por las 

razones que en puntos posteriores especificaremos. 

Otros traladistas de reconocida trayectoria en nuestro país han pretendido definir a las 

ta~elas bancarias únicamente sobre elementos puramente materiales, tal es el caso del maestro 

Miguel Acosta Romero quien en su obra 'Nuevo derecho bancario' asevera lo siguiente: 

La taqeta de crédito puede definirse muy genéricamente, diciendo que es un dOCLllTlento pnvado, fabricado 
de material plásbco. que lleva impresos determmados símbolos y el logotipo de! barco errnsor. la fecha de 
expedición, la fecha de vencnnento, el nombre del tarjetahabtente, los números correspondientes para 
Identificar su cuenta y además la firma del ta~etahabiente. 

El hablar de un documento privado corresponde a la realidad por que las ta~etas de crédito 

no ameritan de la fe pública, desafortunadamente las demás apreciaciones pretenden alcanzar una 

generalidad aún cuando se refieren a una especie de las tarjetas de crédito, y los elementos 

utilizados son de naturaleza variable SJO ser posible fijar con claridad, exactitud y precisión la 

naturaleza jurídica de nueslras tarjetas ni la naturaleza de las tarjetas en si mismas, eslo último se 

produce por la posibilidad de que exisla variación en el material con que se elaboran, la inserción de 

las fechas de emisión y vencimiento dada la posibilidad de que no sean emitidas por un banco, tal y 

como anteriormente lo hemos demostrado. 
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A pesar de lo anterior el autor en cita desarrolla una comparación de la ta~eta de crédito 

;on otros actos jurídicos y cuando la compara con la figura italiana de la asignación afirma que: 

Aquí coofunden el COIItrato con la taljeta de creoilo, Que es un dOClJmento simplemente de identificm:ión 34 

Esta afirmación coincide parcialmente con la definición que hemos dado al referimos a las 

ta~tas de crédito en general pero la oposición surge respecto de la relación directa entre estas 

tarjetas y el contrato de apertura de crédito. 

Por su parte en la obra del maestro Raúl Cervantes Ahumada encontramos una descripción 

acepíabie sabia al funcionamiento de las tarjetas de crédito bancarias que él denomina corno 

tarjetas ind~ectas pero a pesar de sus aCiertes sólo ofrece la definición de las tarjetas simples 

omitiendo la relativa a las tarjetas de crédito en comento. 

Las definiciones hasta aquí insertadas representan la confusión que generalmente se 

presentan para lograr un consenso dentro de la doctrina en general y sin el ánimo de agotar el 

recurso del derecho comparado debemos agregar que algunos autores recanecen a estas tarjetas 

como un sistema de contratos o un sistema de administración insistiendo en la posibmdad de 

obtener un concepto basado en el análisis de la tarjeta en si misma, sin concentrarse en el acto que 

las crea, ni en su naturaleza jurídica, tal y como lo hemos ilustrado en párrafos anteriores, por ello 

dichos conceptos resultan insuficientes para poder definir satisfactoriamente a estas taljetas. 

Pero la existencia de conceptos deficientes y contradictorios dentro de la doctrina resultan 

de importancia por la oposición que existe frente al texto legal y los criterios de diversos tribunalas 

del pais, estas últimas fuentes no definen a las tarjetas pero por lo menos si reconocen algunos 

aspectos que la doctrina pretende desvirtuar, por ello pretendemos anular la dfferencias que se han 

mencionado unificando en lo posible todos los criterios relativos a la tarjeta de crédito. 

Para los fines precisados en el párrafo anterior debemos comenzar ofreciendo una 

definición de las tarjetas de crédito bencarias desde una perspectiva jurídica en la que se omitan 

todos aquellos errores de apreciación carentes de fundamento además de los elementos 

.)O ACOSTA ROMERO,~. Cit p. 557 
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accidentales a que antes nos referimos dejando lugar únicamente a los elementos sine qua non, 

para la existencia de las tarjetas mencionadas, quedando como sigue' 

ES EL MEDIO DE tDENTIFICACIÓN EXPEDIDO POR UNA INSTtTUCIÓN DE CRÉDITO A 

FAVOR DEL SUJETO ACREDITADO, NECESARIO PARA CUMPLIR CON LA CONDICiÓN 

SUSPENSIVA PACTADA EN UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA 

CORRIENTE. 

En esta definición se reconcr..,8 que la tarjeta de crédito sólo es un medio de idenlificación 

que se diferencia de todas las demás de su tipo por ei hecho de ser emiüda por un banco y 

únicamente respecto de la condición en un contrato de apertura de Crédito en cuenta coniente, yes 

en el clausutado de este contrato donde se pueden paclar todos los elementos accesorios que los 

diferentes autores reconocen en las tarjetas de este tipo y la única limitante con que se encontrarán 

las partes contratantes serán los prohibidos por la ley, esto es, el contrato que crea una tarjeta de 

crédito cuenta con el más amplio margen de la libertad contractual. 

Debemos reconocer que la cuenta comente en si es un aspecto accidental de los contratos 

de apertura de crédito en general sin embargo más adelante veremos la oblIgación de celebrar esta 

especie del contrato para le emisión de una tarjeta, dicha obligación impuesta por el legislador se 

apoya en la intención de las partes para utilizar las tarjetas reiteradamente. 

B. Naturateza jurídica de la tarjeta de crédtto bancaría. 

A lo largo del presente trabajo hemos descrito los actos juridlCOs que tienen que ver con las 

tarjetas de crédito reconociendo al contrato de apertura como el contrato principal respecto de todos 

aquellos contratos que se celebran para la disposición de dinero, pero debemos recordar que en la 

descripción que hace el legislador del contrato de apertura de crédito se contempla que las 

disposK:lones de dinero se podrán someter a las condiciones que las partes hayan pactado para 

ello. 
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Mora bien, del concepto que ofrecemos respeclo de la tarjeta de crédito bancaria, vemos 

que la naturaleza juridica de la misma es la de una condición como modalidad de las obligaciones y 

dicha afirmación la apoyamos en las consideraciones que en seguida se ofrecen. 

En la teoria general de las obligaciones se reconoce a la condición como una modalidad de 

las obligaciones oon dos especies a saber las condiciones suspensivas y las condiciones 

resolutivas, por las primeras se suspenden los efectos de las obligaciones y por las segundas se 

resuelve la obligación sujeta a modalidad, en e! caso que nos ocupe se aplica la condición 

suspens,iva y su concepto jurídico lo reccnocemos como el srgwente 

CondicIÓn suspensrva es el t:wntecimienlo futuro de rea/iza:ión contingente, del cual depende la aocada o 
exigibiJidad de la obligación 15 

En este orden de ideas encontramos que el contrato de apertura es susceptible para unir a 

su existencia esta modalidad de las obligaciones pero en el caso que nos ocupa la condición 

consiste en que el sujeto acreditado se identifique como tal mediante la exhibición de la tarjeta de 

crédito expedida por el acreditante. 

Una vez más resullan aplicabies los conceptos de la teería general de las obligaciones dada 

la omisión que sobre ellas existe en materia mercantil, de tal forma la figura de la condición 

suspensiva aplicada al contrato de apertura se puede describir como aquél hecho del cual depende 

la posibilidad de disponer de las cantidades de dinero como efecto de la ceiebración del contrato, es 

decir, el acredllante entregará el dinero al acreditado en Jos términos pectados cuando tenga lugar 

esta contingencia. 

En materia civil se ordenan algunas limitantes en cuanto a la fijación de una condición como 

modalidad de una obligación resulta necesario determinar que dicha regulación puede ser adoptada 

por las partes cuando asi convenga a sus intereses. 

En forma análoga podemos aplicar a este criterio la afirmación de los ministro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando ha estimado que al existir un capitulo especial 

respecto del oontrato de apertura de crédito en el que se especifican sólo los extremos que el 

35 GUTlERREZ y GONZALEZ. ERNESTO. Op CJt P. 885 
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legislador consideró estrictamente necesarios para regular dicho contrato, debe considerarse que 

las omisiones en materia de intereses no deben ser subsanadas con la aplicación supletoria del 

derecho común sino que debe ser interpretada como la protección de la libertad con que cuentan las 

partes para celebrar este contrato según lo requieran las partes. 

Lo anterior aplicado al caso de las condiciones resulta operante, en vista de que la ley no 

impide expresamente pacto alguno sobra las· condICiones que las partes estipulen para la 

disposición del dinero y tenemos además la obligación que tienen las instituciones de crédito para 

cumplir con las regülaciones de la UC y la Ley del Banco de México (en adelante LBM), donde se 

limita el actuar del acreditante sin referencia especial a estas condiciones 

Ahora bien, consideramos que esta apreciación sobre las omisiones en los preceplos que 

regulan el contrato de apertura de crédito refuerzan la libertad contractual preponderante en el 

derecho mercantil, siendo por ello plenamente válida la condición suspensiva a cargo del deudor. 

De acuerdo a lo anterior tenemos que la falta de disposiciones de efectivo por parte del 

acreditado no afecta la existencia del contrato de apertura y la condición suspensiva unJcamente 

somete los efectos del mismo y cuando esta modalidad no se consume no existe daño para las 

partes si tomamos en cuenta que el patrimonio de acreditante y acreditado no se verán perturbados 

en tanto que una vez realizadas las disposiciones de dinero, el acreditante cuenta con sistemas de 

pagos parciales o con un titulo ejecutivo para exigir el pago de la deuda resultante. 

Reconociendo que la presentación de la tarjeta de crédito es la condición necesaria para 

poder disponer de los efecto del contrato, debemos suponer la importancia de la misma, toda vez 

que con este documento es posible disponer del dinero y solo bastará una finma similar a la de la 

tarjeta o un número confidencial para disponer del dinero, por ello Las Reglas bancarias a que nos 

referiremos posteriormente con mayor detalle, han impuesto todo un sistema de aviso en su regla 

decimosexta cuando ocurra la pérdida o robo de la tarjeta con la finalidad de evitar que el contrato 

surta sus efectos a favor de un tercero ajeno y en perjuicio de alguna de las partes contratantes 
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En la práctica ha sido muy frecuente el uso de estas tarjetas para la comisión de algún ilícito 

y para ello los acreditantes se obligan con los proveedores y demás intermediarios a inlonoarles de 

la pérdida, revocación o robo de la tarjeta protegiéndose así de cualquier fraude que se cometa con 

la misma en atención a lo ordenado por la siguiente regla: 

DECIMOSEPTlMA.· las Instituciones, conforme a los ténninos y concflCiones que se establezcan en el 
contrato, deberán: a} contratar un ~ que ampare los riesgos derivados del extravío O robo de las 
taljetas de crédito, O bien, asumirlos de manera directa, y b) contratar un seguro Que cubra el pago de los 
saldos que subsistan al fallecimiento del acreditado hasta por e/límite pédado, O bien. condonarlos. 

La frecuente comisión de delitos mediante el uso de estas tarjetas ha orillado a nuestro 

sistema bancario a tomar medidas de prevención mediante la celebración de contratos de seguro, 

para contrarrestar ios riesgos que surgen ante ei uso imprudente de una tarjeta robeda o extraviada 

incluyendo el valor intrínseco de la misma, 

Por otro lado tenemos que la consideración de que la tarjeta de crédito es una modalídad del 

confrato de apertura encuentra eco en un precedente de los Tribunales Colegiados donde se 

asevera lo siguiente: 

TITUlOS DE CREDlTO. NO LO SON El CONTRATO DE APERTURA DE CREOlTO (EN SU 
DE TARJETA DE CREOlTO) y EL SALDO DEL ADEUDO CERTIFICADO POR EL 

BANCO. Si los artículos So. Y 60. de la ley General de Trtulos y Oper.riones de CrédIto 
establecen, respectivamente, que son tílulos de crédito los documentos necesarios para ejercitar el derecho 
literal que en eUos se COOSJgna, y que /as disposK:iones del capitulo reIatNo a dichos titulas no son 
aplicables, entre otros. a los Que no estén destinados a CltCIJar, es inconcuso que los instnJnentos base de 
la accJón. consistentes en el contrato de apertura de cuenta cooIente, en su modalidad de tarjeta de 
crédito, cerebrado enfre/as partescootendientes, y la certificación del saIdo del estada de cuenta efEduada 
por el contador de la institución bancaria, donde aparE!f.:e el endoso, no encuadran erl la definDón que de 
titulas de crédito consigna la ley de la matena, ya Que no están de$bnados a circular, ni integran en 
conjunto un título de crédito, por no tener inco!pOl'<:l1o derecho alguno, no ser de naturaleza canbiaria y, 
por ende, no son tmnsmisibles medlaJlte el endoso; de ahf que éste no legítima a sus tenedores como 
titulares de un demcho, sobre todo que el citado artiCUlo 60. del on1ooamJento legal invocado no enuncia 
IImitctivcmeme la clase de doctmentos que están proscritos en la calidad de tltulos de crédito, en lIirtud de 
que prevé •... u otros documentos que no estén destinados a cilCUlar .. .' Por tanto, si los endosatarios en 
procuración de una institución bancaria exhiben corno base da la a:ción los instrumentos mencionados, es 
de concluirse que no tienen pe!SOflalldad para ~If' en representací6n de dCha persona moral. lo cual es 
un presupuesto procesal paa el ejercicio de la acción, al no ser endosables legalmente tales documentos 
con los que preteodieron acteditar aquélla, por no ser tltulos de crédrto 
PRIMER TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA C!V!l DEL SEPTlMQ CIRCUITO 
Amparo directo 1646191. José Carrasco Vázquez. 11 de diciembre de 1991. Unanimidad de votos Ponente' Ornar 
lossoo Ovando Secretaria: Maria Teresa Covarrubias Ramos. 
Octava Epoca InstaJcia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERiA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Fuente 
Semana10 Judicial de la Fedetact6n Tomo: XlV-Agosto Tesis- VIL C. 11 e Página 672 

Con este precedente se deshecha de plano la posibilidad de que nuestra tarjeta de orédito 

bancaria sea considerada como un título de crédito, y nos resulta de utilidad por la fonoa en que se 

refiere a los contratos de apertura "en su modalidad de tarjeta de crédito" debiendo reconocer entre 

ofras modalidades a la condición de que habla el artículo 291 de la LGTOC. 
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Por todo lo anterior podemos negar que la naturaleza de la ta~eta de crédito corresponde a 

un conlrato atípico o típico, ni a un tilulo de crédito ni a un sistema complejo de dificil comprensión, 

ni tampoco como algo ajeno al conlrato de apertura de crédito. 

Concluyendo entonces que la naturaleza juridlCa de nuestro objeto de estudio es la de una 

condición suspensiva, entendida como una modalidad del conlrato de apertura de crédito cuyos 

alcances y caracteristicas estarán sujetas a la libertad contractual que prevalece en este contrato 

mercantil. 

De las afirmaciones anteriores podemos deducir que la ta~eta de crédito no surge en si 

misma, por que sólo tiene lugar mediante la celebración de un contrato de apertura de crédito, esto 

es, la ta~eta de crédito contemplada en si misma y lejos del contrato principal, no puede tener 

consecuencias ni de derecho ni económicas dadas las eficientes formas para controlar su uso, en 

cambio, cuando se establece dentro del contrato de apertura el uso de esta herramienta 

encontramos todo un engranaje legal para que por medio de ella se agilice el intercambio de 

productos y servicios en forma efectiva. 

De lal suerte tenemos que jurídicamente la relacíón entre el contrato y la condición 

suspensiva es de orden accesorio en donde la suerte de lo principal será la misma de lo accesorio 

en cambio la suerte de lo accesorio no determina la suerte de lo principal y todos los elementos de 

estas ta~etas están concentrados en una cláusula accesoria del contrato que a continuación se 

estudiará. 

C. Elementos, 

Anteriormente hemos afirmado que los elementos de las ta~etas de crédito lo serán los 

elementos del contrato de apertura, mismos que surgen de la teoría general de las obligaciones, 

teniendo por ello como elementos de existencia del contrato al consentimiento y el objeto y como 

elementos de validez a la ausencia de todas las causas de invalidez de los contratos que menciona 

eIC.C 
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En la misma forma vemos que el contrato en su modalidad de tarjeta de crédito, arroja dos 

cuestiones importantes la primera consiste en los aspectos generales del contrato de apertura; y la 

segunda radica en la forma, términos y condiciones que pacten las partes en las cláusutas 

accidentales, debiendo ahora describir lo anterior a continuación. 

1. El contrato de apertura de crédHo. 

Antenormente hemos afirmado que para que exista una tarjeta de crédito simple o de 

sistema necesariamente debe celebrarse un contrato de apertura de ciédito, ello como resuf'!8do de 

ia aplicación que en la práctica se le ha dado a dicho contrato, pero en materia de ta~etas bancarias 

vemos que la utilización de este contrato se da en cumpflmlento de la voluntad del legislador, y es en 

ella donde la práctica encuentra fundamento. 

Como es sabido, las actividades de las Instiluciones de crédito están sujetas a lo ordenado 

por diversas leyes especiales, asi es como encontramos a la LlC y la LBM sólo por mencionar 

algunas; en la primera de ellas existe un precepto relativo a este tipo de ta~etas que ordena lo 

siguiente: 

ARTICULO 46.- Las instrtLriones de erMita sólo podrán realizar las opelClClOneS siguientes: 
VI. Expeáw tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta 
corriente. 

Por otro lado nos encontramos con que las acnvidades del sislema bancario mexicano se 

someten a un sistema de reglas creadas por el personal del Banco de México en ejercicio de las 

facultades de este último y al respecto ha emitido las Reglas a las que habrán de sujetarse las 

instituciones de banca múltiple en la emisión y operación de ta~etas de crédito bancarias en donde 

se ordena para las Instituciones de Banca Múltiple lo siguiente: 

QUINTA.- Las inSOOJciones pOOrál-~1os cootratos de apertura de crédTtocon base en los cuales se 
&pidan tarjetas de crédito, con personas fiSlc<l; o morales . 

A pesar de que en esta regla no se habla de la cuenta corriente resulta aplicable el precepto 

legal antes citado para fundamentar la obligación de celebrar el contrato de apertura en su especie 

de cuenta comente para la emisión de una tarjeta de crédito bancaria. Así es como siempre 

estaremos ante un contrato de apertura de crédito en cuenta corriente bajo ciertas modalidades. 
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Las reglas del Banco de México deteoninan algunas de las cláusulas que deberá contener el 

contrato en foona especifica pero la regulación del contrato en los teoninos de la LGTOC se aplica 

en todos aquellos aspectos donde las partes hayan sido omisas, como por ejemplo las prestaciones 

del contrato, su perfeccionamiento, los efectos, las causas de extinción del contrato, etc. 

De tal forma la descrtpción del contrato ofrecida en el articulo 291 de la ley se aplica a todos 

los contratos de que tratamos, esto es: 

ARTicuLO 291.- En virtud de la apertura de credlto, el a:redHante se obliga a poner una suma de 
dinero a disposic'rÓit del acreditado, o a cor.traerpor cuenta de éste una ob/lgación, para que el mlslT'O haga 
uso del crédito concedido en la forma y en los terminos Y condiciones convenidos, quedandO obr¡gado el 
a:reóltado a restituir al a:reditante Jas stmaS de que disponga, o a cubrirlo oportunamente por el Importe 
de la obligación que contrajo, y en todo caso a pagarle los intereses, presta:IOneS, gastos y comisiones 

Cabe destacar que a pesar de las diversas especies del contrato sólo nos abocaremos al 

análisis de ios aspectos relacionados con la tarjeta bancaria, abandonado por elio el estudio de las 

demás especies del contrato por carecer de aplicaClón en el presente trabajo. 

Lo antenor no nos exime de la necesidad de analizar algunos aspectos del contrato que por 

necesidad llaman nuestra atención, el primero de dichos aspectos consiste en la obligación del 

acreditante pera contraer obligaciones por cuenta del acreditado, y en el caso de las tarjetas que nos 

ocupan la Institución bancaria contraerá dicha obligación en la toona pactada. 

Esta foona especifica de disposición se reconoce por algunos autores entre los que 

sobresale el autor J08(juin Rodríguez Rodríguez con su obra sobre el derecho mercantil como habla 

de una segunda obligación dentro del contrato, es decir, la puesta a disposición de dinero es una 

obligación y otra diferente consiste en contraer obligaciones por cuenta del acreditado, sobre ello al 

maestro Raúl Cervantes Ahumada afiona en el ~bro de Titulas y Operaciones de Crédito: 

"Será apertura de cróddo de fínna, cuando el acredllanlB: ponga a dlsposición de! c:crecfrtado su propia 
capa::idad crediticia, para contIaer por cuenta de éste una obligación" 

Existen autores que se edhieren a esta concepción del crédito de firma aún cuando nuestro 

sistema juridico no contempla expresamente al mismo, además de lo antener tenemos que 

juridicamente el vocabio fiona carece de aplicación a un crédito en especiaj36. 
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Personalmente consideramos que más que una segunda obligación del acreditado es una 

Ionma más de disposición del dinero, esto es, las partes convienen que la suma de dinero puesta a 

disposición sea entregada a un tercero acreedor del acreditado para el efecto de cumplir con dicha 

obligación que regularmente consiste en el pago del precio de mercancías que el acreditado haya 

adquirido, de ~ual manera se puede convenir dentro del contrato que la disposición material del 

dinero se preste simultáneamente a esta y a otras Ionmas de disposición. 

El antecedente de esta Iooma de disposición de dinero lo encontramos en el C.C. cuando se 

ocupa del cumplimiento de las obligaciones ordenándose lo siguiente: 

ARTICULO 2065.- El pago puede ser hecho pof el mismo deudor, por sus representantes o por cualquiera 
otra persona que tenga interés juridico en el cumplimiento de la obligación. 

Así podemos fundamentar las entregas de dinero a favor de acreedores ajenos a la relación 

contractual, sin la necesidad de crear una nueva obligación entre el acreditante y el acreedor 

mencionado, presentándose únicamente el deber del acreedor para recibir el pago, esta Ionma de 

pago queda ampliamente desarrollada en la obra del maestro Ernesto Gutiérrez y González sobre el 

Derecho de las Obligaciones donde afirma la subsistencia de la obl~ación anterior, en el caso que 

nos ocupa dicha obligación de pago surge de convenios específicos que resultan independientes 

entre sí. 

En este orden de ideas vemos como el deber de jurídico de contraer obligaciones surge de 

lo pactado en el contrato de apertura cuando el acreditado le ordena al acreditante a realizar pagos 

con el dinero puesto a su disposición, es decir, estamos trente a una Ionma diversa de disposición de 

dinero y no ante a una nueva obligación. 

Otro de los aspectos que resulta necesario mencionar respecto de este contrato surgen por 

las diversas opiniones que consideran que las tarjetas de crédito están revestidas de atípícidad, 

La primera de ellas se basa en que la entrega de dinero a un acreedor ajeno a la relación 

bilateral, constituye en si misma un contrato trilateral y por ello atipico, por que el contralo de 

apertura de crédito es un contrato eminentemente bilaterai37. 

JI! DICCIONARIO DE DERECHO USUAl, Cabarlellas Guillermo, Bibhcgrafla OMEBA. Buenos Aires, Argentma, 1968 p.408. 
37ROORIGUEZ RQORIGUEZ, JOAQUIN, Derecho Mercantil, 21~ Ed. Edil. Portúa, Mé:oco, 1994. TOMO!I p.n 
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La anterior postura encuentra eco principalmente dentro de la doctrina, así es como el autor 

Julio A. Simón en la obra previamente citada, niega rotundamente la aplicación del contrato de 

apartura de crédito para la expedición de la ta~eta multimencionada, a pesar de que él mismo 

reconoce a esta figura oontractual en la misma fonma que nuestro legislador, declarando la 

existencia de un crédito de finma por el que procede la inclusión de terceros acreedores dentro de la 

relación bilateral, dándose asila existencia de un contrato trilateral carenle de regulación dentro de 

la ley y clasificado por ello como atipico. 

Esta postura carece de sustento por que todos los contratos tipicos guardan dentro de su 

descripción iegai ia ¡jamada eiasticidad dei iipo iegai38 la cual consiste en ei hecho de que un 

contrato en especial puede revestir diversas fonmas sin alterar su esencia jurídica resultando 

infundado el oonsiderar la atipicidad por la variación en sus aspectos accidentales y por ello nuestro 

contrato resulta ser tipico por contar con la descripción legal del mismo, además de la libertad 

contractual para aplicarle la modalidad de la ta~eta de crédito. 

Además de lo anterior tenemos que el legislador penmile la exislencia de acreedores del 

acraditado, ante los cuales se cumplirá con el pego, mediante la entrega de dinero por parte del 

sujeto acreditante quedando éste ultimo como acreedor del acreditado y si la ley no impide 

expresamente la exislencia de estos lerceros acreedores no tenemos por que hacerlo 

Otro crilerio para considerar a esle contrato como atipico se basa en el hecho de que la 

existencia y uso de las ta~etas de crédito en si no está regulada expresamente dentro de nuestro 

sistema legal, de tal manera que ante la falta de definición de un contrato especifico sobre las 

ta~etas de crédito estaremos ante un contrato atípico. 

Si bien es cierto que dentro de nuestro sistema jurídico la apertura de crédito no regula en 

fonma expresa la modalidad de las ta~etas como condición para disponer del dinero, también lo es 

que existe piena libertad para que las partes contratantes delenminen esas condiciones, aunado a 

ello encontramos que el contrato de apertura cuenta con una basta regulación en un capítulos 

especial de la ley en donde el legislador se ocupó de todos los aspectos generales del mismo, 

3S ARCE GARGO!..LO, JAVIER, ConlrakIs Mercantiles Atípicos, 7". Ed. Eóll PornJa, Méx.ico, 2000 P 129 
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permitiendo expresamente la libertad de las partes para convenir sobre las condiciones del conlJato 

de tal forma que la atipicidad de este tarjetas no puede derivar de una legal. 

A mayor abundamiento debemos reconocer que el objeto indirecto del conlJato" consiste en 

la obligación de poner a disposición del acreditado determineda suma de dinero y la tarjeta de 

crédito es el medio por el cual se obtendrá este objeto, pero cuando la ta~eta de crédito no se utilice 

el conlJato de apertura no sulJa afección alguna en cuanto a su existencia y validez jurillicas. 

Adicionalmente consilleramos que la aparente laguna legal que encubre a nueslJas tarjetas 

Süige de la di;¡eiSidad de üruenamienios legales apiicabies a la figura someüda a estudio, esio es, 

existen preceptos relativos en la LGTOC, en la LlC, en la LBM, en las reglas que este emite, en el C 

Co. yen el CC, reconocemos por ello las complicaciones que tal diversidad provoca'y consideramos 

la solución es mencionar expresamente los preceptos aplicables en forma supletoria en un solo 

cuerpo legal. 

En otro orden de ideas vemos que la liberiad para conlJatar y la liberiad contractual en el 

. contrato de apertura prevalece pudiendo celebrarlo cualquier persona en general pero debido a la 

celebración masiva de este contrato a cargo de la banca múltiple se aplican cierias limitaciones en 

las clausulado respectivo, este aspecto ha motivado a algunos autores para recomendar la creación 

y regulación de una nueva especie llamada conlJato de apertura de crédito bancario"'. 

Ante esto verificamos el hecho de que dentro de nuestro derecho vigente no es suficiente 

una práctica reiterada de un acto para elevarse como fuente del derecho mercantil, asi la repetida 

celebración del contrato por los bancos no puede considerarse como elemento suficiente para crear 

una nueva especie, además la regulación del contrato de apertura no altera las convenciones de los 

bancos, al contrario, las permite y refuerza. 

l'l GUT1ERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO, Op cit.. P 277. 
40 MALAGARRIAGA. JUAN CARlOS, "Sobre la conveniencia de incorporar a nuestra leglslaoón posiI¡va reguJaciooes sobre los cootratos banca'lOS de 
~ra de CIédito Y de descuento', RevistaLa Justicia, Tonw XXVI, No. 451, Oidembre de 1967, México, D.F. p. 41. 
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En conclusión tenemos que el contrato de apertura de crédito en cuenta corriente es el 

fundamento sobre el cual se expiden las tarjetas de crédito bancarias, resuHando inaceptable el 

hecho de concebir la idea de que estas taljetas surgen de un contrato atlpico o sui generis. 

2. Cláusulas que lo caracterizan. 

La antigua máxima sobre la libertad contractual y de contratar ha caído en una aparente 

crisis respecto de algunos contratos cuya celebración resulta ser masiva, aplicándose lo que se 

conoce como las condiciones generales del contrato, entendidas estas como aquellas que son 

redactadas en forma uniiaterai por un empresario y sus ciientes sóio se adhieren a ¡as mismas, esta 

afirmación la adoptamos del criterio que esgrime el autor Javier Arce Gargollo en la obra 

anteriormente citada. 

En el caso de las taljetas de crédito en general encontramos que en el texto de los contratos 

respectivos se inserlan este tipo de condiciones generales y en el caso de las taljetas bancarias la 

costumbre no actúa en fonma independiente sino que han asumido la lonma de una nonma 

administrativa cristalizada en las Reglas a las que habrán de sujetarse las instituciones de banca 

múltiple en la emisión y operación de taljetas de crédito bancarias. (en adelante Las Reglas) 

Antes de comenzar el análisis detallado de dichas reglas debemos hacer algunas 

consideraciones pertinentes relacionadas con las mismas. 

Como ha quedado asentado en el capítulo de antecedenles el fenómeno económico de las 

taljetas de crédito en nuestro pais fue sometido en 1967 a la primer regulación expedida por la 

Secretaria de Hacienda y Créd~o Público quien ejerciendo funciones fonmalmente administrativas 

realizó un aclo materialmente legislativo, dicha regulación se denominó como Reglamento de las 

Taljetas de Crédito Bancarias, pero los constantes cambios que esta práctica mercantil ha 

experimentado provoco una serie de derogaciones que culminan con las Reglas a las que habrán de 

sujetarse las Instituciones de Banca Múltiple en la emisión y operación de Taljetas de Crédito 

Bancarias expedidas por el Banco de México el dia 15 de diciembre de 1995 y publicadas en el 

diario oficial el 18 de diciembre del mismo año. 
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Dichas reglas constituirán necesariamente nuestra base de análisis pero debemos hacer 

algunas consideraciones relativas al carácter obligatorio de las mismas. 

En primer termino debemos reconocer que las reglas en materia de ta~etas de crédito no 

emanan del Congreso de la Unión sino de una Institución Bancaria, esto se debe a que en materia 

mercantil el derecho aprlCab/e resulta tener una legislación especial aplicable y para el caso de las 

omisiones que la misma legislación presente en un caso determinado, se aplicará la legislación 

mercantil y los usos bancarios como una de las fuentes supletorias de la ley aplicable, encontrando 

que Las Reglas encuentran fundamento y motivo en dichas leyes especiales además de tratarse de 

una caristalización de los usos bancarios cüya aplicación ie5últa süpJetoria a todos aqueilos 

aspectos que no se contemplan dentro de la LGTOC como reguladora del contrato de apertura de 

crédito. 

En segundo término tenemos que verificar el fundamento legal por el que el Banco Central 

puede emitir estas reglas, siendo así como en el artículo 28 Constitucional se faculta a dicha 

institución para actuar como autoridad competente que regulará en materia de cambios, 

intenmediación y servicios financieros, así este fundamento legal sirve de base a los preceptos del 

capitulo V relativo a la expedición de normas y sanciones de la LBM que ordenan io siguiente: 

ARTICULO 3"'.- El Baoco desempeñará las futlClOne$ siguientes: 
l Regular la emisión y cIrwIadón de la moneda, los c:arnbtos, la intennediación y los servicios 
financieros, así como los s1*ma$ de pagos; ... 

ARTICULO 24.- El Bance de MéxIco podrá expedir disposiciones sólo cuando tengan por propósito 
la regulación monetaria ocambiaria. el sano desarrollo financiero. el buen funcionamiento del SlSi:ema de 
pagos, (1 bien, la proteeclón de Jos intereses del publiCO Al e:<pedir sus disposiciones el banco deberá 
expresar las razones quE! las motivan. 
Las citadas <Iisposi:mes deber.m ser de aplCa:ión general, pudiendo referirse a uno (1 varios tipos de 
mtermedlallOS, a deteminadas operaciooes (1 a etertas zonas o plazas 
Las sanciones que el Banco imponga confoone a lo previsto en los artículos Zl, 29 Y 33, deberán tener 
como objetivo preservar la efectMdaf de las normas de orden públiCO establecidas en la presente Ley Y , 
de esta manera, proveer a los propósitos mencionados en el primer párrafo de este precepto 

ARTíCUlO 26.-las caracteristicas de las operaciones actfva$, pasivas Y de servicios que realicen 
las instituciones de ~ asi como las de crédito, préstamo o reporto que celebren los intermec:Mrios 
bursátiles, se ajustarán a las disposiciones que expida el Banco Central. 
Lo dispuesto en este articulo será aplk:;able tanbiéo a los fidebomisos, mandatos ° comisiones de los 
intermediarios bursáhIes y de las ínsIituciooes de seguros y de fianzas. 

En forma correlacionada la L/e ordena los siguiente: 

ART 48 Las tasas d& Iirterés. com1Slones, premios, descuentos 11 otros conceptos análogos., 
montos, plazos y demás caracteristicas de las operaciones activas, pasivas, y de servidos. asi romo 
las operaciones con oro, plata y divisas, que realICen las lnstHuciones de cráfito y la invefS1Ó!1 
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obligatoria de su pa5M) exigible, se sujetarán a lo dispuesto por la ley Otgánla del Banco de México, 
con el propósito de atender necesidades de regulación monetaria Y crediticia 
En todo caso, las medidas que dicte el Banco de México se apegarán a las dlspostciones legales ap~cables 
y a las áuectnces de política monetaria y crediti::ia que detenmne la Secretaria de H<rieoda Y Crédito 
Público en el ejerctcio de las atnbuciones que le asignan las leyes respecto a la dirección de dicha poIitk:a, 
así como para planear, coordinar, evaluary vigilar el Sistema B<meario Mexicano 
Independientemente de las sanctOOeS previstas en esta ley, el Banco de MéxK;o podn1 suspender 
ope¡aciones con las InstitUCiones que infrinjan lo dispuesto en este articulo, 

Estos preceptos son el fundamento legal para que el cumplimiento de Las Reglas sea 

obligatorio para las Instituciones de Crédito, considerando como pecado venial que el articulo 48 

antes transcrito se refiera a una Ley Orgánica del Banco de México que no corresponde literalmente 

al nombre de la LBM aplicable. 

Ahora bien la obligatoriedad que se menciona únicamente comprende a los bancos que 

celebren los contratos de apertura de crédito correspondientes sin que por ello puedan entenderse 

aplicables dichas disposiciones a la población en general, pero como lo hemos mencionado 

anteriormente, el cumplimiento de estas reglas respecto de los clientes surge del texto de los 

contratos celebrados entre las partes si tomamos en cuenta que dichos convenios son meros 

contratos de edhesión en donde el único tacultado para elabOfar su texto también es el obligado a 

cumplir con lo ordenado por el Banco Central. 

Este ambiente confuso puede ser clarificado si en lugar de delegar la regulación de las 

tarjetas de crédito al Banco Central se contemplara un capitulo especial sobre las cláusulas 

accidentales que deberá contener el contrato de apertura de crédito en su modalided de tarjeta de 

crédito en la Ley de InstituCiones de Crédito mediante refonma realizada por el Congreso de la 

Unión, es decir, en dicho capitulo deberán contemplarse el tipo de contrato y sus cláusulas, los 

sujetos, perfeccionamiento, modalidades del contrato como la condición y el plazo, derechos y 

obligaciones de las partes, fonmas de tenninación del contrato, la relación de contratos, la fonma de 

los mismos yen general todos los aspectos juridicos que se desarrollarán en el presente capitulo. 

Con la inclusión en el texto legal existe garantia de que los JOte reses de la población en 

general sean discutidos en el seno del Congreso de la Unión a fin de obtener la estabilidad juridica 

que amerita sin que ello menme la dinámica de las relaciones comerciales además podria prestarse 

mayor atención al léxico utilizado en vista de las deficiencias que al respecto padecen Las Reglas. 
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Dichas deficiencias consisten en la falta de técnica legislativa por mezclar a lo largo de su 

texto en fonna por demás desordenada la forma, términos y condiciones de los contratos de apertura 

de crédito en cuenta corriente sometidos a una condición suspensiva relacionada con la tarjeta de 

crédito; existe también una clara ignorancia respecto de algunas instituciones juridicas elementales 

como los sujetos y el objeto del contrato, el perfeccionamiento del contrato, la revocación como 

forma de terminación del contrato - error insertado frecuentemente en la tey -, el cumplimiento de las 

obligaciones de pago a cargo de un tercero, el plazo y la condición como modalidades de las 

obligaciones, los derechos y obligaciones de las partas, las cláusulas esenciales, naturales y 

accidentaies del contrato de apertura, las disposiciones relacionadas con los contratos de adhesión 

qüe haya emrJdo la Comisión Nacional Bancar'ta y la aplicación de la LGTOC para el caso de aiguna 

controvelSia . 

La conveniencia de reducir el número de cuerpos legales aplicables a esta modalidad del 

contrato de apertura celebrado por las instituciones de crédito aclararía la confusión respecto de 

estar en presencia de un contrato atípico al que se le pueden imputar tantas variables como decidan 

/os estudiosos de la materia, además de lo anterior las partes contralantes no tendrlan motivo 

justificado para pretender el incumplimiento del contrato so pretexto de la aplicación de los máximas 

legales del derecho común. 

Pero aún cuando en la actualidad pelSisten las fallas mencionadas podemos afirmar que el 

marco legal aplicable en la actualidad a pesar de ser confuso es suficiente para no dejar resquicio o 

vaguedad alguna que libere a las partes del cumplimiento de sus deberes jurídicos. 

Otro aspecto que llama nuestra atención radica en la necesidad de que los fenómenos 

financieros y las decisiones que los especialistas toman al respecto dejen la redacción de las 

mismas a los especialistas de derecho porque seguramente podrán aplicar el lenguaje jurídico en 

forma correcta además de distribuir técnicamente esas disposiciones en secciones o capítulos en 

forma por demás satisfactoria. 

En forma adicional debemos aceptar que la lacultad reglamentaria otorgada al banco central 

revisten de cierta inestabifidad a todas las operaciones que regulan, en visla de que la facilidad para 
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modificarlas se somete al criterio unilateral de las instituciones bancarias dejando hasta cierto punto 

desprotegidos los intereses y derechos de los gobernados, por ello, consideramos que la propuesta 

de una ley relativa a tarjetas de crédito emitida por el Congreso de la Unión otorgaria estabilidad a 

las operaciones de crédito celebradas por los bancos para la creación y uso de dichas tarjetas. 

A mayor abundamiento debemos reconocer que la utilización masiva de este tipo de 

modalidad del contrato de apertura de crédito exige la protección de nuestro sistema jurídico por 

estar inmiscuidos los intereses de la población en general sin exclusiones de ninguna especie y un 

conjunto de reglas expedidas por el Banco de México pueden ser modificadas en perjuicio de las 

pertes Interesaoas, en tanto que una ley expedida por el Congreso de la ünión debe valorar ios 

efectos de la misma respecto de todos los sectores de la población que pueden estar relacionados. 

Ahora bien, estas Reglas sólo obligan a los bancos y por ellas se detenminan en gran 

medida las ciáusulas que deberán contener los contratos de apertura y sólo en las omisiones en que 

incurran las partes serán aplicables en forma supletoria las disposiciones de la ley, así es como el 

clausulado ya no queda sometido a la símple voluntad de las Instituciones de Crédito, sino a una 

norma especial emitida por un órgano competente, que reza lo siguiente: 

PRIMERA.~ las mstJtuClOllElS de barea miBtiple en la expedición de tarjetas de crédito. deberán ajustarse a 
lo previsto en estas Reglas y en las demás disposiciones aplicables 

Esta regla explica por sí sola la obligación de los bancos para aplicar lo que en ellas se 

ordena, por el hecho de existir sanciones ante la falta de cumplimiento de Las Reglas. 

En la siguiente regla se fija el ámbito territorial en el que se podrán utilizar quedando sólo 

dos esferas a saber: la internacional y la nacional. 

Esto es, dentro de los contratos de apertura el Banco, se deberá especificar el territorio de 

validez del contrato mediante la exhibición de la ta~eta, es decir, desde el momento de la finma del 

contrato el acreditante tiene derecho a disponer de una detenminada cantidad de dinero pero 

únicamente dentro del territorio nacional si así se estipula, o en su caso el uso se extenderá 

Intemacionalmente, pero la decisión queda a voluntad de la Institución de Crédito por los ténminos 

inmodificables en que realiza su oferta. 
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La tercer regla especifica lo siguiente: 

las tarjetas de crédito se expedüán siempre a nombre de una persona fisu::a, serán intransferibles Y 
deberán contener 
al la mención de ser tarjeta de crédüo y de que su uso está restnngtdo allemtorio nacionaJ, o bien 

que su IJ$O podrá hacerse tanto en el territorio na::ional, como en el exhanjero 
b) La denominación de la institución que la expida; 
e) Un número seriado para efectos de control; 
d) El nombre del titular y una muestra de su filma VISUal o codificada eIectr6nicm1ente; 
e} La mención de que su uso sujeta al tarjetahabiente a las disposi::iones estlblecidas en el 

contrato de apertura de crédao correspondiente; 
f) La mención de ser intransferible, y 
g) La fecha de vencimiemo de la t8l)eta 

Al especificar los datos de una ta~eta vemos diversos elementos de interés, mencionándose 

en primer ténnino la aplicación de la regla primera cuando se debe insertar la territorialidad del 

llamado crédito para exigir el cumplimiento de la obligación del sujeto acreditan te, ello resulta de 

importancia en vista de que implica una restricción en las obligaciones del sujeto acreditante cuando 

se trate de una ta~ta nacional. 

La denominación de la institución que expida la tarjeta tiene como fin detenminar en forma 

especifica al sujeto acreditante, para que se le notifique al mismo sobre todas y cada una de las 

operaciones que realice acreditado, pero vemos que en las reglas no se marca ninguna limitante 

para realizar tal identificación, por ello esta se podrá hacer por medios escritos, electrónicos u otro 

que decida la institución que expide la taljeta. 

El número seriado para efectos de control no debe tomarse como la única utilidad del mismo 

en vista de que en la práctica reviste especial importancia por la posibilidad de que el acreditado lo 

utilice en la solicitud de información, o disposición del dinero en la adquisición de mercancias a 

través del teléfono o de la red internacional (Internet). A este respecto vemos que la práctica ha 

rebasado a la ley y a las reglas, pero como estas no se oponen a dicha prácfica debemos considerar 

que donde la ley no diferencia no tenemos por que diferenCiar. 

El nombre de la persona fisica a quien se autoriza para su uso no corresponde 

necesariamente al sujeto acreditado, en vista de que es posible que el titular de la ta~etas sea 

únicamente la persona facultada para disponer del dinero en contraposición del sujeto acreditado 

quien puede ser una persona moral. De tal forma que el nombre insertado en el texto de la ta~eta 
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corresponde a una persona facultada por las partes para disponer del dinero convención que se 

respelda en la ley por ser esta una forma de disposición del llamado crédito. 

Por lo que hace a la muestra de su firma visual en el texto de la ta~eta encontramos que 

esta sirve para cotejarla con la firma que se inserta en titulas de crédito, pero esta firma permite 

validar el reconocimiento del sujeto acredllado sólo en forma parcial, toda vez que la klentificación 

podrá someterse a otros elementos para ser válida como condición para disponer del dinero. Este 

aspecto marca una diferencia técnica con las tarjetas sImples. 

Se habla en una segunda opción de una firma codificada electrónicamente, esta reviste 

especial importancia dada la variedad de aplicaciónes que se pueden dar con dicha firma llamada 

comúnmente como firma aectrónrca. 

Cuando se habla de elementos electrónicos de identificación, encontramos una referencia 

legal raativa a los sistemas automatizados con que cuentan las instituciones bancarias, utilizados 

para identificar al sujeto acreditado, la cantidad exacta de que dispone éste, y en su caso la 

disposición de dinero, el articulo a que nos referimos se encuentra en la LlC que ordena lo siguiente. 

ART. 52 Las instituciones de créórto podrán pactar la celebración de sus operaciones y la prestación de 
servicios con el públk:o, moola\te el uso de equipos Y sistemas automatizados, estabIecteodo en los 
contratos respectivos las bases para determinar lo siguiente 
t las operaciones Y seIVicios cuya prestación se pacte; 
!l. Los medios de identIficad6n del usuario y las responsabilidades correspondientes a su 

uso,y 
m Los medios por tos que se hagan constar la creación, transmisión, modrfX:ación o extird6n de 

derechos Y obligaciones inherentes a las operaciones y seMcios de que se trate 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este 
a1íctJlo, en $U$titución de la firma autógrafa, producirá los mi5mos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondjentes y, en consecuencia,. teodrán el mismo valor -.,. 

Aplicando este articulo a las ta~etas de crédito que expiden los bancos, vemos que se 

desprende la obligación de mencionar expresamente esta forma de disposición del dinero a través 

de equipos y sistemas automatizados en el texto del contrato respectivo, es decir el texto del 

contrato se encuentra predeterminado por un precepto legal y es en la fracción segunda donde 

encuentra fundamento la firma electrónica como medio de identificación da usuario, el cual tendrá la 

misma validez que la firma autógrafa incluyendo el valor probatorio. 
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Asi es como encontramos una disposición legal más que combate la opinión de 

encontramos ante una forma atipica de los contratos, pero ello no es lo único en vista de que en el 

texto del articulo no se hace restricción alguna respecto de los medios de identificación, 

seguramente por que nuestro legislador reconoce la celeridad con que evoluciona el derecho 

mercantil dejando la puerta abierta a nuevas formas de identificación del usuario entendido por tal al 

acreditado en el caso que nos ocupa, esta liberted de determinación de los medios de identificación 

la asumen las instituciones bancarias y lo vemos ilustrado en la pretensión de las mismas para 

utilizar un medio más seguro de identificaCIón en la actualidad como lo es, el reconocimiento de 

retina sólo por mencionar un ejemplo. 

Ahora bien, la firma autógrafa o electrónica insertada en los documentos obliga al sujeto 

acreditado en los términos del contrato respectivo cuando éste dispone del dinero. Pero respecto de 

la firma electrónica surge la coexistencia de lo que comúnmente se conoce como cajero automático, 

mecanismo por medio del cual se podrá, entre otras cosas, disponer materialmente del dinero 

quedando la documentación de la deuda en un registro netamente electrónico con plena validez por 

asi ordenarlo el legislador. 

Otro requisito consiste en la mención sobre la imposibilidad para transferir la ta~eta, este 

requisito no se refiere a la transferencia material de la ta~ta, sino a los derechos y obligaciones del 

acreditado frente al acreditante en el entendido de que todas aquellas disposiciones de dinero que 

se realioen con la tarjeta serán eXigibles al acreditado, salvo algunas excepciones que veremos 

posteriormente. 

Por último Las Reglas imponen como requisito de las ta~etas la inserción de la fecha de 

vencimiento, esto anroja la existencia de dos plazos de vigencia a saber, la vigencia del contrato y la 

vigencia de la ta~eta asi al momento de expedir la tarjela de crédito los acreditanles deben 

someterlas a un plazo de vigencia Igual a la vigencia inicial del contrato, pero cuando se pronroga la 

vigencia del contrato, las instituciones de crédito deberán expedir una nueva ta~eta cuya vigencia 

esté actualizeda sometiéndose el uso de las mismas a los términos iniciales del contrato los cuales 

no tienen por qué modificalSe. 
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La regla número cuatro menciona lo siguiente 

la expedición de tarjetas de crédito se hará invariablemente con base en contratos de apertura de 
crédito en cuenta corriente en moneda nacional, por los cuales la institoción a:reditante se obligue a 
pagar JX)f cuenta del a;reditaio, los bienes, servicios y, en su caso, dinero en efocWo que proporcionen a 
los tajetahabientes los proveedores a que se refiere la REGLA DECIMOCUARTA. Para ese efecto, la 
taoje!a __ al __ respectivo y el Ia<jet_te habc.\ de "",,"bir """'"' o 
utilizar notas de venta, fichas de compra u otros documentos Que para tal efecto sean aceptados por la 
institución, a favor del banco acredrtante, entregándolos a dicho establecimiento. 
Asimismo, con base en el contrato de apertura de crédito, la institución acreditante podrá obligarse a pagar 
por cuenta del acreáJtado, las órdenes de compra de bienes y servicios qué el ~tahabiente solicite. 
telafónicérnenl:e o por alguna \lia electrónica, a dK:hos proveedores, siempre y cuando los bienes adqUIridos 
sean entregados en el domCilio del propio tajetahabiente o en el que éste incllque. 
El tarjetctlabtent también podrá disponer de dinero en efeCtivo en las oficilas de la mstitución, en las de 
sus correspoosáes bancarios y en su caso, a través de equipos o sistemas automatizados. 
los pagarés que se deriven de operaciones celebradas en teJTitorio nocional deberán contener la mención 
de ser negociables únicanente con Instituciones de crédito. 

En primer término se habla de la necesidad de expedir tarjetas de crédito con base en el 

contrato multicitado en su modalidad de cuenta corriente sobre esto encontramos fundamento legal 

en el articulo 296 de la LGTOC. En el que se describe la operación de la cuenta corriente como la 

posibilidad de que el acreditado realice pagos con anterioridad a la fecha de corte de la cuenta, 

quedando en posibilidad de disponer de todas aquellas cantidades resultantes a su favor hasta en 

tanto no se extinga la relación contractual. 

En dicha regla se agrega un elemento adicional de lo ordenado por el articulo 46 fracción VII 

de la LlC, cuando se refiere al uso de la moneda nacional, pero la mención resulta innecesaria por 

que en nuestro sistema juridico existe la Ley Monetaria de los Eslados Unidos Mexicanos. que 

impone la obligación de pactar las obligaciones con dicha moneda y la forma en que se cumplirán 

las obligaciones pactadas en moneda extranjera. 

En el párrafo primero de la regla cuarta se habla del objeto indirecto del contrato pero sólo 

en dos hipótesis la primera consiste en la obligación de la institución de pagar por cuenta del 

acreditado el precio de las mercancías que éste edquiera, y la segunda posibilidad consiste en hacer 

entregas materiales de dinero al acreditado por parta de los llamados proveedores, esta forma de 

disposición únicamente se venficará cuando sea otra institución bancaria la que otorgue dinero en su 

carácter de proveedor porque los proveedores restantes no cuentan con la capacidad económica 

para ello. 
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Se habla en dicha regla sobre la forma que deberán tomar las adquisiciones por vía 

telefónica o electrónica cuyo precio se cubrirá con e! dinero del contrato, esto en forma muy similar a 

la LFPC sin que pueda ser aplicable esta ley por ordenarlo así su articulo 5'. Por ello, esta regla 

cubre la laguna legal obligando a las instituciones de crédito a limitar los efectos del contrato en esas 

compras únicamente cuando las mercancías adquiridas sean entregadas en el domicilio que señale 

el acreditado. 

La disposición de efectivo también puede realizarse directamente con los funcionarios de 

ventanil!a de la !nsfitución bancaria, y la tarjeta de crédito es ner-...esaria cuando se pretenda disponer 

de cantidades por meáio de corresponsales bancarios o de equipos automatizados, existiendO SÓlO 

la posibilidad de disponer del dinero identificándose por otros medios directamente con el acreditante 

y con un ejemplar de! contrato de apertura, pero en relación con terceros ajenos a la retación 

contractual, la presentación de la ta~eta será necesaria. Esto marca una diferencia adicional con las 

ta~etas simples. 

Otra regla que tiene influencia con el contrato de apertura es la siguiente: 

QUINTA ~ Las instituclOOes pockán celebrar los contratos de apertura de crédito con base en los cuales se 
expidan taqetas de crédito, con personas físicas o morales 
Qlando los contratos de apertura de crédito se celebren con personas morales, las tajetas respectivas se 
expedirán a nombre de las personas fisi:as que aquellas designen. en cumplhntenlo de la REGIA 
TERCERA 

Aqui ios funcionarios del Banco de México han pretendido proteger las contrataciones con 

una persona moral, en vista de que económicamente hablando tas personas morales son clientes 

potenciales de los bancos y el hecho de que anteriormente se ordenara la expedición de ta~etas 

únicamente a favor de personas fisicas podría tomarse como una exclusión injustificada de estas 

personas juMdicas, por ello esta regla permite la celebración del contrato de apertura de crédito con 

una persona moral, y solo la expedición de la ta~eta deberá hacerse a favor de la persona flSica que 

las partes designen en el entendido que todas las disposiciones de efectivo que se realicen por parte 

del titular de la ta~ta serán asumidas por la persona moral en su carácter de acreditada del contrato 

respectivo. 

La regla sexta ordena que los contratos deberán contener un pacto expreso sobre la 

posibilidad de que el acreditado no pague el total de las cantidades adeudadas al momento de la 
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fecha límite de pago, especificándose la fonma de calcular el importe de los pagos minimos 

mensuales , teniendo entonces que la exigibilidad del total del adeudo se ve restringida a favor del 

acreditado en vista de lo permitido en el artículo 300 de la LGTOC ya que ordena lo siguiente: 

ARTíCULO 300.- Cuando las partes no fijen pla!:o para la devolución de \as sumas de que puede 
O!$pOllE!f el a:reditado, o para que el mismo reintegre las que por cuenta suya pague el acreditante de 
a::ueroo con el corrtrato, se entenden\ que la restitución debe hacerse al expirar el término señalado 
para el uso del crédito o, en su defEdo, dentro del mes que siga a la extinción de este último 
La misma regla se seguirá acerca de los premios, comisiones, gastos y demás prestaciones que 
corresponda pagar al acredItado, así como respecto al sado que a C3!W de éste resulte al extinguirse el 
crédito abierto en cuanta corriente. 

Esto resulta aplicable dada la orden de Las Reglas para que las pertes celebren este 

contrato, así los contratantes convienen en que será exigible un pago mensual calculado en un 

porcentaje del total del adeudo, tal y como se ordena en Las Reglas, para así poder disponer del 

dinero que resulte a favor durante la vigencia del contrato, y con fundamento en el articulo transcrito; 

una vez extinguida la relación jurídica, el banco podrá exigir el pago total de las cantidades 

adeudadas, esto es, existe una deuda exigible conrespondiente a una parte del adeudo total y otra 

deuda total exigible al momento de cumplirse el ténmino de duración del contrato. 

Al hablarse de los accesorios en esta regla reconocemos que los mismos se integran al 

adeudo total exigible en los mismos ténminos señalados anterionmente. 

La siguiente regla la analizaremos detenidamente en cada uno de sus párrafos por revestir 

especial importancia, teniendo en primer ténmino lo siguiente: 

SEPTIMA.- El plazo mínimo de vigencia de los contratos de apertura de crédito será de un año, excepto 
cuando se trate de contratos de apertura de crédito celebrados por pnrnera OC3$lÓfl con un tarjetahablente, 
en cuyo caso, el plazo de vigencia de los respectivos contratos será el comprendido entre fa fecha de su 
celebración y la fecha general de venciJmento que le corresponda confonne a párrafo siguiente. 

Con el oo;eto de unifoonar en una o varias fechas los vencimientos de los contratos de apertura 
de crédito que se celebren para cada tipo de tarjeta de crédito cuya vigencia termine en un mismo año 
calendario cada institución deberá establecer llIla o vanas fechas generales de vencimiento para laI efecto 
Una vez establecida la o las fechas antes referidas éstas no podrán cambiarse en cl futuro 

La vigencia del contrato es diferente a la vigencia de la ta~eta, y a pesar de que la ley 

conterrpla la posibilidad de no fijar un ténmino de duración del contrato, las instituciones de crédito 

están obligadas a celebrar contratos cuya vigencia sea de un año como máximo. 

La vigencia menor a un año está claramente justificada por la necesidad que tienen los 

bancos de estandarizar todas y cada una de las operaciones en masa que realizan, con la finalidad 
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de obtener un mayor control de las mismas, esto no afecta lo ordenado por la ley y sólo influye en la 

actividad bancaria para evitar pérdidas económicas o descontrol administrativo. 

Continúa la regla ordenando que 'En los contratos de apertura de crédito se podrá pactar 

que su vigencia pueda ser prorrogada por un plazo minimo de un año, siempre y cuando no se 

cambien sus ténminos y condiciones'. 

Como ya hemos visto la vigencia del contrato por un año es un una necesidad 

administrativa de los bancos, por ello se penmite un número ilimitado de prórrogas del contrato que 

no podrán ser mayores a un año dado el vencimiento uniforme que a todos estos contratos se les 

asigna. Asi es como podria verificarse en la práctica la existencia de un acreditado con años en la 

relación contractual, pero en realidad esto no sucederá por las constantes innovaciones que en 

materia de taljetas se pueden presentar, de tal manera que las prestaciones, fonmas y condiciones 

que hoy en dia son novedosas pueden ya no ser tan atractivas en cuestión de meses y para 

disfrutar de los beneficios actualizados se ordena lo siguiente: 

SI al veocirruento de un contrato, la íllStittlClÓft pretende modificar sus téonioos y condJciones, tendrá que 
celebrar un ntJevo contrato y, de as! convenirse, traspasarse a este último los saldos del contrato anterior. 
En este caso, en los nuevos contratos qUe celebren las instituciones podrán utilizarse el número del 
contrato y el de la tarjetaque cooespondían al contrato anterior. 
las Jflstitu::iones deI::leran enviar al fEreditado un ejemplar del contmto de apertura de crédito que hayan 
ceIebfado. Tratándose de un contrato de apertura de crédito que V'Bja a sustituir a otro deberá enviarse al 
acrecfltado el nuevo modelo de conúato, cuando menos con veinoclOCO días de anticipaCIón al vencimiento 
del contrato vigente. 
Adíunto al contrato deberá entregarse al acreditado un folleto explicativo que precise de manera sencilla' al 
el mecanismo que se utüszará para la determina::ión de la tasa de interés; b) cuáles serán los saldos 
promedio sujetos a interés; el la fórmula de cáb.tlo de los interoses, d) los supuestos en los que no se 
pagaran intereses; y, e) las principales caracterísbcas de los contrctos de seguro previstOS en la REGIA 
DEClMQSEPTIMA lo anterior deberá ser explicado con base en los téfminos y condiciones del contrao Y 
en los rubros especificados en los formularios del estado de cuenta a fin de que el acreditado pueda 
corroborar con dicha inforrna::lón los datos asentados en los estados de cuenta que se le envíen 

En estos pánrafos se pretende crear una fonma nueva de extinción del contrato de apertura 

de crédito que no se contempla en la ley correspondiente porque si penmanecen los mimos sujetos· 

acreditante y acreditado·, el mismo objeto· poner dinero a disposición del acreditado· y la misma 

deuda entonces lo único que se modifican son la fonma, términos y condiciones como elementos 

accesorios del contrato inicial, sin que por ello se pueda hablar de una nueva obligación o de un 

nuevo contrat"", para tal caso estaremos ante un convenio posterior por el que se modifican dichas 

cláusulas accesorias, subsisbendo el contrato inicial; pero a pesar de que esto va más allá del 

~1 GUTIERREZ y GONZAlEZ, ERNESTO, Derecho de las 0bIig8ClOlleS, 12' Ed" Edil PomJa, Mériro, 1997 P 1102. 
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derecho vigente, y el rasgo de importancia radica en la posibilidad de aprovechar la ignorancia de los 

acreditados para el efecto de disminuir las facilidades de pago, aumentar las garantias reales o 

personales o alguna otra cuestión que pueda ser efectiva por la simp~ aceptación de las nuevas 

condiciones accesorias del contrato principal. 

Esto se robustece cuando esta regla se enfoca directamente a tasas de interés, saldos 

sujetos a interés, cálculo de intereses, dispensa en el pago de intereses y celebración de un contrato 

de seguro, tedas ellas son meros elementos accesorios por las que no se puede presumir ni la 

novación, ni fa extinción de la relaCIón juridlca inicial en los términos de la ley. 

La siguiente regla ordena lo siguiente: 

ocrAVA.- En la apertura de Clédito podra pactarse que la institllClÓfl pague por cuenta del taJ]etahablente 
bienes. selVicios, impuestos y otros conceptos que a;uerden los contratantes, cargando los importes 
re8pecWos a la cuenta corriente que la institución siga a su acreditado. 
Los pagos de consumos o d'lsposioones efectuados en el extranjero, serán correspondidos invanablemente 
con un cargo en mooeda nacional a la corresponcllente equivaencia no podrá exceder de la cantidad que 
resulte de sumar al tipo de cambio que dé a conocer la Bolsa Mexicana de Valores SA DE C.V. -de 
conformidad con lo señalado en el punto dos de la Resolución sobre el tipo de canbio apli;able para 
calcular el equNalente en moneda nacional del principal y los intereses de !os Bonos de la Tesorería de la 
Federación denominados en moneda extranjera y pagaderos en moneda nacional, publicada ~ el Diario 
Oficia de la fedefacfÓll el 10 de Noviembre de 1991-. en la fecha de pIBSE!O~ de los documentos 
respecWos, el importe correspondiente al uno por ciento de d"K:ho tipo de cambio Cuando la Bolsa 
Mexicana de Valores, SA DE e v no pueda dar a conocer el mencionado tipo de canbio, se utilizará el 
que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el día hábil bancario siguiente al de la 
fecha de presentación de los referidos documentos 
En ningún caso el tipo de cambio que se uttlice para calcular la eqtivaIencia en moneda nacional de los 
referidos consumos o disposiciones podrá ser superior al tipo de cambio máximo de venía que cotice en 
ventanilla la fnst~uci6n emisora de la faIjeta para opera:iones camblarias con su cliente en la fecha de 
presentaclÓfl de Jos documentos respectivos 

En el párrafo primero de esta regla se describe una de las formas de disposición consistente 

en contraer el acreditante las obligaciones de pago a cargo del acreditado para cubrir el precio de 

mercancias obtenidas de los proveedores, y posterionnente se cargarán los importes 

conrespondientes como deudas del acreditado en el contrato de apertura de crédito. 

la posibilidad antes mencionada no es una obligación sine qua non para la existencia de las 

ta~etas en vista de que la regla señala que "la apertura de crédito podrá pactarse ... " pudiendo 

suceder que las partes no pacten esta forma de disposición, o una vez pactada, puede suceder que 

el acreditado nunca utilice su tarjeta ni disponga del dinero, por ello esos elementos no pueden ser 

considerados como inherentes a las tarjetas, de tal forma que teda aquel autor que pretenda incluir 
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estos elementos accidentales como parte esencial de una taljeta estará invalidando sin fundamento 

a contratos plenamente válidos. 

El resto de los párrafos de esta regla se refieren a elementos inherentes a las disposiciones 

en el extranjero haciendo ecc a la máxima legal de que sólo la moneda nacional tendrá curso legal 

en nuestro pais y en el caso de que exista uso de moneda extranjera se estará al tipo de cambio que 

fije o pennita el Banco de México. 

La regla novena inserta obligaciones especificas respecto del acreditante cuando determina 

lo siguiente: 

NOVENA.- Las mstituoones sólo podrán cargar a sus a::reditados: 
a) El importe de los pagarés suscritos por estos, así como de los dooumentos a que se refrere el párrafo 
primero de REGLA ANTERIOR, 
b) El importe de las cisposic:iones de efectivo', 
e) El importe de los pagos de bienes, seNicios. impuestos y otros cooceptos que realicen por su cuenta; 
d) los intereses pactadOS; 
el Las COIl11Siones que se establezcan en el contrato, y 
f) Los gastos por cobranza, unk:amente cuando exista una gestión de cobro conforme a los mecanismos 
establecidos en el contrato 
las instituciones no deberán cargar a la cuenta del acreditado el importe de los bienes o seMcios 
suministrados por los proveedores, en fecha anterior a aquella en que Jos propIos proveedores les 
presenten los pagarés, notas, fichas de venta Y otros documentos que amparen el importe de los citados 
bienes o seJ\liCIOs. 

A pesar de que no existe orden expresa sobre la inserción de una cláusula especifica en el 

texto del contrato encontramos que las acreditantes especifican estos cargos en los mismos debido 

a que de ello depende la posibilidad de exigir el pago de determinados rubros entre los que figuran 

las disposiciones de efectivo que hega el acreditado mencionadas en los incisos a), b), y c), y en 

fonna adicional se pennite el cobro de cantidades accesorias como los intereses y las comisiones 

especificadas en los incisos d) ye) este úlTImo inciso se refiere a cuestiones accesorias por las que 

se puede hasta cobrar la simple celebración del contrato. 

Esta característica se contrapone a la práctica de las ta~etas simples en vista de que estas 

no producen costo alguno para el caso de la no disposición de efectivo en tanto que las taljetas 

bancarias tienen un costo para el acreditado desde el momento en que se expide la ta~eta a pesar 

de que no se utilice la ta~eta en lo absoluto, encontrando además comisiones por cualquier 

utilizaCión de la ta~eta aún por meras cuestiones de información. 
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El inciso ~ se refiere únicamente a los requerimientos de pago que las partes hayan 

contratado, esto puede ser a través de diversos mediOS que Las Reglas no especifican para el efecto 

de que en la práctica exista la posibilidad de innovar al respecto únicamente con las limitaciones que 

marca nuestro derecho vigente. Por lo tanto en la práctica se pueden hacer estos requerimientos de 

pago por via correo, teléfono, o medios electrónicos, estando estos mismos permitidos dentro de la 

disposición que analizamos. 

El último párrafo hace mención de una limitante en el actuar de las Instituciones para no 

cargar a la cuenta del acreditado aqueHas disposiciones sobre las que sólo exista presunción de su 

existencia a un de evitar el cobro excesivo de una deuda y el consecuente pago de lo indebido 

La regla décimo primera ordena en su primer párrafo lo siguiente: 

A las instituciones les estará prohibido modifICa!" los términos Y condiciones de los contratos de apertura de 
crédito durante su vigencia, salvo en lo que se refiere al limite de crédito, el cual podrá ser disminuido 
unilateralmente por la insbtuci6n o ampliado en los términos del párrafo s¡gwente: 
las instituciones podrán de manera unif<ieral ampliar el fimite sin necesida:! del consentimiento del 
acreditado en un porcentaje que 00 exceda del inctemen!.o que tenga el Indice Nacional de Precios al 
Consumidor que publica el Banco de México en el DIario OIieral de la Federación. Para anpIiar ellimrte de 
crédito en una cantidad superior a dicho monto, se requerirá la autorización expresa del acreditado 

En primer término esta regla permite que las instituciones de crédito vulneren la 

intangibilidad del contrato", al ordenar que el acreditante estará facultado para aumentar o 

disminuir las cantidades puestas a disposición del acreditado y el plazo de vigencia del contrato. 

La excepción a la máxima legal de que la validez y cumplimiento de un contrato no puede 

quedar al arbitrio de uno de los contratantes, encuentra fundamento en el párrafo primero del 

articulo 294 de la LGTOC donde se ordena lo siguiente: 

ARTiculO 294.- Aun cuando en el contrato se haya fijado el importe del crédrto y el plaz:o en que tiene 
derecho a hacer 1.50 de él ef a::reditado, pueden las partes convenir en que cualquiera, o una sola de 
ellas, estani facultada para restringir el uno o el otro, o ambos a la vez, . 

Este precepto solo permite la modificación del contrato en relación con el plazo y el crédito, 

siempre y cuando las partes así lo convengan, en tanto que la regla a que nos referimos excede la 

hipótesis legal, por el hecho de que omHe exigir el acuerdo entre las partes y otorga a las 

instituciones de crédito la facultad de disminuir o aumentar las cantidades puestas a disposición del 

42 SANCHEZ MEDA!., RAMON. Op Gil P. n. 
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acreditado conforme a su libre albedrio, pero en el caso de un aumento se fija corno máximo al 

indice nacional de precios y en el caso de pretender otorgar un aumenlD mayor, se deberá contar 

con la autorización expresa del acreditado. 

Este aparente exceso a lo ordenado por la ley no puede llevamos a concluir la ilegalidad del 

contrato de apertura de crédito, en vista de que una cláusula en el contrato que describa el sistema 

de modificaciones omenado por Las Reglas convierte a esta regla en ley para los contratantes por 

asi convenirlo las mismas en virtud de un contrato de adhesión, esto es, la contradicción entre 

ambas disposiciones se convalida por tratarse finalmente de un convenio entre las partes. 

El último párrafo de la regla a que nos estamos refiriendo dispone que en los contratos se 

especificará la facultad de las instituciones para denunciarlos en cualquier tiempo cancelando las 

ta~etas correspondientes sin que el motivo radique en la intención de modificar los términos y 

condiciones del contrato de apertura objetos de la denuncia. 

Llama nuestra atencIÓn la llamada facultad de denunciar el contrato de apertura, por el 

hecho de que la voz denuncia tiene una acepción juridica relacioneda directamente con el derecho 

penal, en tanto que en materia mercantil no exislE aplicación alguna que nos permita considerar a 

esta como una nueva institución juridica a pesar de que el IExto de algunas leyes mercantiles lo 

edopten corno una forma especial de IErminar la relación contractual. 

Sin ánimo de agotar el tema consideramos que estamos ante la figura de la revocación, 

entendida como: 

Acto jurídk:o un~ateral o bSateral, por medio del cual se pone fin a otro acto juridico antenor, Wlilateral o 
bilateral. plenamente válido, por razones de conveniencia y oportunidad cataJogadas subjetiv<rnenle por 
una sola pacte, o bien apreciadas en formaobjetNa por atibas, según sea el caso.43 

Este tipo de revocación tiene un tralD más amplio dentro de la legislación en vista de que se 

permite que cualquiera de los contratantes revoque los efectos del contrato pero el texto del contrato 

deberá contener cláusula especial por la que se limite la revocación en los términos fijados por la 

regla décimo primera. 

43 GUTIERREZ y GONZAlEZ. ERNESTO, Op Cit P. S44 
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En forma contraria existe un precedente que habla de la denuncia del contrato como una 

forma de extinción del mismo, sin que hasta el momento se ofrezca una justificación para sustituir la 

voz revocación, a pesar de surtir los mismos efectos. 

APERTURA DE CREDITQ. LA DENUNCIA DEL CONTRATO NO CONSTITUYE EL UNlCO MODO DE 
HACER EXIGIBlE LA OBUGACION DEL ACREDlTAOO. Tratándose de un contrato de apertura de 
crédito, en donde el crédito puede ser utilizado mediante socesivas disposiciones, la denuncia del 
contrato acarrea su extinción. haciendo que cese el derecho del acreditado para seguir usándolo en lo 
Muro, según se desprende de los artículos 294 y 301, fracción !f!, de la Ley GenernI de Tltulos y 
Operactones de CrédIto. la clenuooa origina que se a::tualCe la obligación del ocredrtado de restituir la 
suma que haya utilizado, pero no constituye la únk:a forma de volver exf91ble esa obf¡gaciórl Según el 
artrculo 300 de la ley invocada. cuando las partes no fijan plazo para la devoIoo6n de las sumas de que 
pueda disponer el ocreditOOo, se entendera que la restibx:iófl debe hocerse al expirar el término señalado 
para el uso del crédito, o en su defecto dentro del mes que siga a la extinción de este últll'OO De ~ a 
lo anterior, la extinción del crédito. que se produce enb'e ob'os casos PO! la denuncia det contrato, a 
su vez provoca que ia obiigación del acteditado se haga exi{;oIe. fuego de transrurrido el mes a que alude 
el precepto citado. cuando no se ha señalado ténnino para la devolUClÓn de la suma de Que dispuso el 
acreditak>, lo que no inpI'r.:a que, SI se pactó y feneció álCho plazo, como quiera deba el acteditante 
denuncrar el contrato como requisito para exigir el pago, pues le basta con que el térnlino haya vencido El 
crédito es exigible por vencimiento del plazo fijado para fa restitución y no solamente sí el contrato se 
denunció. 
SEGUNDO TRIBUNAl COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO 
Amparo émo 362/89. Ramón lópez Ga/van y coagraviados. 31 de a;¡osto de 1989. Unanvmdad de votos. Ponente 
leandro Femáldez Castillo. Secretario: Abraham S. Marcos. VaIdés. 
Octava Epoca Instancia.: SEGUNDO TRIBUNAl COLEGIADO DEl CUARTO CIRCUITO Fuente Semaflano Judicial de 
la Federact6n Tomo: IV Segunda Parte-1 PagIna: 88 

Hasta aquí encontramos reglas que están directamente vinculadas con el contrato de 

apertura de crédito en cuenta corriente con su modalidad de ta~eta de crédito, pero vemos que en la 

práctica los bancos han adecuado a las mismas en el clausulado del contrato para así darle 

seguimiento en forma más efectiva tal y como lo veremos más adelante. 

En otro orden de ideas encontramos algunos aspectos de interés como la necesidad de 

exhibir la ta~eta para hacer efectivas las prestaciones del contrato, esto corresponde a la descripción 

de una condición suspensiva de la que hablaremos más adelante. 

Otra cuestión de importancia radica en la posibilidad de disponer de efectivo, es decir, la 

disposición material del dinero viene a marcar la posibilidad de que el acreditado nunca exhiba la 

ta~eta para ser utilizada en la adquisición de mercancias ofrecidas por los proveedores, de tal fcona 

que la figura de los proveedores es prescindible dentro de la relación contractual, desvirtuando toda 

aquella definición que pretenda insertar a los terceros para poder concebir una relación contractual 

de tarjeta de crédito. Pero el tema que nos ocupa podrá ser tratado con mayor detenimiento 

posteriormente. 
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Los antecedente de la práctica de este tipo de ta~etas dentro de nuestro pais datan desde la 

década de los setenta" y desde entonces ha sido creada por la celebración de los contratos de 

apertura de crédito en su modalidad de tarjeta mediante una cláusula accesoria donde se pactan las 

condiciones del contrato, por lo tanto el contrato difiere respecto de las ta~etas en vista de que será 

el contrato el acto juridico por medio del cual tendrán validez las modalidades que se le apliquen, sin 

que por ello se pueda hablar en ningún momento de las ta~etas como objetos independientes en su 

operatividad. 

3. El pacto de intereses 

Cuando se habla de ta~etas de crédito o de la extraña figura del crédito muchos autores 

insisten en asegurar que el interés o ganancia es un factor esencial en este tipo de operaciones pero 

como ya hemos visto en capitulos anteriores, existe la posibilidad de que los mismos no existan por 

asi pactarlo las partes en el contrato relativo 

En el caso que nos ocupa Las Reglas se encargan de coincidir con la afirmación anterior al 

ordenar a las instituciones de crédito los siguiente: 

DEClMA.- En los contratos de apertura de crédito se estabIecerálllos plazos de amortIZaCión y, en su caso 
las comisiones que se apflCaf"án a los a::reditados por el uso de la tar]eta de Crédito, los medlos por los que 
se dará a conocer ellímfte de crédito al que habrán de sujetarse los taJjetahabierrtes y, de ser el caso, los 
supuestos bajo los cuales no se causarán intereses o no se cargarán comISiones. 
las instituciones <mrdarán con sus acreditados, en su caso, la lasa de interés que vayan a aplICar, 
sujetándose a las disposK:lones siguientes, así como a las demás que resulten apfteables' 
al Solo podrá pactarse una tasa de interés ordinaria y, una tasa de ¡meres moratoria; 
b) La lasa de interés deberá expresarse conforme alguna de fas tres opciones sigtnenles: 
1) Pumos porcentuales y/o sus fra:ciones, ñJOS; 
2} Puntos porcentuales y/o sus fracciones, finos, que se adicionen a la tasa de referencia que se elija de 
entre las tasas s·¡guientes. i) la tasa de interés interbancaria de equffibrio (TitE), a) la tasa de rendiml€Oto en 
cokxa:;ión primaria, de Certificados de la Tesoreria de la FedercK;ión (CElES), o ij~ el costo porcentual 
promedio de capta;ión en moneda nacional que el banco de México estime representativo del conjunto de 
las JOStituciones de banca múltiple y Que publique en el Diario 0ftiaI de la Federación (CPP). Tratándose 
de las tasas de referencia p~as en los i) Y ii) deberá Indicarse el plazo de las operactones a las cuales 
esté referida la TI1E o el plazo de Jos CHES, o 
3) Estableciendo: 1) el número de puntOs porcentuales márimoy mínimo que podrim sumar a una de las 
menciOnadas tasas de referencia. y iI) Que dentro de dICho rang.>, la tasa de interés apliCable se ~ al 
alza o baja, según resuHe, a sumar a la tasa de referencia utiflZada. los puntos porcentuales o sus 
fracáooes, que se obtengan de a¡:itear a dicha tasa de referencia, el porcentaje Que acuerden COIl sus 
d_ 
e) las instrtuciones no podrán pactar tasas atemativas; 
d} En el evento de que las instituciones pcden la tasa de interés con base en una tasa de referenaa, 
también deberán pactar Que dicha tasa de referencia deberá ser la última publicada el periodo que se 

44 RAMIREZ BlANCO, MANUEl, ~La TarJeta de CrédIto 00 es fa;;tor de inflación·, Revtsta de Temática Económica. 2' Epoca VOL U, 
No. 9 Se¡X1embre- Octubre 1975, México, D.F. p. 79 
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acuerde para la determina::i6n de la tasa de interés, o la a que resufte del promedio aritmético de dIChas 
tasas, publicadas durante el referido período. lo anterior en el entendido de que el período de 
deterrnina;ión de la lasa de interés, no necesarianente deberá coincidir con el periodo en que los Intereses 
se devenguen; 
el Los Intereses que se causen se calcularán sobre el ¡romedio de s~ diarios del período que 
mantenga el aclajItado, y 
f) las instítuciooes podrán pactar una o más tasas de referencia sustitutivas para el evento de que deje 
de exIStir la ~ de referencia oriQlnalmen!e pa:;tada, debiéndose conventf el númefo de puntos 
porcentuales o sus fra:ciones que, en su caso, se sumen a la tasa sustitutiva que corresponda, así como el 
orden en que dichas tasas de referencia sustil:uirian a la originOOlente pa:tada. 
los acuen.m. meoclonados ~ quedat" daramente €Stab!ecidos 00s00 el momento que se celebre el 
contrato de apertura de crédito correspondiente. 

En el primer párrafo de esta regla se exige que las partes establezcan en el contrato los 

plazos de amortización per los que se entienden los plazos para el pago parcial de las dispesiciones 

de dinero que se realicen, este aspecto a pesar de que se contemplar.i en una cláusula especial del 

contrato y que ya ha sido determinado en alguna regla antenor puede no presentarse en vista de 

que la obligatoriedad de uso del dinero es inexistente. 

Por otro lado vemos que cuando se habla de las comisiones hay una posibilidad implícita de 

que no exista comisión alguna toda vez que las mismas se especificarán a los acreditados en el 

caso de que estas existan, esto puede presentarse en vista de que la competencia entre las 

instituciones de crédito puede orillanas a promover la expedición de tarjetas otorgando la exención 

en el pago de comisiones; de nueva cuenta se habla de la modificación en las cantidades puestas a 

dispesición pero únicamente ordenando a los bancos la especificación de los medios per los cuales 

se informará al cliente de dichos cambios. 

La última parte del párrafo a que nos referimos se refiere a la obligación de establecer en el 

contrato los supuestos por los que se pagarán intereses o comISIones, esta parte implica la sola 

posibilidad de que exista este pecto sin que per ello deba entenderse la obligación de pactarlos, asi 

es común encontrar en la práctica el pacto de intereses con la pesibilidad de no paganos siempre y 

cuando se cumplan con algunos requisitos. 

Pero antes de ver los casos de excepción veamos en que forma se deban pactar estos 

intereses, y encontramos que el párrafo segundo impcne la obligación de las partes para que 

convengan sobre el tipe de tasa de interés que se aplicará pero con base a reglas determinadas que 

se inseitan en los incisos y numerales de la misma regla. 
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Estas normas para el pacto de intereses resultan hasta cierlo punto complicadas para su 

detenninación pero existen algunos principios generales para su imposición, asi es como vemos que 

se pueden pactar dos tasas de interés un ordinaria y otra moratoria, de tal manera existe la 

posibilidad de que el capital que se adeude al acreditante puede generar intereses del tipo ordinario 

desde el momento de su disposición y del tipo moratoria que se aplicarán sobre aquellas cantidades 

que no han sido pagadas en el momento en que se hicieron exigibles según el sistema de 

amortización aplicado a cada caso especial. 

Cuando habla de !as opciones que deberán aplicarse encontramos que se impide a los 

bancos ia posibiiidad de paciar una tasa de interés ñia en vista de que sóio se les deja la posibilidad 

de elegir alguna de las tasas que claramente se mencionan en la regla y aún cuando la 

detenninación de las mismas resultan de complicada operación pueden ser inserladas dentro del 

contrato porque si bien no son detenninadas pueden ser de!enninables en el momento de su 

aplicación, esto ultimo ya lo ha autorizado nuestro máximo tribunal en jurisprudencia inserlada en el 

capitulo segundo 

Cabe destacar el hecho de que existe orden expresa de que no se pacten tasas alternativas 

según se desprende del inciso e) de dicha regla en vista de que anterionnente los bancos 

acostumbraron expedir ta~etas de crédito en cuyos contratos se pennitía la tasa de interés 

alternativa que seria la más alta de entre todas aquellas especificadas previamente desde el 

momento de la firma del contrato. 

Esta prohibición de no pactar tasas alternativas surgió como consecuencia del golpe 

infiacionario de 1994, toda vez que por este tipo de pacto los adeudos de los acreditados se vieron 

seriamente aumentados, pero reconocemos que el aumento se debió a un fenómeno económico 

diverso que tuvo como consecuencia el aumento desmesurado de las mismas. 

Ahora bien. a pesar de que existe esta imposibilidad para los bancos existe la posibilidad de 

que los mismos insistan en ello y para tal caso el octavo tribunal colegiado en materia civil ha emitido 

el siguiente antecedente: 

INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS. LA cLAUSULA QUE PREVÉ LA FACULTAD DE LA 
INSTITUCiÓN BANCARIA DE FIJARLOS UNILATERALMENTE ES NULA SI en una clausula del contrato, 
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se contempla la posibilidad de que el Danco acreedor determme unilateralmente las tasas de Interés en 
razón de que se le facuHa para elegir como jndicador para el caculo cualquiera que estime conveniente en 
ténninos de la "tasa lide!", slelldo jXlI:eslativa para el bancO, la modlfica::ión de esa tasa por cualquier otro 
parámetro que establezca el slSl:ema financiero mexi;ano, \o que da como resultado que no estén 
determinadas las bases para la fijación de la tasa de interés ap!lcable a la a:redltada durante cada uno de 
los periodos de pago, debe estimarse que tal cláusula es nula, en Virtud de que ese pacto resulta ser 
contrariO a lo oroenado por el artículo 1797 del Código Civil del Distnto Federal, en Matena Común y para 
toda la República en Materia Federal, de aplicación supletOlla al Código de Comercio, en el que se prohibe 
expresamente que la vaI"ldez y cumpHmiento de los contratos se deje al arbrtrio de uno de los contratantes, 
por ende, en ténnmos de lo dispuesto por el artículo 77 del Código de Comercio, dicha clausula por ser 
Ilicila, no produce obligación ni acción alguna. 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo directo 500J98, Antonio Padrón Flores. 18 de juniQ de 1998. UmmimidOO de yolQl; POIlellle' Mafia del Carmen 
Sánchez Hidalgo. Secretaria Edilh AIarcón MetXUelro 
Novena Epoca InstanCIa: OCTAVO TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA CIVll DEL PRIMER CIRCUITO Fuente 
Semanano Judicial de la Federaaoo y su Gaceta, Tomo IX, Ahnl de 1999 TesIS 1.80 C.200 C, Págma 556 

Queda por tratar ia posibliidad de que exista una tasa de interés sustituta únicamente para el 

caso de que aquella tasa de interés seleccionada deje de existir, esto viene a reforzar el hecho de 

que las partes especifiquen claramente la tasa de interés y aplicación de la misma desde el 

momento de la firma del contrato. 

Hasta aqui eXiste referencia en el pacto de intereses pero vemos que en la LGTOC eXiste un 

precepto relativo que ordena en su parte conducente lo Siguiente: 

ARTICULO 291 - ... quedando obligado el acreditado a restituir al a:redilante las sumas de que dISponga, o 
a cubrirlo oportunamente por el importe de la obligación que contrajo, y en todo caso a oaaarle los 
intereses. prestaciones. gastos y comisiones que se estipulen. 

Cuando el legislador dice "yen todo caso' se refiere obViamente a todos los casos de 

apertura de crédito en donde las partes estipulen los accesorios mencionados y nunca a todos los 

casos de apertura de crédito, COn ello se ilustra el hecho de que las partes pueden omitir el pacto de 

intereses total o parcialmente, de tal fonma los acreditantes tienen plena libertad para pactar casos 

en los cuales no se cobrarán intereses dada las fonma de contrato de adhesión. 

En la práctica de esta modalidad del contrato existe un pacto de intereses moratorios con la 

posibilidad de que el acreditado en algunos casos especiales no pague intereses, esta es un 

posibilidad no una regla general, misma que puede tomar fonmas diversas según el estado que 

tenga la competencia entre las instituciones de crédito y aún cuando en la actualidad el acreditado 

se ve exonerado del pago de intereses ordinarios cuando cump~ con los pagos parciales en tiempo, 

no es ésta una cláusula obligatoria de los contratos sino un convenio entre las partes. 
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Para desvirtuar la necesidad de los intereses en este contrato pensemos en la posibilidad de 

que el acreditado nunca disponga del dinero ofrecido en el contrato y ante la falta de capital principal 

no tiene porque haber accesorios del mismo. 

Para el caso de las comisiones vemos que la práctica ha insistido en el hecho de cobrarlas 

aún cuando no se haga disposición alguna del dinero ofrecido por el acreditante pero eUo no es 

suficiente para considerar que este tipo de costos sean inherentes al contrato y su existencia 

únicamente depende del convenio entre las partes, mismo que en un momento dado puede dejar de 

ser apiicado en las ta~etas bancarias debido principalmente a la capacidad competitiva que exige 

este tipo de mercado. 

4. El carácter de principal. 

Dentro de la doctrina existe una clasificación de las cláusulas que puede contener todo 

contrato, encontrando tres tipos de cláusulas a saber: las esenciales, las naturales y las 

accidentales; entendiendo por estas últimas 

aquellas que no estando en la naturaleza del contrato no pueden estar contemdas en él SinO en virtud de 
cláusula particular'5 

En este orden de ideas encontramos que la única Ionma de poder pactar la expediCión y uso 

de las ta~etas de crédito en cualquiera de sus fonmas, necesariamente debe existir una cláusula 

particular dentro del contrato, asi es como en la práctica las tarjetas bancarias encuent'an su fuente 

de creación en una cláusula especial que depende únicamente de la celebración del contrato o de lo 

contrario no habria fundamento alguno que penmitiera la existencia independiente de estas tarjetas. 

Por otro lado vemos que en la práctica esta cláusula parTIcular menciona aspectos 

especificos de entre los que resalta el caso de pérdida de la ta~eta y la obligación de pagar el costo 

de la misma, pero el hecho de perder materialmente la ta~eta no es causa suficiente para extinguir la 

relación jurídica que existe entre acreditante y acreditado, esto es, ante la perdida de la tarjeta sólo 

existe la posibilidad de restituir su costo porque la relación contractual subsiste. 

<5 D1CCIONARIQ JURID!CO MEXICANO, Op Crt. P.474. 
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Las Reglas Insisten en reiteradas ocasiones sobre la necesaria celebración de un contrato 

de apertura de crédito para poder expedir una ta~eta de crédito, ello nos penlnite presumir su 

carácter accesorio, pero veamos más a fondo esto, en vista de que algunos autores afinlnan que la 

ta~eta de crédito trasciende en nuestro sistema jurídico por si mísma. 

Según Las Reglas la ta~eta cuenta con una vigencía independiente a la del contrato por la 

posibiHdad de que las partes pacten la prórroga de éste último y en tal caso deberán expedir una 

nueva ta~eta; en el caso de la revocación del contrato necesariamente la ta~eta pierde su vigencia a 

pesar de que el plazo que se inser'.a en el texto de la misma sea diverso, por otro lado no existe 

tOnina aiguna deniro de Las Regias para prorrogar la vigencia de la tarjeta en vista de que no puede 

ser alterado su texto una vez que esta ha sido expedida. 

El contrato de apertura de crédito puede no estar especificado dentro del texto del mismo, 

sin que por ello se pueda presumir la existencía de otro contrato, en cambio las cuestiones relativas 

a la ta~ta de crédito necesariamente deben estar dentro del texto del contrato, este tipo de 

fenómenos se ven con mayor frecuencia dentro de las mencionadas ta~etas simples, pero en la 

práctica de las bancarias obviamente no sucede por la importancia y cuantía que las mismas 

representan. 

5. Contrato de adhesión. 

La descripción legal del contrato de apertura de crédito menciona en la parte conducente 

que el mismo tomará la fOnlna convenida por las partes en ejercicio de la libertad contractual que 

permite el articulado respectivo, evitándose la imposición de detenlninadas formas, Inás aún el 

artículo 78 del C Ca. ordena que la validez de las convenciones mercantiles no dependerá de 

formalidades ni de requiSITOS, esta exclusión de fOnlnalidades no es absoluta y en este sentido 

encontramos el siguiente precedente: 

CONTRATOS MERCANTILES. VALIDEZ DE LOS Una correcta mterpretación del artículo 78 del Código 
de Comercio, lleva a la convWón de que, si bien es verdad que la validez del a::to comerc.aI no depende 
de la obsef\taocia de formalidades o requisitos determinados, ello no releva a las partes de la obligación 
que tienen de demostrar en el juicio la manera y términos en que quisieron obligarse en el octo comooal 
QUINTO 1RIBUNAL COLEG\ADO EN MA iERlA CJ\IIl DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo dtrecto 1915/95 &ss Indusbial, S A de e v 27 de abril de 1995. Unanirmdad de votos Ponente' María 
Soledad Hemández de Mosqueda Secretarto Régulo Pola Jesús 
Novena Epoca Instancia QUINTO TRIBUNAl COLEGlADO EN MATERIA ClVIl DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente' 
Semanano Judtcial de la Fedefacion Y su Gaceta Tomo: J, Mayode 1995 Tesis. J.50.C.6 C Pagina 3S4 
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Ahora bien, tomando en cuenta que la prevención de allegarse elementos suficientes de 

prueba para el caso de un juicio corresponde a todos los contratantes en general, las instituciones 

de crédito han creado una forma especifica para poder demostrar las obligaciones de las partes sin 

contradecir lo ordenado por la ley en vista de que la validez del contrato de apertura surge a partir 

del momento en que hubo convenio entre las partes. 

Asi, la mal llamada solicitud de una tarjeta de crédito bancana conocida como solicitud

contrato, con la que se documentan las obligaciones de las partes guarda grandes diferencias con 

una solicitud entendida como la acnvidad dei acreditado tendiente a ser aceptado como sujeto de 

crédito para el manejo de una ta~eta bancaria. 

Lo antenor sería cierto para el caso de que el posible acreditado fuese qUien emitiera la 

oferta de celebrar un contrato de apertura, sin embargo es el banco quien ofrece fondos en dinero al 

público en general y lo hace emitiendo un documento que contiene las cláusulas del contrato de 

apertura bajo el nombre de solicltud-contrato y al momento de que un cliente firma en las partes 

conducentes, el contrato se perfecciona desde el momento en que se contesta aceptando la oferta 

del banco conforme a lo ordenado por nuestra legislación vigente respeclo de los contratos que se 

celebren por correspondencia. 

Ahora bien, cuando el banco tienen noticia sobre la aceptación de su oferta procede a 

realizar las investigaciones tendiente a demostrar la solvencia del aceptante y en caso de que cubra 

el perfil requerido le informará que su crédito ha sido autorizado o de lo contrario se le informará que 

no hubo tal autorización, este último caso aparentemente excluye de responsabilidad al banco 

porque se trata de una simple solicitud. 

En realidad ocurre que cuando el banco ha tenido noticia de la aceptación procede a 

verificar la solvencia del acreditado y en caso afirmativo el banco procederá a realizar todas las 

actividades necesarias para que el cliente pueda disponer de las sumas del contrato firmado pero 

cuando el aceptante no califica como sujeto de crédito se da aviso sobre la revocación del contrato 

conforme al clausulado del mismo, obviamente no da la misma impresión el hecho de avisar sobre 

una no autorización que sobre una revocación por conveniencia. 
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El texto del contrato sólo permite la libertad de contratar más no la libertad contractual al ser 

el banco quien redacta todas las cláusulas que deberá contener dicho contrato y el acreditante se 

limita a aceptar o no dichas condiciones generales del contrato. Esta forma de contratar corresponde 

al contrato de adhesión bastándonos la definición que ofrece la L1C para probar nuestra afirmación: 

ART 11M La Comisión Nacional Baocana y de Valores podrá revisar los modelos de contrato, de 
a::lhesiÓll trblizados por las instituaooes de Clédito 
Para efectos de este artículo se entenderá por contrato de adhesión aquél elaborado unilateralmente 
por una institución, que conste en documentos de contenido unifonne en los que se establezcan los 
términos y condiciones aplicables a las operaciones activas que celebre la institución. 
La revisión tendrá por objeto determinar que los modelos de contrato se ajusten a la presente ley, a las 
disposiciones emitidas conforme a ella y a los demás ordenamientos aplicables, así como verificar que 
dIChos Instrumentos no contengan estJpula::;!Ol1eS confusas o que no permitan a la dientela conocer 
claramente el alcance oe las obligaciones de los contratantes. 
La ComiSión oodrá ordenar que se modifiquen los modelos de contratos de a::lheslón y. en su caso 
suspender su utilización hasta en tanto sean modificados 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar a las Instituciones de crédito que publiquen las 
características de las operaciones que formalw con contratos de adhesión, en los téflT'lloos que la propia 
Comisión Indique 

Asi es como la definición corresponde a todos los contratos de adhesión celebrados por las 

Instituciones de Crédito en su modalidad de tarjetas de crédito, esto es porque todos y cada uno de 

los contratos de apertura de crédito están elaborados en forma unilateral por los sujetos acreditantes 

bajo ciertos lineamientos generales determinados en Las Reglas. 

La ley mencionada marca algunos lineamientos tendientes a proteger los derechos del 

cliente, evitando la inserción de cláusulas lesivas en los contratos mencionados favoreciendo a los 

aceptantes de la oferta. 

Existen rasgos de Similitud con la protección de los consumidores por el hecho de que las 

Instituciones de Crédito están obligadas a cumplir con las disposiciones que al respecto emita la 

Comisión Nacional Bancaria, o en su caso lo ordenado por Las Reglas antes mencionadas o de lo 

contrario podrían hacerse acreedoras a la suspensión en la expedición de taljetas o a alguna otra 

sanción de orden pecuniariO, ordenándolo así la regla decimoctava: 

DECIMOCTAVA.· SIn pel}UlCio de las sanciones que corresponda ap!K:ar confonne a otras disposiciones, el 
Banco de MéXlCO podrá ordenar a las instituciones que suspendan la expedición de tar)etaS de crédito en 
los casos siguientes: 
al Cuando la instrtución se aparte de lo que establecen estas Reglas y demás disposiciones 
aplicables, 
b) Cuando se onginen pérdidas importantes por las opera::iones relativas, Y 
e) Cuando el propio Banco de México considere que el manejo de las tarjetas de crédito que hace 
la institUCIón se aleja de las sanas prá::OCas bancarias 
La instittx:lón a la que se le ordene suspender la expedICión de ÍéllJe1as de crédito deberá proceder a 
cancelar las que se encuentren en circulación, denunCiando los contratos cetebrados con los respectNOS 
acredrtados y con los proveedores, mediante aviso dado con tres meses de anticlpación. 
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El inciso a) de la regla en cuestión deja clara la obligatoriedad de Las Reglas por que toda 

aquella Institución de Crédito que incumpla con lo ordenado en ellas obtendrá la suspensión de que 

hablamos, obviamente los intereses que se protegen corresponden tanto a los acreditados como al 

sistema bancario nacional 

Esta obligatoriedad de Las Reglas se inserta en el texto del contrato de adhesión haciendo 

que las disposiciones del contrato constituyan ley entre las partes contratantes, con algunos 

beneficios para el acreditado desde el momento en que se aplican tasas de interés fijas, y algunas 

otras cuestiones 

Sin embargo existe la posibilidad de mejorar la protección de los clientes si se duplicara de 

la ley protectora del consumidor la obligación de que las InsTIluciones bancarias utilicen en el texto 

de los contratos letras y signos legibles a simple vista, por que cuando analizamos un contrato de los 

que en la práctica se usan, resulta casi imposible leerlo todo, en poco tiempo, esto facilitaria el 

conocimiento del contrato por parte del acreditado. 

Sólo queda agregar que la regla séptima antes transcrita ordena que la institución de crédito 

deberá enviar al acreditado un ejemplar del contrato de apertura, además de un folleto explicativo 

sobre el funcionamiento de la ta~eta, por lo que presumimos que si bien es cierto que la validez del 

contrato no depende de formas, resulta imposIble la celebración y efectos del mismo sin algún 

documento donde conste por escrito la voluntad de las partes, tomándose por ello, en un contrato 

formal. 

Asi queda demostrado que la forma de contratar en este caso debe consistir en un contrato 

de apertura de crédito bajo la forma de contrato de adhesión cuyo texto debe constar por escrito 

para otorgarse un ejemplar al acreditado, esta forma no representa un elemento de validez y 

perfeccionamiento del contrato sino únicamente la efectividad del mismo 

Por otro lado el contrato de adhesión no queda a la libre voluntad del acreditante dadas las 

restricciones de Las Reglas, sin que por ello se hayan evnado todas las deficiencias que este 

contrato de adhesión contiene. 
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1. El a:reditado o el mutuatario pueda disponer de la suma acreditada o del importe de los prestemos 
parciales o este autonzado para efectuar reembolsos previos al veflCImienlo del plazo señalado en el 
contrato, y 
1 Se pacte la celebración de operaciones o la presta::::l6n de serviCios, mediante el uso de equipos Y 
sistemas automatizados 

Este precepto aplicado a las ta~etas de crédito crea un documento diverso a los pagarés 

que trae aparejada ejecución, ahora bien, el contrato de apertura o el estado de cuenta certificado 

por el contador facultado por el acreditante, sólo surtirán efectos de titulo ejecutivo cuando se 

presenten en forma conjunta, pero este hecho únicamente suprime la necesidad de exhibir los títulos 

de crédito pera el requerimiento de pago judicial o extrajudicial respecto de las disposiciones hechas 

por el acreditado sin que por ello exista detrimento alguno en cuanto a ia naturaleza ejecutiva de los 

pagarés. 

Aparentemente este precepto legal resulta claro para constituir un titulo ejecutivo pero han 

surgido confusiones al respecto por existir criterios ludiciales contrarios respecto de la especificación 

sobre cuándo estaremos ante un titulo ejecutivo en el caso que nos ocupa, produciéndose por ello la 

siguiente jurisprudencia: 

ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO A QUE SE REFIERE El ARTícULO 68 DE LA LEY DE 
INSTrTUCIONES DE CRÉDITO, DEBE REFERIRSE PRECISAMENTE AL CONTRATO DE QUE SE 
TRATE, Y CONTENER DATOS O ELEMENTOS QUE LO IDENTIFIQUEN CON PLENA CERTEZA EL SI 
ronforme al articulo 68 de la Ley de Instll.uciones de Crédito, los contratos en Que se hagan constar los 
créditos que otorguen estas insbtudones, Junto con los estados de cuenta certifica:fos por el contador 
facultado para ello, serán tiMos ejecutivos sin necesidad de reconOCImiento de finna 01 de otro requisrto, es 
!óglco y Juridico que el esta::ro de cuenta cerfiflcado debe referirse precisamente al contrato de que se trate, 
y debe contener datos ° elementos que lo identifiquen con plena certeza, para que el juzgador pueda 
determinar sin Jugar a dudas de que se trata de un mismo crédito y no de otro orverso, por tanto, aun 
cuando el estado de cuenta se refiera a un mismo tipo de operación, si no menciona a la totalidad de !os 
deudores y se asienta una fecha diversa a la de su celebracIÓn, es evidente Que no exISten elementos 
suficientes para estunar lJ..Ie ese estado de cuenta certificado se refiere precrsamente al contrato de 
apertura de crédrto con ga¡antia aportado, Sin que tef19a ninguna trascendencia que la fecha citada en la 
certrlica:::ión contable sea la misma a la del pagaré mercantil suscrito por \os deudores, en cumplimiento a la 
clausula segunda de dicho contrato, porque el mismo fue suscrito con el ÚniCO fin de doct.mentar la 
disposición del crédito otorgado, y, por ende, no es sino constancia de recepción de la ministraa6n por el 
crédrto oto¡gado, razón por la cual, los datos contenidos en el m1smo no pueden servir de base para realIZar 
la certificación contable de Que se trata, ya que no son éstos los Que legitiman en causa a las partes en el 
juicio. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO 
Amparo dtrecIo 683194 Banco Nacional de Mexico, S A. 4 de nOV1embre de 1994 Unanflll1dad de votos Ponente 
FranCISCO A. VeIasco SanbagO Secretario" Jose Gabnel Clemente Rodnguez. 
Novena Epoca Instancia: PRIMER TRIBUNAL COlEGiADO DEL VIGES1MO CIRCUiTO Fuente Semanano Judraal de 
la Federaoón Y su Gaceta 
Tomo· vn, Mayo de 1998 Tesís: XX 10 J/55 Pág1na 905 

Asi las cosas, vemos que para poder hablar de un titulo ejecutivo en el caso de las ta~etas 

de crédito diferente a los pagarés será necesario que el estado de cuenta y la certificación contable 

correspondiente cumpla con detenminados requisitos por los que se reconozca la relación directa 
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entre el contrato de apertura de crédito, el estado de cuenta y las diversas disposiciones que el 

acreditado haga basándose en las documentaciones obtenidas mediante la suscripción de pagarés. 

Por otro lado la jurisprudencia citada asevera el hecho de que los pagarés de que se trata en 

una apertura de crédito son suscritos con el único fin de documentar la disposición del dinero 

basándose en el análisis del contrato que dio origen al procedimiento sin restringir por ello el 

carácter ejecutivo de los mismos 

Por su parte Las Regias al tratar cuestiones relacionadas con la suscripción de pagarés a 

favor del acreditante no excluye la naturaleza ejecutiva de estos. 

Por todo lo anterior surge la necesidad de reconocer al documento necesano para exigir el 

pago por vía judicial o extrajudicial en vista de que tanto el contrato acompañado del estado de 

cuenta certificado, como los pagarés suscritos, mantienen el carácter de títulos ejecutivos sín que la 

ley, la jurisprudencia o Las Reglas relativas al caso excluyan expresamente a alguno de ellos, 

además de lo anteríor encontramos afinmaciones infundadas para considerar que en todos los 

contratos respectivos los pagarés deben destrUlrse'6 o que deben presentarse en compañía del 

contrato para hacerse efectivo. 

Por ello y adhiriéndonos al criterio de los tribunales Colegiados presumimos que el titulo 

ejecutivo suficiente para exigir el pago lo será el contrato con su conrespondiente estado de cuenta 

certificado contablemente, pero este criterio será obligatorio para las partes cuando así lo hayan 

pactado sin que exista orden expresa de la ley, y ante la libertad contractual se podrán exigir 

cuestiones relativas a la destrucción o conservación de los pagarés y la consideración de que los 

mismos serán necesarios o innecesarios para su cobro, sin que el pacto de algún contrato pueda 

considerarse como regla general. 

Luego entonces los pagarés suscritos por cada una de las dispoSiciones constituirán meros 

documentos probatorios, esto porque las disposiciones mediante la finma de pagarés no son la única 

lonma de utilizar los fondos del contrato y para el electo de utilizar un solo registro donde consten 

4SACOSTAROMERO,MIGUEl,OpCif. P 548. 
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todas las disposiciones, intereses, comisiones, descuentos y pagos parciales resulta idónea la 

utilización de dicho estado de cuenta 

Por otro lado los pagarés suscritos se someten a una circulación restringida por un lado la 

ley sólo permite la cesión de los mismos antes de su vencimiento cuando asi lo hayan estipulado las 

partes o en caso contrario la transmisión tendrá que ser posterior a su vencimiento. 

Por lo que hace a la leyenda de no negociable autorizada en la Ley de TItulas en su artículo 

25 sólo se aplica en términos generales, esto es, la ley no contempla la no negociabllidad parcial de 

los títulos en los términos que señala la regla cuarta de Las Reglas donde se obliga a las 

instituciones de crédito a emitir pagarés con la mención de ser negociables únicamente con otra 

institución bancaria 

A pesar de no haber fundamento legal expreso que permita esta forma restringida de 

transmisión de los titulas, vemos que no hay prohibición expresa para ello, por lo tanto cuando las 

partes pacten dentro del contrato este tipo de cláusulas para los pagarés tiene plena validez en los 

mismos. 

Hasta aquí ha quedado especificado que el titulo de crédito pagaré sólo constituye una de 

los formas o términos en que se podrá disponer del dinero oon fines de documentación, y el titulo 

ejecutivo por medio del cual se requerirá el pago se constituirá por otros documentos que también 

guardan el carácter de ejecutivos, pero ese estado de cuenta tiene un especial trato dentro Las 

Reglas cuando se le dedica una sección especial que ordena lo siguiente: 

DECIMOSEGUNDA.- Las Ulstituciones deberan enviar mensualmente a sus a;redHados un estado de 
cuenta indicando, cuando menos, las cantidades cargadas y abonadas durante cada período, así como, en 
su caso, los datos necesanOS para determinar los Intereses 
Tratándose de tarjetas de crédito de uso na::Jonal e internacional, las instíttriones enviarán un solo P.Sfado 
de cuenta en el que se distingan los consumos y disposICiones de efectivo realizados dentro del territorio 
nacional, de aquéllos efectuados en el extranjero 
Las instrtuciooes deberán remdir los citados estados de cuenta dentro de los cinco dias siguientes a la 
fecha de corte. 

El primer párrafo de esta regla se ve complementado con los requisitos que ordena la 

jurisprudencia relativa y ya mencionada, al ordenar otros requisitos adicionales como las cantidades 

cargadas a la cuenta corriente del acreditado y la espeCificación de los intereses generados. 
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El párrafo segundo ordena una diferenciación respecto de las disposiciones que se realicen 

fuera del tenitorio nacional por el hecho de que estas tendrán que someterse a una conversión 

monetaria según el tipo de cambio pactado en el contrato. Esto es para que exista un claro manejo 

del dinero sin posibilidades de abuso entre las partes. 

El último párrafo de ia regla en cuestión maneja un plazo fijo para el envio del estado de 

cuenta en forma posterior a la fecha de corte, pero las omisiones en dicha obligación carecen de 

sanción alguna debido a lo ordenado por la regla siguiente: 

DECIMOTERCERA.- las mstituclones Informarán por escrito a !os acreditados de la fecha de corte de la 
cuenta, misma que no podrá vanar sin prevIo &liso, también por escoto, comunicando con treinta días de 
anticipa::ióo. 
El a::;reditado tendrá un plazo de cuarenta y cioco días contado a partir del corte. para objetar su estado de 
cuenta, por lo que si no lo recibe o¡x>rtunamenle, deberá solicitarlo a la Institución para, en su caso, poder 
obje1ar1o en tiempo. Transcumdo dICho plazo sin haberse hecho objeción a la cuenta, los asientos que 
figuren en la contabilidad de la institución harán prueba a favor de ésta 
En tos contratos de apertura de Crédito se transcnbirá textualmente el contenido de la presenta Regla y de 
la anterior 

En primer término tenemos la importancia de notificar al acreditado sobre la fecha de corte 

de su cuenta porque comenzará a correr el plazo para objetar las cantidades cargadas y en caso de 

no hacerlo en tiempo habrá una aceptación tácita de los cargos, pero si el acreditado no recibe el 

correspondiente estado de cuenta mensual, el plazo de cuarenta y cinco dias transcurrirá en su 

pe~uicio sin que la omisión del acreditante suspenda el cómputo de dicho plazo. Perdiendo con ello 

el acreditado toda posibilidad de alegar algo a su favor. 

Más aún, el único obligado a exigir que se envie el estado de cuenta respectivo lo es el 

acreditado y en caso de que haya algún cargo indebido en el estado de cuenta sin que este se envie 

ni se impugne, el acreditado asumirá el adeudo indebido, por lo que hace a la Institución bancaria, 

ésta sólo se hace acreedora a alguna multa por no atender a lo ordenado por el Banco de México sin 

que se instituya alguna indemnización para el acreditado afectado. 

Como queda asentado en la regla mencionada, todas estas cuestiones deberán transcribilSe 

en forma textual para que el acreditado esté consiente de los riesgos que asume ya no por vía de las 

reglas síno por así convenírlo en el contrato, esto es, las faltas del banco quedan sin sanción por asi 

haberlo convenido la partes en el contrato de adhesión respectivo. 
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Seria plausible el hecho de que Las Reglas impusiesen una Indemnización a favor de los 

acreditados cuando las Instituciones Bancarias omitan enviar el estado de cuenta sin detrimento de 

las multas a que se hagan acreedoras frente al Banco de México. 

Por lo que hace a la certificación del contador encontramos la siguiente jurisprudencia donde 

se afirma lo siguiente: 

CONTADOR PUBUCO DE INSTITUCION DE CREDITQ, El ESTADO DE CUENTA BANCARIO 
CERTIFICADO POR El, HARA FE, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, SIN NECESIDAD DE NINGUN 
OTRO REQUISITO (ARTICULO 68 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO) Es sufictente para 
declarar procedente la vía ejecutiva meiCantil intentada por una institUCión bancana, el que se exhiba el 
contrato o póliza donde conste el crédito otorgado, acompañado del estado de cuenta certifICado pOr el 
contador autorizado por la institución, sin que sea necesario que acredite que este úttlfl'lO se encuentra 
precisamente autorizado por ella para certificario y que además cuenta con título expedido legalmente para 
ejercer la profesión de contador pilbllCO, porque estos requisitos no los exige el artículo 68 de la ley de 
InstrtUClOnes de Crédito y, en todo caso, el valor probatorio de la certificación se presume, según dicho 
precepto, salvo prueba en contrano. 
ContradiCCIÓn de tesIS 59196 Entre las sustentadas por el Primer T nbunal ColegiadO de! DécImo Quinto Circuito y el 
Segundo Tnbuna! ColegIado del Décimo N0Ye!10 Cllt:Urto. 26 de febrero de 1997. Unammldad de cinco V«os. Ponente· 
Humberto ROOlán PaIaaos. Secretano. T ereso Ramos HemAndez. 
Novena Epoca InstanCIa Pnmera Sala Fuente Semanano Judicial de la FederaCiÓtl y su Gaceta Tomo V, Marzo de 
1997 Tests' la rJ 10f97 Página- 277 

Por lo tanto el artículo 68 mencionado en la jurisprudencia crea un documento ejecutivo con 

plena validez del que sólo se exigen algunas cuestiones respecto del estado de cuenta y no en lo 

relacionado con la certificación contable, esto último quizá se deba a la confianza que inspira un 

banco evitando a toda costa cualquier acto contrario a la ley o sus clientes dadas los perjuicios 

directos que sufrlria. 

Con todo lo anterior se ilustra el hecho de que los mal llamados vouche/S son importantes 

como la forma de documentar uno de los términos especiales de disposición y de acuerdo al texto 

del documento que prueba la relación cont/actual, y para el caso de incumplimiento tenemos al titulo 

ejecutivo fonmado por el contrato y el estado de cuenta certificado. 

Además los pagarés suscritos dentro de la modalidad del contrato que tratamos tienen una 

utilidad adicional consistente en que sólo mediante la suscripción de los formatos de pagarés que 

emita el acredltante es posible obtener mercancías de los proveedores, este aspecto resulta de 

especial Importancia y aho/a toca el tumo a su análisis. 
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7. La afiliación de proveedores al sistema operativo. 

Según la descripción del contralo de apertura de crédilo en el artículo 291 de la Ley de 

Títulos y Operaciones de Crédíto, las partes pueden pactar que las disposiciones de efectivo 

consistan en que el acreditante contraiga obligaciones del primero, y los términos en que estas 

disposiciones se harán, quedan a la libre voluntad de las partes sin olvidar que estamos ante un 

contrato de adhesión cuyo clausulado atiende a lo ordenado per Las Reglas. 

Relacionado con lo anterior encontramos la regla decimocuarta· 

Las institUCIOneS, directamente o representadas por las empresas operadoras de sistemas de taJ]eta de 
crédito a las cuales estén afiliadas, celebrarán contratos con proveedores, por los cuales éstos se 
comprometan a recibir pagarés o bien, notas de venta, fichas de compra u otros documentos, inclusive 
ón:lenes de compra que el tal]etahabiente solicite telefónicamente o por vías electrónicas, a favor de 
aquéllas por los bienes, seMcios o dinero que tales proveedores sumimstren a los mulares de !as tarjetas 
de cri!dito; estipulándose en los mismos contratos el límite a que, en su caso, deberán sujetarse en cada 
operación, obligándose tales insIHuciones a pagar a los proveedores en un plazo no m~or a quince días 
posteriores a la fecha en que se sean presentados, las cantidades respect¡vas, menos las comisiones que, 
en su caso, se péden 
Tratándose de consumos o dISposicIOnes efectuados en el extran¡ero, su importe deberá ser pagado con 
divisas por las instihx:iones emisoras de las ta~etas de crédito, en la fecha de presenía::;¡ón de los 
documentos a que se refiere el párrafo anterior 

Esta regla obliga al acreditante para que celebre contratos con proveedores para el efecto 

de obligarlos a aceptarlo como tercero que pagará el imperte de las adquisiciones que haga el 

acreditado bajo ciertos lineamientos y esta relación contractual únK;amente obliga al banco y al 

proveedor. 

Ahora bien, dicho contrato no obliga a los contratantes de una apertura de crédito a pactar 

esta forma de dispesK;ión, sin embargo, la práctica a reconocido la conveniencia de contraer 

obligaciones per el acreditado, per ello se acostumbra convenir!o para que el acreditado adquiera 

mercancías de los proveedores con los que se haya celebrado este contrato ordenado por la regla 

decimocuarta. 

Esta inserción o intervención de los terceros dentro del contrato de apertura de crédito ha 

sido interpretada por algunos autores ya no como tal contrato sino como un contrato trilateral" 

~7 GOMEZ MENOOZA, MARIA, "AportacIones JlInsprudenClales recientes en matena de Tar¡etas de Credlto·, Revista de Derecho Bancano y BursMd", 
AÑO 'iJ/, No. 62 ABRlL-JUNIO 1996, Madrid, España P 481 
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basándose en la práctica de los mismos a pesar de que legalmente no existe fundamento para 

requerir la presencia o intervención de terceros. 

Esto es, si bien es cierto que los acreditantes están obligados a celebrar contratos con los 

proveedores, y que se acostumbra pactar sobre esta fonma de disposición, también lo es que no 

obligan a los acreditados a adquirir bienes con dichos proveedores mediante esta fonma de pago, 

porque mantienen la libertad de decidir sobre la fonma de pagar, sea con su propio dinero o con el 

dinero del contrato de apertura de crédito en su modalidad de ta~eta de crédito o con otro contrato 

de apertura celebrado con un acreditante diferente. 

En los contratos de apertura se conviene sobre esta forma de disposición pero el acreditante 

contraerá las obligaciones de pago bajo circunstancias especiales previa la decisión libre del 

acreditado. Esta libertad encuentra su antecedente inmediato en las ta~etas simples donde por 

orden legal se respeta la libertad del consumidor para adquirir bienes con el dinero del acreditante o 

con el propio, trascendiendo esto en las ta~etas bancarias pero como consecuencia de lo pactado 

en el contrato. 

Las obligaciones del acreditante !rente a los proveedores están bien diferenciadas respecto 

de las obligaciones que tiene para con el acreditado, manteniendo la libertad del acreditado 

comentada en el pánrato anterior, pero esta independencia en la celebración de los contratos 

encuentra fundamento en la práctica de los mismos y no por orden de Las Reglas o de la ley, para 

esto resulta ser sunciente la conveniencia entre las partes. 

Hay quien opina que las repetidas ocasiones en que se celebran estos contratos en!re 

proveedores y acreditante, configuran la fuerza de la costumbra como fuente del derecho, sunclente 

para considerar que estamos ante un contrato atípico en donde coexisten tres sujetos". 

Esto puede ser válido por que la repetición constante y generalizada de este acto pude ser 

considerada como una fuente de derecho con las diftcultades que implica", pero una cosa es que 

oe BERGER S. JAIME B., Op Gil P 52 
{.9MANTILlA MOUNA, ROBERTO L, Derecho Mercantil, IntroduCCión y Conceptos fundamentales, Soctedades, 29". Ed. Edil Porrua. MexJCO, 1997 
P53 
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estemos ante la costumbre y otra muy d~erente es que exista un acto donde los tres presuntos 

contratantes se obliguen entre si. Esto es, si bien es cierto que el acreditado, el acreditante y el 

proveedor tienen la posibilidad de relacionarse entre sí, también lo es, que las obligaciones 

existentes entre ellos son ajenas entre sí, por un lado existe el contrato de apertura donde se obliga 

al acredítado, por otro lado esta el proveedor afiliado obligado a aceptar que el acredítante pague por 

cuenta del acredítado el precio de sus adquisiciones y por último esta la opción del acreditado para 

disponer del dinero obligando al acreditante para que contraiga sus obligaciones de pago. 

Estas tres situaciones diferentes no son todas las que se presentan en las tarjetas pero 

debemos reconocer que el contrato de apertura y el contrato atipico no tienen relación jundlca 

alguna que los entrelace en forma obligatoria toda vez que en todos los contratos de apertura se 

podra dar esta correlación de contratos únicamente cuando asi lo decida el acreditado, y esta 

libertad puede traducirse en la posibilidad de que nunca se relacionen entre sí estos tres sUJetos, sin 

pe~udicar la vida de los contratos 

Aún cuando la parte atractiva de estas tarjetas consiste en el hecho de poder adquirir una 

gran diversidad de bienes, también lo es que en todos los contratos de apertura subsiste la libertad 

del acreditado para no adquirir ningún bien de proveedores afiliados o de sólo disponer del dinero en 

forma material directamente del acreditante o de sólo portar el medio de identificación sin usarlo. 

Con ello queda claro que la relación trilateral es una relación entre contratos diferentes y no 

obligaciones entre tres sujetos, y aún cuando existe en la practica la constante disposición del 

crédito ante proveedores afiliados también lo es que en todos los contratos persiste la libertad de no 

hacerlo. 

El contrato celebrado entre los proveedores y los acreditantes es un contrato atípico en vista 

de que sus caracteristicas no se encuentran contemplados en la ley, esto se ha interpretado como 

suficiente para considerar que el contrato de apertura de crédito en su modalidad de ta~eta de 

crédito es en su totalidad un contrato sui generis o atípico, pero en realidad el contrato principal en 

estas ta~etas es eminentemente tipico y lo único que resulta fuera de toda forma contractual es el 

contrato ordenado por la regla decimocuarta. 
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El contrato que se celebra entre el acreditante y el proveedor debe contener las 

características que mencionan en las reglas decimocuarta y decimoquinta, esta última ordena lo 

siguiente: 

En los contratos a que se refiere la Regla anterior, deberá quedar claramente especificado que al 
celebrarse una Opera:l6n cuyo importe sea cubierto en los términos de estos mismos contratos, el 
proveedor quedará obligado a: 
a) Verificar que la tarjeta de crédHo se encuentre en vigor; 
b) Comprobar que fa firma del faI1eIahabiente corresponda a la que aparece en la laJjela respectIVa, o 
que, tratándose de las órdenes de compra a que se refiere el segundo párrafo de la regla amenor, se 
obtenga la autorización correspondiente, de a::uerdo con los térmmos pactados para tal propósito. así como 
que los bienes adquiridos hayan sido entregados en el domicilio del propio tatjetahableote o en el que éste 
designe, y 
e) SUjetarse a1límile que para cada operación ha{a pactado con el emisor en el contrato resoectivo, salvo 
que al efectuarse la venta de bienes, presta::ión del seMeio o disposiCl6n de efectrvo, obtenga autorización 
de! emisor p&"a excederlo, en fomJa dií€C'.a o a íffiV'és de equipos electrónicos. 
Tratándose de consumos y disposiciones efectuados dentro del territorio nacional, el proveedor deberá 
quedar obligadO, además, a no exlQlf o aceptar por mobvo alguno pagarés suscntos en moneda extranjera. 

Así es como tenemos que el proveedor afiliado tiene la obligación de recibir documentos por 

medio de los cuales podrá requerir el pago del precio al acreditante, siempre y cuando verifique que 

la ta¡jeta esté vigente, que las firmas de los documentos y la taljeta sean similares, que no se 

exceda del límite de dinero otorgado en el contrato de apertura y que se consignen pagarés en 

moneda nacional cuando los proveedores se ubiquen dentro del territorio nacional. 

Cuando las mercancías sean ofrecidas por medios electrónicos o telefónicos el proveedor se 

obliga en especial a hacer las entregas en el domicilio del acreditante 

De igual forma subsisten obligaciones del acreditante frente a los proveedores y que se 

deducen de Las Reglas en general, tales como el pago de los documentos presentados en un plazo 

máximo de quince dias, previo descuento de las comisiones pactadas; la entrega de los formatos de 

pagarés para documentar la deuda, el cargo del importe de los pagarés suscritos y de los pagos de 

bienes obtenidos por otros medios a la cuenta del acreditado. 

Cabe destacar que estas obligaciones no son taxativas, sino enunciativas, conservándose la 

pOSibilidad de crear nuevas y muy variadas obligaciones, en la medida que asi lo determinen las 

circunstancias económicas del momento. 
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Asi existen contratos que en lugar de vanos proveedores sólo hay uno respecto del cual se 

permita al acreditado disponer de las cantidades ofrecidas. Otros casos amentan una gran variedad 

de proveedores de muy diversas caracteristicas en vista de que mientras algunos ofrecen productos 

otros ofrecen servicios, otros ambas cosas a la vez, otros sólo ofrecen un producto en especial, en 

fin, las reglas no impiden estas vanantes. 

Ahora bien, esta libentad contractual permite el perfeccionamiento en la práctica de estas 

ta~etas destinadas a reforzar el intercambio de productos y servicios pudiendo asumir muy diversas 

formas o requisitos porque las cláusulas accesorias sólo están sutilmente limitadas 

Estas obligaciones de las partes sólo podrán exigirse cuando el acreditado decida disponer 

del dinero en esta forma, y con lo antenor podemos determinar la clasificación del contrato de la 

siguiente manera. 

Es un contrato mercantil por estar celebrado entre comerciantes; es consensual porque no 

se requiere que revista alguna forma aún cuando por costumbre se haga constar por escnto; es 

bilateral en tanto sólo obliga al acreditante y al proveedor; es oneroso porque existen provechos y 

gravámenes para ambas partes, es accesono en vista de que para su existencia requiere de la 

previa celebración de contratos de apertura de crédito con los acreditados, es preparatorio en vista 

de que es un acto juridico necesario para celebrar los contratos entre acreditado y proveedores 

cuando el acreditante se obligue a contraer obligaciones por cuenta del acreditado; es atípico por 

que su contenido no se adecua a ninguna descnpción de la ley. 

La naturaleza atipica de este contrato no se adecua al de comisión porque en este los 

encargos al comisionista amentan la provisión de fondos suficientes y aqui no se trasladan fondos 

sino hasta después de haberse cumplido con la obligación de aceptar el pago por un tercero, la 

misma inoperancia surge con la subrogación en vista de que esta sólo surge ante la eXIStencia 

previa de una obligación y en este caso puede nunca existir contrato alguno respecto de algunos 

acreditados, la misma suerte tienen el contrato a favor de terceros" en vista de que el beneficio del 

tercero puede no darse, además la voz tercero se puede interpretar como un sujeto ajeno a la 

50 S!MON JULIO, A op e!1 P 92 

J3J 



relación contractual y en este tipo de relaciones existen obligaciones eminentemente oontractuales, 

ello dificulta su especificación. 

Las características antes mencionadas nos hacen verificar que este contrato se somete a un 

acontecimiento futuro de realización incierta cuya realización depende del acreditado, dicha 

condición consiste en que el acreditado se presente ante el proveedor exhibiendo la ta~eta de 

crédito para adquirir mercancías cuyo precio se cubrirá oon el dinero puesto a su disposición por el 

acreditante 

Esta oondición suspensiva es la misma que se presenta en el contrato de apertura de 

crédito, cuando el acreditante se obliga a contraer obligaciones del acreditado siempre y cuando 

este se identifique como tal, por medio de la tarjeta de crédito y ante a los proveedores que 

previamente fueron especificados en el contrato principal. 

Ahora bien, una vez realizada la condición, comienzan los efectos del contrato atípico, 

constituyéndose en esencia una subrogación plenamente permitida por la ley, toda vez que la 

sustitución del deudor para el pago puede ocurrir aún cuando el acreedor no esté enterado de la 

misma, claro está que en este contrato existe un compromiso previo de aceptación que produce 

provecho a ambas partes porque en la práctica el proveedor hace un descuento de las mercancías 

vendidas con la finalidad de aumentar sus ventas, mientras que el banoo cobra a su acreditado el 

importe total sin descuento para obtener un buen margen de ganancia dadas las innumerables 

disposiciones que diariamente se dan en la práctica. 

Pero la subrogación surge antes de la obligación de la cual depende, más aún, se pacta con 

la posibilidad de que en algunos casos nunca surta efectos, esto viene a trastocar los elementos 

esenciales de la subrogación y por ello nos permitimos definir a este oontrato atípico oomo una 

promesa de subrogación. 

En la práctica surge la necesidad de que en los contratos de apertura de crédito se 

mencione esta forma de disposición espeoificando claramente los actos que tendrán que realizarse 
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para poder disparer del dinero a fin de que el banco contraiga las obligaciones de pago del 

acreedor. 

Esta disposición es una forma, de entre otras, cuya realización depende del sujeto 

acreditado, condiCIOnándose los efectos a la libre voluntad de uno de los contratantes sin que por 

ello pueda ser nula la relación contractual por asi permitirlo la ley de la matena. 

Hemos reiterado lo innecesario de la intervención de los proveedores afiliados porque el 

contrato de apertura existe y es válido por la simple convención entre las partes, sin necesidad de 

disponer del dinero, podemos agregar que el dinamismo que se presenta en el mundo comercial 

puede llegar modificar sustancialmente la presencia del proveedor y aún cuando esto sea distante 

no existe fundamento alguno para impedir que esto suceda 

El hecho de pretender la creación e inserción de esta nueva especie del contrato trllateral 

afectaria todo el mecanismo de las tarjetas de crédito porque el marco legal del contrato de apertura 

de crédito ubicado en varios ordenamientos legales ya no seria aplicable a ninguna de estas tarjetas, 

consideramos que el único contrato atipico es el contrato de promesa de subrogación cuya 

existencia es accidental en el contrato de apertura 

8. El contrato entre el acreditado y el proveedor. 

La relación juridica que surge entre el proveedor y el acreditado es de naturaleza accidental 

en vista de que no necesariamente ocurre, pero para provocar que esto suceda los acreditantes han 

ampliado el margen de proveedores ante los cuales se puede exhibir la tarjeta de crédito para 

garantizar el pago. 

Estos proveedores ofrecen una diversidad de mercancias que van desde productos, 

servicios, impuestos, dinero, depósitos, etc. de tal forma que la gama de mercancias ofrecidas por 

los proveedores afiliados es seguramente la misma que se ofrece contra el pago en efectivo. 
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Pero los sujetos no cambian porque el proveedor afiliado es la misma persona que ofrece 

mercancías de contado, sea para su compraventa, contratación - en el caso de los servicios -, 

préstamo, pago de Impuestos, arrendamiento de muebles, etc. quizá algunos comercios no afiliados 

solo tengan la deficiencia de un mercado reducido pero a pesar de la diversidad de productos y 

servicios ofrecidos encontramos que todos ellos guardan una caracteristica esencial, consistente en 

que el precio de los mismos deberá de cubrirse con dinero y no con la confianza de un crédito, o con 

la exhibición de la tarjeta ni con la promesa de pago del cliente. 

Así es como el acreditado se presenta ante un proveedor afiliado para identificarse como tal 

que la adquisición de bienes sea cubierta con el dinero puesto a su disposición por parte del 

acreditante y el contrato de que se trate se someterá a la modalidad del plazo respecto de la entrega 

del precio corriendo dicho plazo a favor del acreditante no del acreditado, todo con base en el 

contrato de promesa de subrogación previamente celebrado y una vez realizada la condición por la 

que surtirá efectos. 

La obligación de pago queda a cargo del acreditante como tercero ajeno a la relación jurídíca 

que une al proveedor y al acreditado, esta fonma de pago queda bien especificada en el artículo 

2065 del CC y cuyas limitantes expresas no operan en el caso que nos ocupa 51 por que asi lo han 

pactado las partes en el contrato de apertura de crédito y en el contrato de promesa de subrogación. 

Una vez convenida la forma de pago el acreditado adquiere las mercancias en propiedad o 

la titulandad de los servicios contratados, esto es, tratándose de una compraventa el acreditado es el 

propietario del bien comprado, si se trata de un arrendamiento el acreditado adquiere los derechos 

de arrendatario, cuando celebra un contrato de prestación de servicios se convierte en el acreedor 

del servICio, etc. y en el caso de una controversia las partes podrán alegar los derechos y 

obligaciones naturales del contrato de que se trate sin que por ello responda el acreditante por tener 

una relaCión juridica independiente frente al contrato que cetebren los proveedores y los acreditados. 

Como ejemplo tenemos la devolución de una mercancía por parte del acreditado al 

proveedor después de haberse entregado los documentos suscritos para el pago del preCIO, y 

51 GUTIERREZ y GONZALEZ, ERNESTO, Op C~ P 850 
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entonces, el proveedor se ve imposibilitado para devolver dinero al acreditado, teniendo la obligación 

de informar al acreditante sobre la devolución del producto, solicitando el reembolso a la cuenta 

corriente del acreditado, pero cuando no exista posibilidad de dichos reembolso, entonces se 

tendrán que alegar el incumplimiento del contrato de que se trate, independientemente de las 

relaciones comerciales entre proveedor y acreditante y las del acreditante y acreditado. 

De tal forma tenemos que el único punto de relación que existe entre estos dos contratos 

mencionados, censiste en que los efectos de ambos se someten a la realización de la misma 

cendición que es el presentar una tarjeta de crédito cen el ánimo de disponer del dmero puesto a 

disposición del acreditado. 

D. Características. 

En este orden de ideas tenemos que el contrato de apertura de crédito en cuenta corriente 

en su modalidad de tarjeta de crédito es un centrato principal cuyos elementos accesorios, 

consistentes en la tarjeta de crédito y los términos de disposición, dependen directamente de su 

existencia y validez, y sin que se sometan éstas a la existencia de algún otro contrato. 

Es una obligación sometida a modalidad por ajuslar sus efectos a una cendición suspensiva 

ya un plazo resolutono. 

Estamos en presencia de un centrato eminentemente mercantil pues los actos del sujeto 

acreditante son considerados en su totalidad como actos de comercio. 

Es formal porque el centrato principal debe constar por escrito en cumplimiento a lo 

dispuesto por Las Reglas sujetándose los efectos entre las partes contratantes al cumplimiento de 

esta formalidad, la necesidad de haceno constar por escrito no sólo es con fines meramente 

probatorios cuando se ordena la inserción en el centrato de algunas reglas en forma textual para que 

no haya duda sobre lo pactado. De tal manera tenemos que la falta de forma escrita puede afectar 

directamente los efectos del centrato. 
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Es un contrato bilateral porque son dos sujetos los que se benefician de su celebración sin 

que sea necesario para su existencia la intervención de un tercero ajeno a la relación contractual. 

Es oneroso, por que las partes celebran dicho contrato con la plena intención de 

aprovecllarse con las disposiciones del acreditado, y aún cuando existe la posibilidad de que las 

partes pacten la gratuidad del contrato podemos conSiderar esto como imposible. 

Es un contrato aleatorio por que las prestaciones debidas depanden de una acontecimiento 

futuro de realización inCierta, consistente en la decisión del acreditado para disponer o no del dinero 

materia del contrato sin que por ello se afecte la existencia y validez del mismo. 

Es un contrato preparatorio porque es necesaria su celebración para la celebración de otros 

contratos como la promesa de subrogación o los contratos entre el acreditado y el proveedor. 

Es un contrato típico en vista de que sus elementos esenciales están plenamente 

especificados en el artículo 291 de la LGTOC. 

Debemos reiterar que los aspectos que se manejan en Las Reglas son mencionados en 

forma enunciativa, no taxativa subsistiendo entonces la libertad de las partes para que las 

cuestiones accidentales que revisten especial importancia se modifiquen simultáneamente a las 

relaciones comerciales, de tal manera podemos encontrar modificaciones relativas a los plazos, a las 

formas de disposición, a los medios de identificación, las garantías, los documentos que se 

suscriban, los proveedores afiliados, los contratos correlacíonados, los límítes del dinero puesto a su 

disposición, etc. pudiendo las partes incluir todos aquellas cláusulas accidentales que han sido 

considerados por la doctrina como esenciales sin detrimento de todas aquellas formas que subsisten 

en la actualidad sin ser obligatorias para el contrato. 

En este orden de ideas encontramos que el error en que han incurrido algunos autores 

consiste en pretender ubicar el acto jurídico creador de las ta~etas basándose en estos elementos 

accesonos y no en el contrato principal que hemos mencionado. 
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E. Sujetos. 

La pretensión de reconocer un contrato trilateral queda desvirtuada por las aseveraciones 

vertidas con anterioridad y ante la necesidad de saber cuales son los sujetos indispensables para la 

existencia de la ta~eta de crédito bancaria tenemos lo siguiente. 

Por ser la tarjeta un elemento accidental del contrato de apertura de crédito, tenemos 

entonces que deben ser .. acreditante y el aCred,ado, esto por tratarse de un contrato 

eminentemente bilaterai, con elio nos oponemos rotundamente a la postura de la relación contractual 

trilatera!. 

Por cuestiones prácticas surge un tercer sujeto llamado proveedor cuya situación resulta de 

una pacto entre las partes como elemento accidental en vista de que un contrato de apertura de 

crédito existe y es válido plenamente aún cuando la intervención de estos terceros no se haya 

pactado o una vez pactanda su intervención no cobre vigencia. 

Dentro de los contratos de apertura existe la mención de los proveedores en alguna de sus 

cláusulas, esta intervención no afecta lo pactado entre las partes, toda vez que en la celebración del 

contrato únicamente intervienen las voluntades del acreditante y acreditado, y en ningún momento 

se requiere que el proveedor exteriorice su voluntad al respecto. Por consecuencia los derechos y 

obligaciones creados o transmitidos solo podrán ser exigidos entre las partes contratantes y no 

frente a terceros ajenos a la relación contractual. 

Debemos reconocer que los proveedores representan la realidad económica donde impera 

su presencia como comercios afiliados, sin confundir este hecho con la relación contractual que crea 

a la tarjeta de crédito. 

Por otro lado las relaciones juridicas creadas por la voluntad de los sujetos antes 

mencionados, crean o transfieren derechos y obligaciones, sin poder aplicar un cr,erio limitativo para 

las mismas basado en la ley, la doctrina o la costumbre permitiéndose el pacto de nuevos derechos 

y obligaciones entre las partes contratantes por la naturaleza de los contratos conrespondientes. 
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Ahora bien, jurídícamente se eXige que para poder celebrar una contrato las partes deben 

tener capacidad legal para ello y en el caso del contrato de apertura de crédito tenemos que el 

acreditado no necesita alguna calidad especial para poder contratar, en tanto que los acreditantes en 

este tipo de tarjetas deberán estar constituidos como personas morales autorizadas para funcionar 

como Instituciones de Crédito, por lo que hace al proveedor tenemos que este debe cumplir con 

todos los requ,->itos que la ley marque para el desarrollo de la actividad comercial que realice 

1. Derechos y obligaciones del sujeto acreditado. 

Como ya se ha mencionado antenonmente el sujeto acreditado necesita contar con la 

capacidad legal para poder ser parte en el contrato de apertura de crédito. Obteniéndose esta en 

tanto no padezca de algunas de las causas de incapacidad natural y legal de que habla el articulo 

450 del CC. 

En el caso especial de las tarjetas de crédrto la práctica ha impuesto algunos otros 

requisitos relacionados con el acreditado tendientes a probar la solvencia y propiedades del 

acreditado, su histonal crediticio y la creación de garantías personales por la intervención de un 

obligado solidario para el caso de Incumplimiento de las obligaciones de pago. 

Estos requisitos adicionales no se refieren a la eXistencia del contrato por que el mismo se 

perfecciona desde el momento en que el acreditado acepta firmando la oterta hecha por el 

acreditante mediante los contratos de adhesión llamados solicitud-contrato, por ende, lo único que 

ocurre en caso de que el acreditado no cumpla con los requisitos adicionales es la revocación del 

contrato por conveniencia del acreditante. mejor conocida como la denuncia del contrato. 

Ahora bien. una vez que el acreditante ha finmado el contrato respectivo nacen derechos a 

su lavar, mismos que se encuentran comprendidos a lo largo de Las Reglas expedidas por el Banco 

de México sobresaliendo por su importancia el recibir la ta~eta de crédito en la lonma pactada en el 

contrato conlonme a lo ordenado en la regla sigUiente: 

VIGESIMA. - las instituciones únlCalllente podrán entregar ta!jetas de Crédito previa solCitud expresa hecha 
por el interesado. 
La entrega de tarjetas de crédito deberá hacerse al titular o a la persona que al efecto se ldentrfique dentro 
del domicilio del tarjetahablente, no debiendo las instituciones enVJaTlas por correo, salvo que en los 
sistemas de la insmución de que se trate, la posibilidad de UtIlizar las tar:Jetas que se envíen, se encuentre 
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condicionada a que el titular lo soltcite expresa1lente a través de dlSpOSittvos electrórncos, por via telefónica 
o directament:e en las sucursales de la institUCIÓn 

De igual forma tienen derecho a disponer de una cantidad máxima de dinero en la fonma 

pactada dentro del contrato; a revocar el contrato en cualquier momento, a que los pagarés 

suscritos sólo sean negociables entre instituciones de crédito; a que los cargos a su cuenta 

únicamente se refieran al importe de los pagarés suscritos para documentar una disposición, las 

disposiciones de efectivo, los pagos ordenados por él, los intereses, comisiones y gastos de 

cobranza conforme a lo pactado en el contrato; y a recibir mensualmente un estado de cuenta que 

cumpla con lo ordenado por la ley y la Jurisprudencia. 

Llama la atención el derecho que tiene este sujeto para realizar pagos en efectivo al 

acredltante en los términos de la regla vigésimo primera donde se ordena que los pagos realizados 

por el acreditado en efectivo se considerarán para todos sus efectos liberatorios con fecha valor del 

día de la recepción del propio pago si este se realiza a más tardar a las 14:00 horas en días hábiles 

bancarios 

Ahora bien, el carácter bilateral de la relación contractual que nos ocupa también impone 

detenminadas obligaciones al acreditado tales como presentar la ta~eta de crédito para disponer del 

dinero; pagar todas aquellas disposiciones realizadas y no objetadas, suscribir pagarés en las 

disposiciones que haga frente a comercios afiliados, aceptar la revocación del contrato hecha por el 

acreditante; y a dar aviso sobre el robo, extravio de la tarjeta; estas son las obligaciones más 

comunes dentro de los contratos respectivos. 

Resulta claro que estos derechos y obligaciones del acreditado se desprenden en su 

mayoría de los ordenamiento legales aplicables Incluidas Las Reglas emitidas por el Banco de 

México, pero de la práctica en este tipo de tarjetas pueden surgir otras, existiendo una clara 

imposibilidad de limitarlas en una lista, toda vez que la libertad para que las partes fijen los ténminos, 

fonmas y condiciones de disponer del dinero es tan amplia que encontramos en la práctica Inás 

derechos y obligaciones impuestas en los contratos que cada institución de crédito elabora. 

Como ejemplo de lo anterior vemos que en la actualidad Se requiere de nuevos elementos 

para identificar al acreditado como tal, o contratos relacionados como el de depósito, o la sustitución 
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de los pagarés como elementos para documentar la deuda, plazos para disposición, objeción o 

prórroga, en fin podemos hacer mención de toda una serie de obligaciones y derechos del 

acreditante según la conveniencia de las partes para modificar los elementos accesonos del 

contrato, 

2. Derechos y obligaciones del sujeto acreditante, 

Para ser sujetos acreditante se necesita constituirse como institución de crédito autorizada 

por la Secretaria de Hacienda y Crédito cumpliendo lo dispuesto por Las Reglas para expedir 

ta~etas de crédito por ser estas disposiciones obligatorias para ellas en los términos que ordena la 

ley 

Ahora bien los derechos y obligaciones del acreditante encuentran su principal fuente en el 

texto de Las Reglas y en la práctica a partir de la firma de la mal llamada solicitud-contrato por el 

acreditante, primeramente enunciaremos aquellos derechos del acreditante que son característicos 

en esta modalidad del contrato como revocar el contrato en cualquier tiempo; eXigir la suscripción de 

pagarés en moneda nacional cuando se disponga de dinero en el territorio nacional, disminuir 

unilateralmente el limite de dinero puesto a disposición del acreditado; determinar los proveedores 

ante los que contraerá las obligaciones del acreditado; utilizar medios electrónicos y sistemas 

automatizados para permitir las disposiciones de efectivo y la identificación del acreditado; 

encomendar a otra institución o empresa el manejo de los aspectos operativos de las tarjetas previa 

la autonzación del acreditado para transmitir información a estos terceros; además de las derechos 

que las partes pacten per convenir asi a sus intereses, 

Por otro lado de las obligaciones que generalmente le correspenden al sujeto acreditante 

cobra supremacía la de cumplir con lo ordenado en las Reglas a las que habrán de sujetarse las 

instituciones de barca múltiple en la emisión y operación de ta~etas de crédito bancarias, esta 

obligación es previa a la firma del contrato pero surge por la forma en que se desarrollan las 

actividades bancarias 
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Con motivo de la finna del contrato surgen otras como la de expedir ta1etas únicamente a 

nombre de una persona fisica; pennitir la disposición de efectivo en los términos del contrato sea 

para obtener dinero en efectivo o contrayendo obligaciones por cuenta del acreditado; infonnar al 

acreditado sobre las fechas generales de vencimiento; abstenerse de pactar tasas de interés 

alternativas; enviar mensualmente al acreditado un solo estado de cuenta confonne a lo ordenado 

por la ley; celebrar contratos con proveedores; notificar a qUien corresponda sobre la pérdida o robo 

de la tarjeta y recibir el pago en efectivo del acreditado conforme a lo ordenado por las reglas. 

Todos estas obligaciones y derechos no son enunciados en forma limitativa toda vez que 

existe la posibilidad de que las partes en el contrato acepten nuevas formas de contratación por las 

que se modifique o aumenten los mismos siempre y cuando no vayan en contra de lo ordenado por 

la ley o por Las Reglas. 

Lo anterior se ve probado por los nuevos requerimientos para la utilización de medios 

electrónicos para realizar las disposiciones, la obligación de entregar equipo electrónico a los 

proveedores para el efecto de comprobar la vigencia y limites del contrato, el pago de impuestos, las 

promociones y facilidedes para atraer clientes, los descuentos a favor de los acreditados, etc. 

3. Derechos y obligaciones de los proveedores afiliados. 

Los proveedores o comercios afiliados como han sido denominados dentro de la práctica de 

estas tarjetas necesitan estar debidamente constituidos confonne a lo ordenado por la leyes 

aplicables a la actividad comercial que realicen en fonna adicional a la capacidad legal para 

contratar, algunos autores señalan requisitos de orden socioeconómlco como el nivel de ventas, 

seriedad y ubicación geográfica, pero dichos elementos quedan sometidos a la consideraCión del 

acreditante sin que exista algún fundamento legal para su exigencia dada la atipicidad del contrato 

que se celebra. 

Obviamente no cualquier negocio puede afiliarse al contrato de apertura de crédito en 

cuenta corriente en su modalidad de ta~eta de crédito por que el volumen de ventas necesario para 

poder compartir las ganancias con el acreditante no seria atracnvo para un comercio cuyas ventas le 
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causen un bajo nivel de ganancias pero estas circunstancias son de orden financiero más que 

juridico 

Fuera de lo anterior yen el ámbito de todos aquellos comerciantes que se han afiliado a este 

tipo de Intercambio debemos reconocer algunos de los derechos que proveedores adquieren al 

momento de celebrar los contratos de promesa de subrogación consistentes en vender sus 

productos al portador de la ta~eta de crédito, contra la suscripción de pagarés; recibir el pago 

correspondiente a los pagarés presentados dentro de un plazo detenminado; recibir inlonmación 

sobre el extravío o robo de una ta~eta y en general todos aquellos derechos que las partes 

contratantes decidan otorgarle a los proveedores afiliados por asi convenir a sus Intereses. 

Por lo que hace a las obligaciones de estos proveedores tenemos la de ofrecer todos los 

productos y servicios a los sujetos acreditantes; celebrar operaciones cuyo importe no exceda al 

limite de crédito otorgado; verificar la vigencia de la tarjeta de crédito; verificar la identidad del 

acreditado confinmando la similitud a simple vista entre la firma de la ta~eta de crédito y la firma con 

la que se suscriben los pagarés; requerir la suscripción de pagarés donde se ordene al pago al 

acreditante; otorgar un descuento al acreditante al momento de requerir el pago de los titulas de 

crédito; abstenerse de entregar efectivo a los acreditados en cualquier caso y en general podrán las 

partes imponer adicionalmente todas aquellas deberes juridieos que les produzcan algún beneficio. 

Hasta aqui sólo se ha realizado una mención enunciativa de los principales derechos y 

obligaciones que tienen los proveedores afiliados al contrato de apertura, sin poder acercamos a una 

mención limitativa, toda vez que el dinamismo del mercado mundial ha presentado innumerables 

modificaciones vr. gr. las adquisiciones via Internet, y se podrán seguir presentando diversas 

aplicaciones para disponer del dinero obligando al acreditante. 

F. Las cenITales del sistema operativo de las tarjetas de crédito bancarias. 

Cuando surgen por primera vez las tarjetas de crédito bancarias, se expidieron tarjetas en la 

misma medida que el proyecto exigia pero con deficiencias en cuanto al sistema administrativo 

necesario para usar la ta~eta, porque ameritaban la adquisición de equipo adicional, capacitación de 
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personal y publicidad persuasiva para que el público en general utilizara la tarjeta, sin menospreciar 

las cuantiosas cantidades que se iban a ofrecer a los clientes, esto arrastro al fracaso contundente y 

con pérdidas cuantiosas de algunas instituciones de crédito que s adoptaron la práctica de estos 

contratos.52 

La situación anterior se presentó al final de la primera mitad del siglo XX y obligó a los 

funcionarios bancarios a emprender la búsqueda de un mejor sistema que les permitiera controlar 

administrativamente la totalidad de esta forma de disposición de dinero con alcances mundiales. 

As¡ fue como süígiemn en la década de los sesenta grupos de bancos qüe el dia de hoy se 

conocen como MASTERCARD, cuya formación comó a cargo de bancos neoyorquinos, o VISA 

(VISA INTERNATIONAL SERVICE ASSOCIATION) creada por bancos californianos en Estado 

Unidos de Norteamérica. 

Las funciones que desarrollan este tipo de agrupaciones bancarias consisten en la 

administración y contabilided de las disposiciones hechas por el acreditado a nivel internacional, 

encargándose obviamente de la adquisición de equipo, contratación y capacitación de personal y la 

publicidad de esta forma de contratación en especial. Únicamente en el caso de tarjetas 

Internacionales. 

En nuestro país los principales bancos como Bancomer y Banamex expidieron tarjetas 

asociados con las firmas americanas para las disposiciones en el extranjero encargándose ellos 

mismos de la administración de las disposiciones hechas en territorio mexicano; por otro lado los 

bancos de menor capacidad constituyeron la primer empresa mexicana encargada de poner al 

servicIo de sus cuentahabientes una tarjeta de crédito común a todos ellos denominada CARNET 

que compite dentro del mercado nacional con los bancos antes mencionados. 

Estas organizaciones encargadas de la administración del uso de una tarjeta de crédito en 

nuestro país tiene poca competencia en vista de que su funCIón es meramente administrativa, y por 

ello se mantiene ajena a las contrataciones celebradas por el acreditante sea con el acreditado o con 

5:2 PROSA CARNET. El Dinero de PlasMo, Hislona del Crédito al consumidor y de !os nuevos s!Stem~ de pago en Mé:o:Jco, Edrt J R Fortson Editores. 
México, 1990 P. 97 
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el proveedor afiliado. De tal forma que su intervención es únicamente para el servicio del acreditante 

quien le encargará todos los aspectos administrativos que implica el amplio mercado de esta forma 

de disposición. 

regla: 

Así es como encontraremos la posibilidad de que se contraten estos servicios en la siguiente 

DECIMONOVENA - Cuando una instiluClÓI'l emiSora de t3IJetas de crédHo encomiende a otra rnstnuclÓn o 
empresa, que mane¡e!os asped<lS operabvos de las ffilSITlas, aquella deberá obtener autori~ previa y 
expresa de los tItulares. para proporcionar datos especificos de esas OperaciOnes a fa instituCIón o empsesa 
que se encargue de dichos aspectos operativos 

De esta forma se oenmte que las empresas mencionadas se encarguen de los aspectos 

operativos para cuyo funcionamiento se necesita la autorización previa y expresa del acreditado 

para transmitir la infonmaclón que sea precisa para la obtención de su objetivo. 

De esta fonma vemos como este tipo de empresas juegan el papel de auxiliares 

Independientes del comerciante cuyas actividades están siempre sometidas a un titular que en este 

caso sólo podrá ser el sUjeto acreditante. 

G. Consideraciones generales sobre la práctica de /as taljetas de crédito bancarias. 

Como operan este tipo de tarjetas es una cuestión que ha causado revuelo en la doctrina por 

que ante su complejo mecanismo se lee un contrato atipico o un sistema de ta~eta de crédito 

compuesto por conjunto de contratos aún cuando se celebre un contrato de apertura de crédito en 

cuenta corriente y que los contratos accesorios no sean necesarios para la concepción de esta 

modalidad en el contrato principal. 

Así es como tenemos a un cliente de banco que finma un contrato de apertura de crédito en 

cuenta comente en su modalidad de ta~eta de crédito para que en fonma posterior disponga de una 

detenminada cantidad de dinero mediante la exhibición de la ta~eta de crédito. 
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Al recibir la tarjeta puede presentarse en los lugares especificados en el contrato para 

obtener dinero en efectivo del pelSonal de ventanílla o de los sistemas automatizados 

identificándose con la ta~eta. 

o bien puede acudir a establecimientos afiliados para adquirir mercancias cuyo precio será 

cubierto por el acreditante siempre y cuando lo ordene documentando la deuda e identificándose 

como acreditado. 

También puede pactar por vía telefónica la compra de bienes o la contratación de servÍCios 

sIempre y cuando Se identifique como acreditado medIante la Información del número seriado de su 

tarjeta imponiendo con ello la obligación del acreditante para el efecto de cubrir el precio 

correspondiente. 

Otra opción de disposición de dinero consiste en los medios electrónicos entre los que hoy 

por hoy debe contemplalSe el Internet, donde se ofrecen productos y servicios mediante la inserción 

del numero de ta~eta que le permitirá obligar al acreditante a pagar el precio que por ellos se haya 

pactado. 

Una vez hecho esto el acreditante se encargará de cumplir con su obligación de contraer las 

obligaciones del acreditado pagando en un término máXimo de quince dias a todos aquellos que le 

presenten dicha orden emitida por el acreditado. 

También está obligado el acreditante a realizar cada mes la contabilidad del estado de 

cuenta del acreditado para obtener el total de las disposiciones, el total de los costos por comisión, 

intereses y gastos de cobranza en su caso, menos el total de los pagos o remesas que se penoiten 

al acreditado por la cuenta corriente, y la diferencia aiTojará el adeudo total del acreditado, pero se le 

requerirá el pago de un porcentaje de dicho adeudo total a realizarse antes del dia de corte de 

cuenta para evitar la aplicación de la tasa de interés moratoria 
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En caso de que el acreditado cumpla con sus pagos minimos podrá disponer en el siguiente 

período de las cantidades que resulten a su favor para ser contabilizadas en el período contable 

siguiente, 

Puede suceder que exista algún acreditado que por prevención de riesgos decida nunca 

disponer de su tarjeta frente a proveedores y sólo utilizar el dinero mediante la disposición material 

del mismo, en este sentido la existencia de los proveedores afiliados subsiste pero no resulta vigente 

en cambio el contrato y la tarjeta son plenamente válidos y vigentes, 

También puede süceder el hecho de que el acreditado nunca utdice su ta~eta sin que ello 

cause la extinción de la obligación y sólo podrá dar lugar al pago de las comisiones por tener a su 

disposición una determinada cantided de dinero por medío de la tarjeta, 

Cuando el acreditado se presenta sin su tarjeta de crédito ante los proveedores o frente a los 

sistemas automatizados no podrá disponer de cantidad alguna por ningún medio, posiblemente 

podrá hacerlo cuando se presente ante el acreditante identificándose con alguna identificación oficial 

y tal vez se le entregue materialmente el dinero que necesite, pero esta hipótesis es una honrosa 

excepción, toda vez que la exhibición de la tarjeta es la condición indispensable para que sucedan 

los efectos del contrato, 

La mecánica con que operan este tipo de tarjetas ha permitido la correlación de dIVersos 

contraros cuya existencia ha sido previa a la tarjeta misma, pero la forma en que coexisten estos 

actos jurídicos puede tener íos efectos económicos y financieros que tanto han llamado la atención 

de todos aquellos que la utilizan, sin que por ello podamos alejamos de los aspectos juridicos que 

implica, toda vez que íos fenómenos económicos, sociales, psicológicos y morales tal vez no 

tendrían el mismo efecto si no se respaldan en un sistema jurídico establecido, De tal forma tenemos 

que la base de todos los efectos de las llamadas tarjetas de crédito bancarias radican no en su 

imagen comercial sino en sus aspectos jurídicos mismos que esperamos haber agotado con el 

presente trabaJO, 
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CONCLUSIONES. 

1. En el proceso de intercambio de satisfactores realizado por los seres 

humanos desde tiempos inmemoriales operó inicialmente el cambIo de cosa por cosa y 

posteriormente se utilizaron otros medios de cambio hasta llegar a la creación del dinero, 

el cual puede ser utilizado en formas muy variadas, sea para pagar un precio en una sola 

exhibición o en vanas, para ser entregado en préstamo o para disponer de dicho objeto 

de cambIo mediante la exhibicIón de una tarjeta de crédIto 

2. La tarjeta de crédito es la figura que representa una de las formas en que 

puede Ser utilizada la moneda metálica o en papel moneda como consecuencia de la 

celebración de un acto juridico especIal sin el cual resultaria juridicamente imposible 

lograr los efectos de orden económico que le son inherentes. 

3. La tarjeta de crédito surge y depende en su operación de la celebracIón de 

un contrato de apertura de crédito en cuenta corriente sometido a la modalidad de la 

condición suspensiva en el que se pacta la creación y uso de la misma dentro de una 

cláusula accidental del contrato para la disposición de dinero entre las partes, 

derivándose por ello la relación de que lo accesorio sigue la suerte de lo prinCipal 

4. El contrato de apertura de crédito respecto de los sujetos que en el 

intervienen es de carácter bilateral en virtud de que para su perieccionamlento resulta 

suficiente la manIfestación de la voluntad de acreditado y acreditante. 
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5. En el contrato de apertura de crédito las partes cuentan con la plena 

libertad contractual tanto en el pacto de intereses como en la forma, términos y 

condiciones del mismo de tal manera es posible incluir todas las cláusulas accidentales 

relativas al uso de las tarjetas de crédito en general. 

6. Del análisis genérico de la tarjeta de crédito en general encontramos que 

coexisten diversas especies de la misma donde sobresalen por su práctica reiterada las 

tarjetas simples y las bancarias, pudiendo existir combinación entre los elementos de las 

especies mencionadas por existir como primacia en las contrataciones la libertad de las 

partes según convenga a sus IOtereses. 

7. En cuanto a la especie de tarjeta de crédito simples emitidas por cualquier 

comerciante en general las podemos definir como el medio de identificación expedido por 

el acreditante a favor del sujeto acreditado, utilizado para cumplir con la condición 

suspensiva pactada en un contrato de apertura de crédito en cuenta corriente 

8. La especie correspondiente a las tarjetas expedidas por una institución 

bancaria son de gran importancia por el impacto económico que han cobrado en la a nivel 

mundial y las definimos como el medio de identificación expedido por una institución de 

crédito a favor del sujeto acreditado, necesario para cumplir con la condición suspensiva 

pactada en un contrato de apertura de crédito en cuenta corriente 

9. Este tipo de modalidad del contrato de apertura de crédito en cuenta 

corriente está principalmente regulado por las Reglas a las que habrán de sujetarse las 
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instituciones de banca múltiple en la emisión y operación de tarjetas de crédito bancarias, 

expedidas por el Banco de México el 15 de diciembre de 1995 y publicadas en el diario 

oficial el 18 de diciembre del mismo año, en ejercicio de la facultad reglamentaria que 

ordena el articulo 28 Constitucional. 

10. A pesar de la existencia de un marco legal aplicable a las tarjetas de 

crédito bancarias consideramos que para evitar la preeminencia de los intereses de la 

banca como principal autor de las reglas a que antes nos referimos y la facilidad con que 

se pueden modificar las hipótesis que se manejan, debe existir un capitulo especial en la 

Ley de Instituciones de Crédito para el efecto de que en su aprobación intervengan los 

intereses de toda la pOblación en general, además de que las reformas que al respecto se 

requieran no se someterán a procesos apresurados sino a una discusión apropiada dentro 

del Congreso de la Unión por la importancia de este fenómeno económico y Sin perjuicio 

del dinamismo que requieren los comerciantes para desarrollar sus actividades y en claro 

beneficio de los gobernados en general por la estabilidad juridlca de que van a gozar sus 

operaciones de crédito. 
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